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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio a la tercera interesada Servicios de Almacenaje Electrónico, sociedad 
anónima de capital variable. 

Amparo 1088/2013-VII, promovido por RAMON BORRALLO BORRALLO, contra acto del JUEZ CUARTO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, que consiste en el auto de 06 
de septiembre de 2013, dictado en el juicio civil ordinario 604/2009, que desestimó el recurso de revocación 
interpuesto contra el de 21 de agosto de 2013, en que se negó girar oficio al Registro Público de la Propiedad 
para inscribir la demanda, en los folios reales 22581 y 22315. Por acuerdo de 14 de febrero de 2014, se 
ordenó emplazar por edictos a Servicios de Almacenaje Electrónico, sociedad anónima de capital 
variable. Se señalaron las 10:50 del 12 de marzo de 2014, para la audiencia constitucional; quedan copias 
de ley a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a 
deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 20 de febrero 
de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Luis Horacio González Mares 

Rúbrica. 
(R.- 386111)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 134/2014-IV, promovido Víctor Parada Padrón, por su propio 
derecho, contra la resolución de catorce de septiembre de dos mil siete, dictada por la Primera Sala Colegiada 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo 
vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio al tercero interesado José Manuel Castellanos Álvarez, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 386190) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

MINA TRICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
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EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 680/2013-II, del índice de este juzgado, promovido 
por FERNANDO LEONIDAS PUCHETA COTO, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS por 
desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como 
en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este 
juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este 
tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a 
las DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 7 de marzo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres 

Rúbrica. 
(R.- 386256)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Sección Amparo 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 861/2013-V, promovido por Eulalia García Acevedo, por propio 
derecho, la secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, licenciada Ana Luisa Cortés 
Narváez, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticinco de febrero de dos mil catorce, publíquese 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, a fin de emplazar a Rafael Rodríguez Flores, al juicio de amparo 
señalado en líneas que anteceden, hágasele saber a la parte tercera interesada de mérito, que tiene expedito 
su derecho para apersonarse al juicio de amparo dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, en este 
Juzgado Federal, a fin de que haga valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá señalar domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones dentro de la residencia de este Juzgado, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, a 25 de febrero de 2014. 
La Secretaria 

Lic. Ana Luisa Cortés Narváez 
Rúbrica. 

(R.- 386327)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero en el Estado 
Poza Rica, Ver. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 692/2013, promovido por CATALINA GARCIA MEDINA, contra actos 

que reclama del Juez Segundo de Primera Instancia de Papantla, Veracruz, radicado en este Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, y como 
acto reclamado: “la falta de emplazamiento en mi perjuicio a cargo del C. Juez Segundo de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Papantla, Veracruz, en el Expediente Judicial No. 805/2008 de su índice, así como 
todas las consecuencias legales derivadas de ese proceso, dictado en mi perjuicio sobre el bien inmueble que 
mantengo en posesión derivada del contrato de compraventa con reserva de dominio…” Le reviste el carácter 
de tercero interesada a RAQUEL VAZQUEZ URRUTIA. Toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, 
como lo es el “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicados supletoriamente; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos, señalar domicilio en esta ciudad, 
apercibido que para el caso de no comparecer, se harán las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos que 
se fijará en los estrados de este Juzgado; se les hace saber que se han señalado las nueve horas con diez 
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minutos del once de abril de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz, a cinco de marzo de dos mil catorce.  

SELLO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
SELLO JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN POZA 

RICA, VERACRUZ. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. José Alberto Blanco Palmeros 
Rúbrica. 

(R.- 386162)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
EDICTO 

En juicio de amparo 1368/2013, promovido por Benjamín Soto Apolinar, contra actos del Juez Segundo 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y otras autoridades, se señaló como 
actos reclamados la aprehensión, reaprehensión y presentación, así como su ejecución, la primera dictada en 
la causa penal 220/2013, por los delitos de secuestro y robo, en agravio de Antonio de Jesús Loyola González 
y Elizet Loyola González. Se ordenó emplazar a los terceros interesados JESUS LOYOLA GONZALEZ Y 
ELIZET LOYOLA GONZALEZ; por medio de edictos, haciéndole saber que debe presentarse ante este 
Juzgado de Distrito dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el 
juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 21 de febrero de 2014. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 386533)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: 
RUBEN PAREDES ALVA. 
En los autos del juicio de amparo 941/2013, promovido por ROSALIA LORANCA CORTES, contra actos 

del Juez Trigésimo Segundo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Admitida la 
demanda mediante proveído de cinco de noviembre de dos mil trece; con fundamento en el artículo 27 
fracción III inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado RUBEN PAREDES ALVA; haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro 
del término de treinta días contado a partir de la última publicación que se haga por edictos; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
por lista, conforme a lo previsto en el artículo 27, fracción III, inciso a) de la Ley en cita; dejándose a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 8 de enero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Manuel García Rojas Lara 
Rúbrica. 

(R.- 386716) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
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EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 193/2014 que promueve ISAAC RUIZ REYES, en contra de la 
sentencia de nueve de marzo de dos mil doce, dictada en el Toca 4073/2011, del índice del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de CARLOTA BALMACERA USTILLOS y 
MARCO ANTONIO SANCHEZ ISIORDIA, en su carácter de terceros interesados, se ordenó con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, por este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se 
deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, 
continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, Baja California, a 26 de febrero de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 386410)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 
Calle Diez entre calles Arista y Mariano Escobedo, Predio Ciento treinta y cinco, 

Barrio de San Francisco, C.P 24010. Fax 01-981-81-1-25-40 
EDICTO 

A: MARIO ALBERTO ALMAZAN GONZALEZ 
En la causa penal 46/2011 instruida al procesado Roberto Zavala Bear, como probable responsable de la 

comisión del delito de violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, previsto en el artículo 2° 
fracción I, y 4° fracción I, inciso a) de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en concordancia con 
el numeral 13, fracción III, del Código Penal Federal, se ordenó notificar por edicto al testigo MARIO 
ALBERTO ALMAZAN GONZALEZ que el diez de abril de dos mil catorce, a las doce horas, deberá 
comparecer para el desahogo de diligencias de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora 
señaladas con antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en calle 
Diez, número ciento treinta y cinco, barrio de San Francisco, código postal 24010, entre Arista y Mariano 
Escobedo, en San Francisco de Campeche, Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de febrero de 2014. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Miriam de Jesús Cámara Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 387125)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 1 4/8 planas $  19,140.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
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Toluca, Estado de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 185/2013, promovido por el quejoso Miguel Armando Morgan Hernández, 

contra actos del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, consistente en la 
resolución dictada el catorce de octubre de dos mil cinco, en el toca penal 254/2004, se dictó un acuerdo el 
dieciséis de enero de la presente anualidad, en el cual se ordenó emplazar a Moisés Ortega Loeza, o por 
quien lo represente legalmente, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole 
saber la instauración del presente juicio de amparo; por medio de este edicto que se publicará por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo vigente y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, México, a 16 de enero de 2014. 

La Magistrada Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito 

Selina Haidé Avante Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 386165)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 850/2013-II, promovido por JORGE CARBAJAL RUIZ, 
en su carácter de apoderado legal de la quejosa, SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE MANUEL 
RIOS HERRERA, SU SUCESION y/o JOSE MANUEL RIOS HERRERA; contra actos del JUEZ Y 
SECRETARIOS ACTUARIOS ADSCRITOS AL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL y del SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudieran ser emplazados a 
éste, los terceros interesados MARIO MANUEL MENDIOLA MARTINEZ y RAUL CARRILLO RAMIREZ, pese 
a que con anterioridad, y durante el trámite del mismo, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las 
que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dichas personas físicas, sin haber tenido éxito; en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres 
veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en toda la República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dichos 
terceros interesados, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que 
cuentan con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito Federal, 
apercibidos de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les 
harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el 
momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días referido. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de marzo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 386491) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
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Actuaciones 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio del tercero interesado Alberto Carrera; por auto de dieciocho de marzo de dos 
mil catorce, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la ley de la materia, se ordenó 
emplazar por edictos a dicho tercero interesado, haciéndole saber que en este Juzgado Decimosexto de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, se ventila el juico de amparo 972/2013, promovido por 
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, contra actos Gerente de Suministros 
y Servicios Administrativos Regiones Marinas del Organismo Subsidiario Pemex-Exploración y 
Producción de Petróleos Mexicanos y otras autoridades, juicio en el que se encuentran fijadas las diez 
horas con treinta y cinco minutos del veintiocho de marzo de dos mil catorce, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional que en derecho proceda; se le previene para que comparezca en el término de 
treinta días, que se contarán a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer a imponerse de autos, las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este 
Juzgado una copia de los presentes edictos hasta en tanto se tenga por legalmente emplazado al citado 
tercero interesado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en los periódicos Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República.  

México, Distrito Federal, a 18 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Brenda Nayelli Rodea Beltrán 

Rúbrica. 
(R.- 386711)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo de lo Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de MARK PLUS MEXICO, 
S.A. DE C.V. Y RUBEN ANGEL FRESAN HERNANDEZ expediente 284/2009, EL C. LICENCIADO C. JUEZ 
CUADRAGESIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, dictó un auto que en su parte conducente dice: 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. 
... se ordena emplazar por medio de edictos a la codemandada MARK PLUS MEXICO S.A. DE C.V., 

mismos que se publicarán por TRES VECES CONSECUTIVAS, en EL DIARIO OFICIAL y en el Periódico EL 
UNIVERSAL, haciéndosele saber la demanda promovida por BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en la que se le demanda, en la vía 
EJECUTIVA MERCANTIL, las prestaciones indicadas en el escrito inicial de demanda, para que produzcan su 
contestación y oponga las excepciones y defensas que estime convenientes dentro del término de QUINCE 
DIAS, quedando las copias simples de traslado exhibidas a su disposición en la Secretaría respectiva; 
previniéndosele para que señale domicilio dentro de esta jurisdicción, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán por Boletín Judicial en términos del 
artículo 1069 del Código de Comercio; … NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ CUADRAGESIMO 
DE LO CIVIL, Licenciado JUAN HUGO MORALES MALDONADO, quien actúa asistido del C. SECRETARIO  
DE ACUERDOS Licenciado GILIBERTO AGUIÑIGA CAMPOS, con quien actúa y da fe. DOY FE.: 

C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Giliberto Aguiñiga Campos 

Rúbrica. 
(R.- 387113) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: IMELDA LETICIA MARTINEZ PEREZ; IRENE HERNANDEZ CHAVEZ; 
IRENE JARAMILLO HERNANDEZ Y ENRIQUE REYES HERNANDEZ. 

En los autos del juicio de amparo número 3036/2013, promovido por EL TITULAR DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, contra actos de la PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE, han sido señalados ustedes como terceros interesados y al desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en los artículos 27, fracción lll de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó por auto de veintiséis 
de febrero de año en curso, su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de estos edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les 
informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de la lista, según lo dispone el artículo 26, 
fracción lll, de la referida Ley. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. José Julio Sánchez Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 387179)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento del Tercero Interesado 
SOPA DE IDEAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 3189/2013, promovido por CARLOS RAFAEL CAMPOS VILLEGAS, contra el acto 

de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en 
el incidente de sustitución patronal de veintisiete de noviembre de dos mil trece, en el juicio laboral 
1083/2005, señalado como tercero interesado, y al desconocerse su domicilio, el diecinueve de marzo de 
dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2014. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 386718)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Juicio de Amparo 1402/2012-VII 

EDICTO 

Sigifredo Díaz Mendieta y Mónica Monserrat Díaz Mendieta 
En cumplimiento al auto de diecinueve de febrero de dos mil catorce, dictado por Edgar Genaro 

Cedillo Velázquez, Juez Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 
México, en el juicio de amparo 1402/2012-VII, promovido por Rosalba Aurora Ruvalcaba Armas contra 
actos del Tribunal Unitario Agrario del Noveno Distrito, en Toluca, Estado de México y otra autoridad, se 
tuvo como terceros perjudicados a Sigifredo y a Mónica Monserrat ambos de apellidos Díaz Mendieta, y 
en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley 
de Amparo, se le mandó emplazar por medio de edictos al presente juicio de amparo, para que si a su interés 
conviniere se apersonen, entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado Segundo de 
Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, ubicado en calle Doctor 
Nicolás San Juan, número ciento cuatro (104), Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en 
la inteligencia que este juzgado ha señalado las nueve horas con treinta minutos del uno de abril de dos 
mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda y sus anexos, así como del escrito aclaratorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la Ciudad de Toluca, Estado de 
México, a veintiocho de marzo de dos mil catorce. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de  
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 

Yamín Dávalos Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 387302)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
Juicio de Amparo 51/2013 

EDICTO 
Emplazamiento a Arturo Levin Morgenstern, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
Tijuana, Baja California. 

Juicio de, amparo número 51/2013, promovido por Netzahualcóyotl Lara Martínez, contra actos del juez 
Octavo de lo Civil, con sede en esta ciudad y otras autoridades, de las cuales reclama lo siguiente: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS.- 
a) Del Juez Octavo de lo Civil de Primera Instancia de esta ciudad, señalado como autoridad responsable, 

reclamo todo lo actuado dentro del expediente No. 188/2009 promovido por ARTURO LEVIN MORGENSTERN, en 
contra de MANUEL MAURO PRIETO CRESPO, también conocido como MANUEL PRIETO CRESPO; desde 
su ilegal emplazamiento, sentencia definitiva de fecha 07 de mayo del 2009, inscripción de la misma en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, y todos los actos, ordenes y acuerdos 
tendientes a dar cumplimiento a la misma dictada dentro del juicio civil anteriormente señalado. 

b) Del Acuerdo adscrito al Juzgado Octavo de lo Civil de Primera Instancia de este Partido Judicial de 
Tijuana, reclamo el cumplimiento inmediato que ha dado y viene dando a todas las ordenes y acuerdos 
recibido del Juez Octavo de lo Civil de Primera Instancia, emanados del expediente 188/2009 del cual deviene 
el acto reclamado. 

c) Del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Tijuana, B.C., se reclama el 
otorgamiento de la partida registral Número 5750882 de fecha 13 de enero de 2011, a favor de ARTURO 
LEVIN MORGENSTERN que contiene la inscripción de la escritura que en rebeldía de MANUEL PRIETO CRESPO 
le otorgo el Juez Octavo de lo Civil, señalado como autoridad responsable, Escritura número 34563 del 
volumen 473 de fecha 07 de septiembre del 2010, pasada ante la fe del Notario Público No. 13 de esta ciudad 
de Tijuana, Baja California, Escritura que deviene del expediente 188/2009 que constituye el acto reclamado. 

d) Del Director y Subdirector ambos de Catastro Municipal de esta ciudad, reclamo la certificación de plano 
topográfico y otorgamiento de la clave catastral PC-489-667, que otorgaron a favor de ARTURO LEVIN 
MORGENSTERN, con motivo de la Escritura Pública anteriormente señalada.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar al tercero interesado Arturo Levin Morgenstern, por 
EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
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cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito Federal, 
no obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud de que tienen de forma notoria gran circulación 
nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. En la inteligencia de que se señalaron las 
nueve horas con veinte minutos del veintiocho de febrero de dos mil catorce, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al 
tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 17 de febrero de 2014. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Ivonne Elena Genis Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 386481)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

NORA ELENA PEPI DE LA PEÑA, MARIA LUCIA PEPI DE LA PEÑA Y LAURA ISABEL PEPI DE LA 
PEÑA. 

DEMANDADAS EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 24/2013 
Presente. 
Por medio del presente, a ustedes NORA ELENA PEPI DE LA PEÑA, MARIA LUCIA PEPI DE LA PEÑA 

Y LAURA ISABEL PEPI DE LA PEÑA., se le da a conocer que en los autos del juicio ordinario mercantil 
número 24/2013, promovido por Gerardo Manuel Valencia Sarabia como apoderado general para pleitos 
y cobranzas de FIDEICOMISO DE GARANTIA “EL CHARQUILLO” número de identificación 
administrativa 26484, en contra de ustedes y otros, por auto de doce de marzo de dos mil catorce, se 
ordenó, como ahora se hace, emplazarla a juicio por edictos, en su carácter de demandadas, mismos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en un 
periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL VANGUARDIA, a fin de hacerle del 
conocimiento sobre el acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil trece, mediante el cual se admitió la 
demanda promovida por el referido actor contra usted y otros, consistentes en esencia en lo siguiente:  
“A) DEL C. ALEJANDRO PEPI DE LA PEÑA EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE ARMANDO PEPI SANDOVAL, SE DEMANDA: 1.- La declaración de 
que, el día 27 de noviembre de 1993 suscribió, en representación con el carácter de Albacea de la Sucesión 
Intestamentaria a Bienes del Señor ARMANDO PEPI SANDOVAL,, de la cual también forma parte como 
HEREDERO, un Contrato de Transacción-Mercantil con los aquí actores, en el cual se pactaron concesiones 
recíprocas, contrayendo a nombre de los aquí demandados una obligación transaccional DE HACER otra DE 
NO HACER… y otras prestaciones que se reclaman” De igual modo, se les hace saber que deberán 
presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, 
dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de 
este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. Además, se le 
informa que la copia simple de la demanda instaurada en su contra queda a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Supletorio al Código de Comercio. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de marzo de 2014. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Lic. Rogelio Cepeda Treviño 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Arturo Medina Montoya 

Rúbrica. 
(R.- 387253) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS INTERESADOS: 
SERVICIOS CONMUTADOS DE TELEFONIA PUBLICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE y MARIA DEL ROCIO ESPINOSA RAMIREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 678/2013-I promovido por JUAN JOSE RICO ALPUCHE POR 

SU PROPIO DERECHO, COMO ALBACEA DE LA SUCESION A BIENES DE RICO CARREÑO Y COMO 
REPRESENTANTE COMUN DE CARLOS RICO VELASCO, MARIA TERESA RICO VELASCO, JOSE 
ANTONIO RICO VELASCO Y MARIA INES AMALIA ALPUCHE SILVA, contra actos del Juez y de los 
Actuarios A y B adscritos al Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil, de la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia y del Secretario de Seguridad Pública todos del Distrito Federal, con 
fecha veinte de febrero del dos mil catorce, se dictó un auto que ordena con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se emplace a las terceras interesadas SERVICIOS 
CONMUTADOS DE TELEFONIA PUBLICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y MARIA DEL 
ROCIO ESPINOSA RAMIREZ, por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

Relación de la demanda de amparo: 
Los quejosos señalan como actos reclamados: 
a. La falta de emplazamiento al juicio especial hipotecario expediente 627/2008 promovido por 

Banco Inbursa, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa en contra 
de Servicios Conmutados de Telefonía Pública, Sociedad Anónima de Capital Variable y otra; así como 
lo actuado en dicho procedimiento. 

b. La orden de lanzamiento decretada en dicho procedimiento respecto del domicilio ubicado en: 
Avenida de las Granjas, número doscientos treinta y nueve, Colonia Jardín Azpeitia, Delegación 
Azcapotzalco, Código Postal 02530, en el Distrito Federal.” 

Auto admisorio: 
Aclarada que fuera la demanda por escrito registrado como 14895, mediante proveído de veinte de agosto 

de dos mil trece, se admitió a trámite, requiriéndose a las autoridades responsables sus informes justificados, 
se reconoció el carácter de terceras interesadas a BANCO INBURSA, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA, a SERVICIOS CONMUTADOS DE TELEFONIA 
PUBLICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y a MARIA DEL ROCIO ESPINOSA RAMIREZ; se 
le dio intervención a la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita señalándose fecha para la 
celebración de la Audiencia Constitucional la cual se difirió; posteriormente ampliada que fuera la demanda 
respecto al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, por auto de fecha veintinueve de agosto del 
dos mil trece se admitió la misma; finalmente, por auto de diez de febrero del dos mil catorce, se fijaron las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTISEIS DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal” o 
“Excelsior”, así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
haciendo del conocimiento de las terceras interesadas SERVICIOS CONMUTADOS DE TELEFONIA 
PUBLICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y MARIA DEL ROCIO ESPINOSA RAMIREZ, 
que tienen el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para 
comparecer a juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en este Juzgado atento a lo preceptuado en el 
referido numeral 26, fracción III de la Ley de Amparo, quedando a su disposición copia de la demanda de 
amparo, escrito aclaratorio, del auto admisorio, de escrito de ampliación de demanda y su admisión en el local 
de este Juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 27 de febrero de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Arcelia Carmona Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 387314) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Tercero de lo Civil 
Diligenciaría Non 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZA JUZGADO TERCERO CIVIL HOY JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO 
MATERIA CIVIL, AUTO FECHA DIEZ MARZO DOS MIL CATORCE, CONVOQUESE POSTORES PRIMERA 
Y PUBLICA ALMONEDA REMATE, FRACCION TERRENO IDENTIFICADO LOTE UNO, MANZANA 
CUATRO, PREDIO UBICADO SECCION CATORCE BARRIO XOLOCO CIUDAD TEZIUTLAN, PUEBLA; 
INMUEBLE MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE, DIECIOCHO METROS COLINDA LOTE DOS, MANZANA 
CUATRO; SUR, DIECIOCHO METROS COLINDA ANDADOR B; ORIENTE, SIETE METROS COLINDA 
CAMINO A CUAXOXPAM, PONIENTE, DIECISIETE METROS SESENTA Y UN CENTIMETROS COLINDA 
LOTES TREINTA Y CUATRO, TREINTA Y CINCO Y TREINTA Y SEIS; SUPERFICIE 221.49 (DOSCIENTOS 
VEINTIUN METROS CUARENTA Y NUEVE CENTIMETROS); INSCRITA REGISTRO PUBLICO PROPIEDAD 
Y COMERCIO, DISTRITO JUDICIAL TEZIUTLAN, PUEBLA, BAJO PARTIDA 866, A FOJAS 146, VOLUMEN 
77, LIBRO 1, FECHA VEINTIDOS SEPTIEMBRE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, A NOMBRE 
MARIA CELESTE CASTILLO LIMON, SEÑALANDO POSTURA LEGAL, LAS DOS TERCERAS PARTES 
PRECIO PRIMITIVO AVALUO, RESULTA CANTIDAD $433,333.33 (CUATROS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
ANUNCIANDOSE POR TRES VECES TERMINO NUEVE DIAS CONSECUTIVAS, TERMINO POSTURA Y 
PUJAS, DOCE HORAS, DIA NUEVE MAYO DOS MIL CATORCE, POSTERIORES PUBLICACION ULTIMO 
EDICTO, ANTECEDENTES: HAGASE SABER DEMANDADA, PODRA SUSPENDER REMATE BIEN 
INMUEBLE, PAGANDO INTEGRAMENTE, MONTO PRESTACIONES RECLAMADAS DENTRO JUICIO, 
HASTA ANTES CAUSE ESTADO, AUTO FINCAMIENTO REMATE, EXP. 931/2012 JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, PROMUEVE JAIME BONILLA MARQUEZ ENDOSATARIO PROCURACION CERVEZAS 
CUAUHTEMOC MOCTEZUMA S.A. DE C.V. CONTRA MARIA CELESTE CASTILLO LIMON. 

PARA PUBLICACION, TRES VECES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y PUERTA AVISOS 
JUZGADO TERCERO CIVIL HOY JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO MATERIA CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA. 

Ciudad Judicial Puebla, Puebla, a 21 de marzo de 2014. 
Diligenciaria Non 

Lic. Lilliana Lozano Badillo 
 Rúbrica. (R.- 386502) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

CONSULTORES PROFESIONALES EN GESTORIA, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de CONSULTORES PROFESIONALES EN GESTORIA, S.A. DE C.V. a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el próximo día 28 de abril del presente en 
punto de las 18:00 hrs., en el domicilio de la Sociedad sito en Poniente 126-A No. 402, Colonia Nueva Vallejo 
C.P. 07750, delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

PRIMERO.- Solicitud del informe al Administrador único de la sociedad sobre la situación general 
de la misma. 

SEGUNDO.- Proposición y discusión y en su caso aprobación, sobre la conveniencia de ratificar el 
nombramiento de Administrador Unico de la sociedad, o en su caso, revocar la designación del actual y 
proceder al nombramiento de quien habrá de sustituirlo en funciones. 

TERCERO.- Donación de acciones de los señores MARIA AZUCENA CISNEROS RAMIREZ y SAUL 
PEREZ FRANCO, a favor de los señores GLORIA PALOMA PUGA MARTINEZ y JORGE SALCEDO NABOR. 

CUARTO.- Otorgamiento de poderes. 
QUINTO.- Asuntos generales. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de abril de 2014. 

Comisario 
Julio Alvarado Shilo 

Rúbrica. 
(R.- 387251) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Economía 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General Adjunta de lo Contencioso 
Dirección de Cámaras Empresariales y Desarrollo Regional 

EDICTO 

Representantes Legales de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo en Pequeño de Ciudad 
Juárez; de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Juchitán, y de la Cámara de 
Comercio Servicios y Turismo de Agua Prieta. 

La Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 13 y 56 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 6 fracción X de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, 3 del Reglamento de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, 14 fracción 
XXII y último párrafo, así como el 54 párrafos tercero y cuarto del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2012 
y 14 de enero de 2013, solicitó la formulación de alegatos a las cámaras empresariales anotadas como parte 
de las actuaciones administrativas dentro de los procedimientos iniciados a las mismas por transgresiones a 
los artículos 21 y 24 fracciones I y II de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones durante los 
ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013, pues se tiene la presunción de que sus Organos de Gobierno no han 
sesionado y, en consecuencia, que los organismos camarales no se encuentran funcionando. 

Ahora bien, en razón de desconocerse el domicilio actual de esas cámaras empresariales, esta 
Unidad Jurídica, conforme a lo dispuesto por los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, ordena su notificación mediante edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico diario de mayor circulación en territorio nacional. 

En tal sentido, para cada una de las cámaras empresariales, se encuentra a su disposición en las oficinas 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos, sito en Blvd. Adolfo López Mateos (Periférico Sur) número 3025, piso 6, 
colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Delegación Magdalena Contreras en México, Distrito 
Federal, el expediente administrativo correspondiente que contiene las actuaciones de cada uno de los 
procedimientos que se les tramitan, haciéndoles saber que cuentan con diez días hábiles, contados a partir de 
la última publicación de tales edictos, para contestar formular los alegatos que estimen pertinentes. 

El presente se emite con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 6 fracción X de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, 
3 de su Reglamento, y 14 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y su reforma. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de marzo de 2014. 

En suplencia por ausencia del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de la Directora General Adjunta 
de lo Contencioso, con fundamento en los artículos 14, fracción XXII y último párrafo, así como el 54, 

párrafos tercero y cuarto del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía 
firma la Directora de Cámaras Empresariales y Desarrollo Regional 

Lic. Yanina M. Navarro Swierzynski 
Rúbrica. 

(R.- 387176)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
ASERCA 
EDICTO 

C. EHEKATL FLORES RODRIGUEZ 
PRESENTE 
Por medio del presente, y en términos de lo dispuesto en el artículo 35 fracción III de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se notifica por edictos el oficio No. F00.1500/196/2013 de fecha 30 de abril 
de 2013, que en su parte conducente señala: 

Que Usted a partir de la fecha del 1o. de junio de 2011, cuenta con nombramiento como servidor público 
de carrera titular como Profesional Dictaminador de Servicios Especializados de ASERCA, con Código de 
Puesto 08-F00-1-CF21865-0000653-E-C-O, como PQ2. 
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Al actualizarse el incumplimiento a sus obligaciones previstas en las fracciones VII y Xl del artículo 11; 
fracción IV del artículo 60 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal; 
73, 77 segundo párrafo, 78 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal; y fracción V inciso b) de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; se ha 
actualizado una causal para dejar de surtir efectos el nombramiento en virtud de que de manera injustificada 
ha dejado de presentarse a laborar a partir del 1o. de marzo de 2013; faltando a sus labores por más de 
cuatro veces de manera consecutiva, sin causa justificada. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 60 fracción IV y párrafo segundo de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal y 74 y 79 de su Reglamento se le concede un 
término de cinco días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación del presente 
documento, a efecto de que rinda un informe de justificación al que podrá acompañar documentos y demás 
elementos que considere procedentes ante esta Dirección General de Administración y Finanzas del 
Organismo Público Desconcentrado denominado ASERCA, de la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con domicilio ubicado en calle Municipio Libre Número 377, Piso 9 ala B, Colonia Santa 
Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal en días y horas hábiles, en la inteligencia de 
que, en caso de no ejercer dicho derecho en el plazo concedido, se tendrá por precluido el mismo y se 
resolverá con los elementos con que se cuenta. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de diciembre de 2013. 

El Director General de Administración y Finanzas 
Mtro. Marco Antonio Robert Gálvez 

Rúbrica. 
(R.- 386518)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 
Dirección General Adjunta de Autorizaciones Especializadas A 

Oficio No. 311-112230/2014 
CNBV 311.311.23 (362 U-376) “2014-03-25” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Portal Financiero Social 
Unión de Crédito, S.A. de C.V. 
Central Poniente No. 14 C, Colonia Centro, 
30700, Tapachula, Chiapas. 
At’n.: Act. Mónica María Pérez Jiménez 
Director General 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

Cláusula Cuarta de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 31 de diciembre de 2013, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 
fracción III de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-46228 de fecha 6 
de octubre de 1982, para quedar como sigue: 

“Segundo.-  ......................................................................................................................................................  
I.-   ....................................................................................................................................................................  
II.-  ....................................................................................................................................................................  
III.- El domicilio de la sociedad será Chiapas.” 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de marzo de 2014. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 
(R.- 387107) 
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Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V. 

Area de Responsabilidades 
Expediente: PAR-0007/2013 

NOTIFICACION POR EDICTO 

CLAUDIA GABRIELA DOMINGUEZ LUTZOW 
En cumplimiento al proveído de fecha 21 de marzo de 2014, por no localizarla e ignorar donde se 

encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 37, fracciones XII y XVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, fracción III, 7, 8, 20, 21, fracción I y 47 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 2, 3 apartado D, y 80 fracción I, numeral 
1, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, disposiciones vigentes de conformidad con 
el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013; 62, fracción I de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, en correlación con el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V., le notifica el oficio citatorio número 18/600/OIC/AR-
165/2013, de fecha 21 de noviembre de 2013, derivado del expediente de responsabilidades administrativas 
número PAR-0007/2013, en el que se le cita a Claudia Gabriela Domínguez Lutzow, para que comparezca 
personalmente ante la propia Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en P.M.I. 
Comercio Internacional, S.A. de C.V., dentro del plazo de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la 
última publicación del presente documento, en un horario de 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 18:00 horas, en el 
domicilio ubicado en el piso veinte de la Torre Ejecutiva de Petróleos Mexicanos ubicada en Avenida Marina 
Nacional número 329, Colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11311, Ciudad de 
México, Distrito Federal; para que declare lo que a su derecho e interés legal convengan, en relación con los 
hechos irregulares que le son atribuidos en el oficio citatorio de referencia, y, de los cuales podría resultarle 
responsabilidad administrativa. Que en el desempeño de sus funciones de Analista “A” en PMI Comercio 
Internacional, S.A. de C.V., conforme al resultado de la Auditoría número 02/2013, con clave 350 
“Presupuesto- Gasto Corriente”, practicada a la Dirección de Administración y Finanzas de PMI Comercio 
Internacional, S.A. de C.V., realizada durante el periodo comprendido del 15 de enero al 30 de junio de 2013, 
mismo que fue comunicado mediante un Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa con fecha 14 de 
agosto de 2013, en el que se concluyó la existencia de presunta responsabilidad administrativa a cargo de 
Usted, por la irregularidad consistente en: PRESUNTAMENTE ELABORO EL DOCUMENTO DENOMINADO 
“ESTUDIO DE MERCADO,” SIN LOS REQUISITOS MINIMOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD EN 
LA MATERIA, DOCUMENTO QUE FUE EL SUSTENTO PARA EFECTUAR LA CONTRATACION DE LA 
ASISTENCIA DEL ENTONCES DIRECTOR GENERAL A LA CONFERENCIA CERAWEEK 2012. Finalmente, 
se hace del conocimiento de Claudia Gabriela Domínguez Lutzow que se encuentran a su disposición para 
consulta, los autos del expediente de responsabilidad administrativa número PAR-0007/2013, en P.M.I. 
Comercio Internacional, S.A. de C.V. Asimismo, se le apercibe de que en el caso de no comparecer sin causa 
justificada al desahogo de la audiencia a la que se le cita, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se 
le imputan en este disciplinario, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero de la fracción I del artículo 
21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y se le requiere para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, D.F., apercibida que en caso de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y aun las de carácter personal, se le practicarán por rotulón, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 305, 306, 308 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley de la materia. Se 
manifiesta que la presente constituye la primera publicación en este periódico de las ordenadas por el 
precepto arriba mencionado. Así lo proveyó y firma. 

México, Distrito Federal, a 24 de marzo de 2014. 
La Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Mónica Robles Guevara 
Rúbrica. 

(R.- 387232) 
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Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA 001/2014 DE INMUEBLES FEDERALES 

 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a quien en lo sucesivo se denominará como “EL INDAABIN”, órgano desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, a quien en adelante se denominará como “LA SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción V, 11 fracción I, 20, 27 fracción IV, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85, 86, párrafo primero, 
88, 95, 96, 101 fracciones I, VI, VIII, 143 fracción II, 148 y el Transitorio Décimo Cuarto y demás artículos relativos y aplicables de la Ley General de Bienes 
Nacionales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2004; y en el Acuerdo por el que se establecen las Normas para la Venta de Inmuebles 
de Propiedad Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2008. Convoca a todas las personas físicas y morales interesadas a participar 
en la licitación pública de 17 inmuebles de propiedad federal con Decretos Presidenciales y Acuerdos Secretariales de desincorporación y autorización de 
enajenación onerosa publicados en el Diario Oficial de la Federación los días: 12 de septiembre de 2003, 23 de mayo de 2005, 8 de febrero de 2006, 27 de agosto 
de 2008, 30 mayo de 2011, 15 de septiembre de 2011, 22 de diciembre de 2011, 6 de enero de 2012, 26 de enero de 2012, 1 de febrero de 2012, 13 de marzo de 
2012, 30 de mayo de 2012, 13 de septiembre de 2012 y 20 de noviembre de 2012. Los inmuebles serán enajenados onerosamente “ad corpus”, 15 en forma 
individual, 2 en forma individual o en 1 paquete, ubicados en diversos estados de la República Mexicana y que se describen a continuación: 
 

Registro 
Fed. Inm. 

Tipo de 
Inm. 

Ubicación Superficie 
Terreno (m²) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

32-07655-5 Terreno 
rústico 

Km. 615, carretera Panamericana al Norte de la población de 
Ojocaliente, Ojocaliente, Zac.  

7,685.00 $255,799.00 28-abril-14 
11:00 hrs.  

28-abril-14 
11:30 hrs.  

32-07656-4 Terreno 
rústico 

Km. 615, carretera Panamericana al Norte de la población de 
Ojocaliente, Ojocaliente, Zac.  

27,610.00 $655,031.00 28-abril-14 
11:00 hrs.  

28-abril-14 
11:30 hrs.  

 
Paquete de 2 inmuebles ubicados en el Km. 615, carretera Panamericana al Norte de la población de Ojocaliente, Ojocaliente, Zac., con valor base de 

$805,147.00 (Ochocientos cinco mil ciento cuarenta y siete pesos 00/100 M. N.). La Visita a los inmuebles y la Junta de aclaraciones, se especifican en la venta  
de forma individual. Con relación a los inmuebles que integran este paquete, éstos podrán ser ofertados tanto en paquete como en forma individual; sin embargo, en 
caso de que concurran ofertas individuales que en conjunto superen el valor de paquete, se dará preferencia a las primeras y se tendrán por aceptadas en los 
términos y requisitos establecidos en esta Convocatoria y las Bases de participación. 
 

Registro 
Fed. Inm. 

Tipo de 
Inm. 

Ubicación Superficie 
Terreno 

(m²) 

Superficie 
de const. (m²) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

14-13617-2 Casa  Arco Constantino No. 1121, Lote 15, Manzana 26, 
Fraccionamiento Arcos de Zapopan, Zapopan, Jal.  

122.50 72.97 $422,615.00 28-abril-14 
10:00 hrs.  

28-abril-14 
10:30 hrs.  

19-18438-8 Casa  Lote 35, Manzana 47, Fraccionamiento Bosques de 
Satélite, Monterrey, N. L. 

209.72 125.66 $718,304.00  28-abril-14 
10:00 hrs.  

28-abril-14 
10:30 hrs.  

20-26165-9 Casa Luis Echeverría S/No. Colonia Deportiva, Salina 
Cruz, Oax. 

326.13 197.62 $876,934.00 30-abril-14 
14:00 hrs. 

30-abril-14 
14:30 hrs.  

23-01987-2 Casa Sicilia No. 268, Manzana 6, Fraccionamiento 
Flamboyanes, Chetumal, Othón P. Blanco, Q. Roo  

202.92 202.00 $427,732.00 29-abril-14 
13:00 hrs.  

29-abril-14 
13:30 hrs.  
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30-08588-7 Edificio  Calle Francisco Canal No. 1082, Col. Centro, C.P. 
91700, Veracruz, Ver.  

1,411.42 * 4,700.00 * $4’903,771.00 28-abril-14 
10:00 hrs.  

28-abril-14 
10:30 hrs.  

15-13680-0 Local  Local "D-2", Centro Comercial Center Plazas, 
Manzana 16, Primer Nivel, Avenida Hank González 

No. 50, Sección "B" Fraccionamiento Valle de 
Anáhuac, Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx. (6) 

856.44 856.44 $2,867,170.00 29-abril-14 
13:00 hrs. 

29-abril-14 
13:30 hrs. 

20-26155-0 Terreno/
Bodegas 

Carretera Ixtepec Juchitán Km. 3.5, Ixtepec, Oax. 14,709.80 ** 3,675.97 ** $10’008,336.00 28-abril-14 
14:00 hrs.  

28-abril-14 
14:30 hrs.  

24-06298-5 Terreno 
c/const. 

"Campamento Salinas" Carretera San Luis Potosí-
Zacatecas Km. 98+172, Salinas Hidalgo, S.L.P. 

1,000.00 233.40 $337,983.00 30-abril-14 
14:00 hrs.  

30-abril-14 
14:30 hrs.  

08-06445-2 Terreno 
c/const. 

“Centro Acuícola Madera” Presa Independencia 
S/No. Col. Nuevo Madera, Madera, Chih.  

64,179.04 2,551.27 *** $4’832,543.00 28-abril-14 
14:00 hrs.  

28-abril-14 
14:30 hrs.  

* Superficie de terreno y de construcción, de conformidad al Plano DRPCPF-2792-2009-T de fecha 27 de febrero de 2009. No se cuenta con dictamen estructural. 
** Superficie de terreno: 14,500.49 m² y de construcción: 3,675.97 m², según avalúo. 
*** Superficie real de construcción 1,525.75 m², según avalúo de fecha 21 de marzo de 2012. 

 
Registro 
Fed. Inm. 

Tipo de 
Inm. 

Ubicación Superficie 
Terreno (m²) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

8-6451-4 Terreno 
Rústico 

Lote C-D del Polígono 2, Zona Conocida como La "Carbonífera", 
cerca del camino Real, Cd. Juárez, Chih.  

687,875.38 * $49’155,575.00 30-abril-14 
11:00 hrs.  

30-abril-14 
11:30 hrs.  

14-7896-3 Terreno 
rústico  

Fracción del Predio "Agua Dulce" Fraccionamiento Mismaloya, 
Tomatlán, Jal.  

5,100,000.00 **  $8’057,621.00  29-abril-14 
13:00 hrs.  

29-abril-14 
13:30 hrs.  

17-03226-0 Terreno 
Rústico 

Predio denominado “El Llano”, Km. 100 carretera México-
Acapulco, Alpuyeca, Xochitepec, Mor. 

12,448.45 *** $6’324,599.00 28-abril-14 
12:00 hrs.  

28-abril-14 
12:30 hrs.  

 5-4651-2 Terreno 
urbano 

Boulevard Venustiano Carranza, Km 4 Colonia Doctores, en Villa 
Fuente, Piedras Negras, Coah.  

150,006.00 **** $8,100,324.00 30-abril-14 
13:00 hrs.  

30-abril-14 
13:30 hrs.  

19-18453-9 Terreno 
urbano 

Lote 5, Congregación Colombia, frente a la carretera Monterrey-
Colombia Km. 6.3, Anáhuac, N.L.  

161,315.00 ***** $815,547.00 29-abril-14 
11:00 hrs.  

29-abril-14 
11:30 hrs.  

07-08237-6 Terreno 
rústico 

Predio denominado "San José Niguanucum", Comitán, Chis. 16,481.84 $7’778,604.00 29-abril-14 
14:00 hrs.  

29-abril-14 
14:30 hrs.  

* La superficie en venta es de 687,337.44 m², según Plano DRPCPF-3396-2010-T de fecha 28 de octubre de 2010. 
** Inmueble ubicado en zona rústica dentro del área forestal del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio. Superficie de 5’010,728.77 m² según 

Plano No. DRPCPF-3800-2011-T del 2 de diciembre de 2011. 
*** La superficie en venta es de 10,964.39 m², según Plano DRPCPF-1862-2007-T de fecha 21 de diciembre de 2007, por lo que se excluyen de la enajenación 

las áreas ocupadas por vialidades. 
**** La enajenación onerosa de este inmueble comprende las dos fracciones identificadas como Polígonos “G” y “E” según Plano DRPCPF-3636-2011-T de fecha 

4 de mayo de 2011, con una superficie total de 135,927.19 m², por lo que se excluye de la enajenación el Polígono “F” que comprende las áreas afectadas por 
vialidad municipal. 

***** El título de propiedad de este inmueble no consigna la superficie total del mismo, sin embargo en registros de la Tesorería Municipal se consigna una 
superficie de 161,315.00 m² y el levantamiento topográfico determina una superficie de 159,316.01 m². 
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Venta de Bases de la Licitación.- Las Bases para participar en la licitación pública se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en la página 
web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx y en las oficinas de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del INDAABIN, sitas en 
Avenida México No. 151, Colonia del Carmen, C.P. 04100, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal, teléfonos 55-54-79-14 y 47-80-23-00, exts. 225, 226, 
227 y 228, a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria y en los días hábiles subsecuentes de 10:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs., hasta el 25 de abril 
de 2014, (exceptuando los días 17 y 18 de abril de 2014). 

El costo total de adquisición de cada una de estas bases es de $1,650.00 desglosándose de la siguiente manera: importe: $1,422.00 (Un mil cuatrocientos 
veintidós pesos 00/100 M.N.), IVA: $228.00 (Doscientos veintiocho pesos 00/100 M. N.). 

Los interesados en participar en la licitación pública, deberán recabar previamente a través de la página web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx o en el 
domicilio arriba señalado la hoja de ayuda para el pago en ventanilla bancaria de derechos, productos y aprovechamientos (e5cinco), a efecto de poder acudir de 
10:00 a 14:00 hrs., a alguna institución de crédito a realizar el pago por la cantidad señalada y presentarse nuevamente en las oficinas citadas y canjear el recibo 
de pago por las Bases. El promovente deberá canjear su recibo de pago a más tardar el 25 de abril de 2014, antes de las 14:00 hrs. 

Visitas a los inmuebles y Junta de Aclaraciones.- Se llevarán a cabo en el domicilio del inmueble objeto de la enajenación, en las fechas y horarios 
establecidos tanto en las Bases, como en esta Convocatoria. Los inmuebles se enajenan “ad corpus” en las condiciones que actualmente se encuentran. 

Valor Base para la Licitación Pública de inmuebles.- Los participantes deberán considerar el valor base de los inmuebles, para presentar sus ofertas de 
compra, en el entendido de que se desecharán las ofertas de compra que consignen un importe inferior al valor base. 

Garantía de seriedad.- Los interesados en participar en la Licitación Pública deberán garantizar la seriedad de sus propuestas. Las garantías deberán extenderse 
a favor de la Tesorería de la Federación por el 10% del monto de las ofertas de compra (sin considerar centavos) y presentarse mediante cheque de caja. 

Registro de participantes y revisión de documentos.- El 2 de mayo de 2014 de 9:00 a 10:30 hrs., en Avenida México No. 151, Colonia del Carmen, C.P. 
04100, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal. 

Presentación y apertura de ofertas de compra.- Los participantes entregarán su oferta de compra en sobre cerrado el día 2 de mayo de 2014, a las 11:00 
horas, en las oficinas de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, sitas en la calle de Avenida México No. 151, Colonia del Carmen, 
C.P. 04100, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal. Una vez recibidas todas las ofertas de compra, se llevará a cabo su apertura ante la presencia del 
representante de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública de acuerdo al procedimiento establecido en las Bases. En primer lugar, el Presidente 
del INDAABIN o, a quien designe para presidir el acto, dará a conocer a los participantes el valor base de la licitación pública del inmueble y a continuación, abrirá 
cada sobre y leerá en voz alta el monto de la oferta de compra presentada por cada participante. 

Fallo.- El mismo día 2 de mayo de 2014, una vez leídas todas las ofertas de compra, se procederá al acto de fallo, declarando ganador de la licitación al 
participante que presente la oferta más alta, siempre y cuando sea igual o superior al valor base establecido para la licitación pública de los inmuebles. 

Pago.- El ganador dispondrá de un plazo de 30 días siguientes a la fecha del fallo, para cubrir el importe total de su oferta de compra, mediante el formato 
DPAe5cinco, (pago en ventanilla bancaria) a favor de la Tesorería de la Federación. 

 
México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2014. 

Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
Dr. Eliseo Rosales Avalos 

Rúbrica. 
(R.- 387288) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 012/2014 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

1.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO WEB 
Código del Puesto 04-813-1-CFOC003-0000160-E-C-K 
Nivel Administrativo OC3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$ 28,790.43 (VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS HERRAMIENTAS EN PLATAFORMA WEB, PARA 
CONTRIBUIR A QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA CUENTEN CON MEDIOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA REQUERIDAS. 

2. ELABORAR RECOMENDACIONES TECNICAS DE SITIOS DE INTERNET Y 
SISTEMAS DE INFORMACION EN WEB, PARA COADYUVAR EN EL 
PROCESO DE DICTAMINACION DE ESTUDIOS DE FACTIBLIDAD. 

3. PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO A LAS HERRAMIENTAS 
DESARROLLADAS EN PLATAFORMA WEB, PARA ASEGURAR LA 
CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE LOS SITIOS DE INTERNET DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA. 

4. ATENDER LAS FALLAS DE LAS HERRAMIENTAS DESARROLLADAS EN 
PLATAFORMA WEB, PARA CONTRIBUIR A LAS SOLUCION DE 
PROBLEMAS INFORMATICOS QUE PERMITAN LA OPERACION Y 



28     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de abril de 2014 

 

FUNCIONALIDAD DE LOS SITIOS DE INTERNET. 
5. REALIZAR EL ANALISIS DE NUEVAS TECNOLOGIAS BAJO PLATAFORMA 

WEB, PARA PROPONER A LAS INSTANCIAS SUPERIORES MEJORAS A 
LOS SITIOS DE INTERNET QUE PERMITAN OPTIMIZAR LOS PROCESOS. 

6. EFECTUAR PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD DE LOS SITIOS DE INTERNET 
Y SISTEMAS DE INFORMACION EN WEB, PARA IDENTIFICAR MEJORAS 
EN LA OPERACION. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• DISEÑO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, 
<Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
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documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, 
los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las 
que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 
capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el (la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de 
alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto 

o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
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de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura 
de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación 
Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces 
conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
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automáticamente al (la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la 
página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 09 de abril de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 09 de abril de 2014 al 22 de abril de 2014. 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 09 de abril de 2014 al 22 de abril de 2014. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 23 de abril de 2014 al 25 de abril de 2014 
Evaluación de conocimientos 

A partir del 28 de abril de 2014. 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 
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dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
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conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, 
éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio 
o Nivel Ejecutivo tiempo en que el (la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a 
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la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) 
que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 

o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 10* 10 10 10 10 
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Experiencia 
Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
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El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual 
estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante 
tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., dentro 
del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en 
el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 

información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
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2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
México, D.F., a 9 de abril de 2014. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 

de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 
REFERENCIA No. COMAR/004/2014 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 

75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA 
Código del Puesto: 04-N00-1-CFOA001-0000047-E-C-F 
Nivel Administrativo: OA1 Número de vacantes 01 
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Percepción Mensual Bruta: $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 MONEDA NACIONAL) 
Adscripción del Puesto: SUBDIRECCION DE ASISTENCIA Y 

DESARROLLO 
Sede MEXICO D.F. 

Funciones Principales: 
 

1. VERIFICAR LOS MECANISMOS DE TRAMITE DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS PARA AGILIZAR EL PROCESO DE 
REGULARIZACION MIGRATORIA DE LOS REFUGIADOS RECONOCIDOS. 

2. ELABORAR LOS FORMATOS DE ENTREVISTAS A LOS REFUGIADOS RECONOCIDOS PARA DETECTAR SUS 
NECESIDADES PRIORITARIAS Y TRAMITAR LOS APOYOS NECESARIOS. 

3. INSTRUMENTAR LAS SOLICITUDES DE REUNIFICACION FAMILIAR, REPATRIACION O REASENTAMIENTO PARA 
ASISTIR A LOS REFUGIADOS EN LOS TRAMITES NECESARIOS EN CADA UNO DE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTAN. 

4. BRINDAR ASISTENCIA EN MATERIA DE TRAMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A LOS REFUGIADOS PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION Y RESOLUCION DE LA INSTANCIA LEGAL EN EL PAIS. 

5. VERIFICAR LOS MECANISMOS DE COMUNICACION CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA 
SOLICITAR APOYOS RELATIVOS A LA ATENCION CONJUNTA A REFUGIADOS RECONOCIDOS. 

6. APOYAR EN LA CREACION DE UNA RED DE VINCULACION CON ORGANIZACIONES CIVILES, INTERNACIONALES Y 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, PARA BRINDAR ASISTENCIA A REFUGIADOS. 

Perfil y Requisitos: ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL/ 

TITULADO 

Carrera Genérica: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. PSICOLOGIA 
3. RELACIONES INTERNACIONALES 
4. DERECHO  

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. RELACIONES INTERNACIONALES 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas INGLES: 
LEER, HABLAR y ESCRIBIR (EN LOS NIVELES - AVANZADO). 

Otros  
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

A. EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A TODOS. 
B. EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO 

DE 10 CANDIDATOS. 

 
2.- 

Nombre del Puesto RESPONSABLE DE REGISTRO DE SOLICITUDES 
Y MANTENIMIENTO DE BASE DE DATOS 

Código del Puesto 04-N00-1-CF21866-0000097-E-C-Y 
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Nivel Administrativo PQ1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $7,852.35 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 25/100 MONEDA NACIONAL) 
Adscripción del Puesto COORDINACION GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA DE AYUDA A 
REFUGIADOS 

Sede ACAYUCAN, VERACRUZ 

Funciones Principales 1. REGISTRAR A LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO DE LA 
DELEGACION, PARA LLEVAR UN CONTROL ADECUADO DE LOS REQUERIMIENTOS.  

2. NOTIFICAR A LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO EL 
PROCEDIMIENTO DEL TRAMITE A SEGUIR, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LA ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS.  

3. RECABAR LA INFORMACION PRESENTADA POR LOS SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIO, PARA 
CONTRIBUIR A SU VALORACION Y RESOLUCION OPORTUNA DEL TRAMITE.  

4. DAR SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS A LOS SOLICITANTES DE RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS QUE CERTIFICA LA 
SITUACION DE LOS EXTRANJEROS EN EL ESTADO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL/ 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
1. ADMINISTRACION 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA. 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
3. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
4. RELACIONES INTERNACIONALES. 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

IDIOMAS NO APLICA 
OTROS NO APLICA 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A TODOS. 
b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR ORDEN DE PRELACION COMO UN 

MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se 
señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
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ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para 
cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia 
requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación requerida Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional. 
2.- Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, Incluir el teléfono, en su 
caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos ocupados, con experiencia laboral claramente 
desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el perfil del puesto (constancias 
laborales, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
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En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y al 
numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma del 23 de agosto de 2013, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda 
acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del sistema de 
Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá proporcionar documentos 
que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso 
de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula profesional registrado en la Secretaria de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia especifica del puesto, se deberá proporcionar; 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
Trabajaen, será causa de descarte. 
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12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de aspirantes La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la 
Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Reactivación de Folio Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, en Dinamarca 84, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600 en 
México D. F., dentro del horario 09:00 a 14:00 horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
Pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación.  

Desarrollo del concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
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página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su 
última reforma de fecha 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará las herramientas de evaluación en las 
instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de 
evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma 
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capacidad a evaluar. 
Publicación de resultados Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de 

folio asignado para cada candidato. 
Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 

Gobernación, en Avenida Paseo de la Reforma núm. 99 Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Sistema de puntuación El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquellos con el puntaje 
más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente sistema de puntuación general: 

Punto de Ponderación por Reglas de Valoración 
Nivel Evaluación de 

conocimientos 
Evaluación de 

habilidades 
Evaluación de la 

Experiencia 
Valoración del 

Mérito 
Entrevista 

Enlace 30 20 15 10 25 

Jefe de Departamento 30 20 15 10 25 

Subdirector de Area 25 20 15 15 25 

Director de Area 20 20 20 15 25 

Director General Adjunto 20 20 20 15 25 

Director General 20 20 20 15 25 
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a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación 
mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los 
Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de habilidades no es motivo de descarte del concurso. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 

Calendario del concurso Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria. 09 de abril de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). Del 09 al 22 de abril de 2014 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios. Durante 05 días hábiles a partir de la fecha de 

cierre del registro de aspirantes. 
Exámenes de conocimientos. A partir del 30 de abril de 2014 
Evaluación de habilidades. 
Cotejo documental. 
Evaluación de experiencia. 
Valoración del mérito. 
Entrevista. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos 
los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de 
valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta determinar un 
ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes 
que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y ponderado los resultados 
obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través 
de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer 
momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice. 
 Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de Profesionalización emitida en Acta de fecha 09 de agosto de 
2013, para la utilización del “Reporte de Entrevista del Comité Técnico de Selección”.  

Determinación y reserva Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de 
cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico: rlmelchor@segob.gob.mx, a nombre del Lic. Rubén 
López Melchor y el teléfono 52098800 ext. 30148 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs.

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
Secretaría de Gobernación, en Avenida Paseo de la Reforma núm. 99 Piso 17 Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en 
términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.

Cancelación de Concurso El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes:
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 

que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado para 

restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 
d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada.

 
México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General  

de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirector de Administración 
Secretario Técnico del CTS 

Lic. Flavio Antonio Gutiérrez Reyes 
Rúbrica.   

Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 



Miércoles 9 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

 

 
“A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al concurso ENLACE DEL REGISTRO CIVIL  con código  

04-410-1-CFPA001-0000144-E-C-L, adscrito a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2014 de la convocatoria “006/2014”, se les informa lo siguiente: 

Debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, la cual no permitió la publicación de la convocatoria aludida en el portal electrónico TrabajaEn y dado que el 
periodo de registro de aspirantes comprendía del 19 de febrero de 2014 al 04 de marzo de 2014, así como con la finalidad de garantizar la transparencia del concurso además 
de fomentar la más amplia participación en el mismo, las fechas se modifican de acuerdo a lo siguiente:   

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria en el portal TrabajaEn 09 de abril de 2014.
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 09 de abril de 2014 al 22 de abril de 2014. 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 09 de abril de 2014 al 22 de abril de 2014.
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 23 de abril de 2014 al 25 de abril de 2014.
Evaluación de conocimientos A partir del 28 de abril de 2014.
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida.
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación  

México, Distrito Federal, a 9 abril de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA No. 393 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que 
deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Evaluación de los Resultados de los 
Programas Presupuestarios. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-CFLC003-0000003-E-C-L 
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Rama de Cargo Evaluación 
Nivel (Grupo/Grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Econometría 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Siempre. Periodos especiales de 

trabajo: Cuando se Prepara la exposición de motivos del Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Conocimientos de Software: Nivel 
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intermedio en Office, Word, Excel y Power Point. 
Funciones Principales: 1. Conducir la elaboración del Programa Anual de Evaluación y su 

seguimiento, mediante la integración de los Programas del Plan Nacional de 
Desarrollo que serán sujetos de evaluación en la Administración Pública 
Federal, a fin de conocer los resultados de la aplicación de los recursos 
públicos federales, contribuyendo así a la mejora del desempeño de los 
programas presupuestarios.  
2. Determinar la estrategia de evaluación y seguimiento del desempeño del 
gasto en la Administración Pública Federal y del gasto federalizado a nivel 
Estatal y Municipal, mediante la suscripción de convenios, instrumentos de 
mejora y compromisos específicos de desempeño y la aplicación de los 
métodos de evaluación que sean necesarios, con la finalidad de proponer la 
política para mejorar la calidad del gasto basada en resultados. 
3. Conducir el módulo de evaluación del Sistema Integral de Monitoreo y 
Evaluación del Sistema de Evaluación del Desempeño y demás sistemas de 
seguimiento y monitoreo existentes, con apego a la normatividad vigente, en el 
que participan las dependencias y entidades de la APF y demás ejecutores de 
gasto público, personas físicas y morales especializadas que participan en el 
proceso de evaluación del gasto, a través del uso de las tecnologías 
disponibles: como la plataforma del Sistema de Evaluación del Desempeño, 
con la finalidad de integrar la información de desempeño de los programas 
derivados del Plan Nacional del Desarrollo, concertar y dar seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora y elaborar los informes que le correspondan 
rendir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de evaluación 
del desempeño.  
4. Proponer las disposiciones, normas, lineamientos y metodologías 
necesarias para llevar a cabo la función de evaluación, seguimiento y 
planeación, mediante la realización de estudios, investigaciones, proyectos y la 
suscripción de convenios con organismos nacionales e internacionales, para 
fortalecer tanto el presupuesto basado en resultados como el Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 
5. Determinar el sistema de medición necesaria para llevar a cabo el 
seguimiento y planeación de la evaluación del desempeño, con base en la 
suscripción de convenios y compromisos específicos de resultados con 
Dependencias y Entidades de la APF, las Entidades Federativas, el Distrito 
Federal y los ejecutores de gasto público federalizado, para fortalecer el 
Proceso de Evaluación y Seguimiento del Desempeño. 
6. Disponer la elaboración de la normatividad que regula el funcionamiento del 
Sistema de Evaluación del Desempeño, con base en los resultados y 
conclusiones surgidas de las investigaciones, proyectos y convenios suscritos 
con organismos nacionales e internacionales y los convenios y compromisos 
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específicos de resultados suscritos con Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y 
los ejecutores de gasto público federalizado, con el propósito de fortalecer la 
estructura normativa del proceso de evaluación y la implementación tanto del 
Presupuesto basado en Resultados como del Sistema de Evaluación del 
Desempeño. 
7. Disponer la elaboración de modelos e instrumentos para la realización de la 
evaluación del desempeño de los programas emanados del Plan Nacional del 
Desarrollo, con base en la normatividad aplicable, a través del estudio de los 
datos que arrojen las evaluaciones y la determinación de modelos estadístico, 
cualitativo o cuantitativo que mejor describa los datos estudiados, para contar 
con conclusiones basadas en modelos científicos que permita tanto a los 
responsables como a los ejecutores del gasto tomar decisiones que mejoren la 
calidad del gasto público. 
8. Conducir y mejorar el modelo sintético de información de desempeño, 
mediante el análisis de la información del módulo de evaluación del Sistema 
Integral de Monitoreo y Evaluación y la determinación de las variables de 
medición del desempeño que se incluirán en el mismo, mejorando el modelo y 
que así proporciona información y conclusiones sintéticas y confiables, para 
que las dependencias y entidades de la APF cuenten con la información de 
desempeño de los programas emanados del PND que están bajo su 
responsabilidad y tomen las decisiones que mejoren la calidad de su gasto. 
9. Informar los avances y resultados, de forma permanente y sistemática, 
sobre el Modelo Sintético del Desempeño a las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, al Honorable Congreso de la Unión, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la ciudadanía, mediante los 
mecanismos de transparencia establecidos y los informes establecidos por ley, 
a fin de que el órgano fiscalizador cuente con elementos para auditar el 
desempeño de los programas derivados del PND, y la ciudadanía y demás 
ejecutores de gasto tengan la información que les permita conocer la calidad 
del gasto público. 
10. Emitir la normatividad, modelos e instrumentos estadísticos necesarios y 
aplicables para la implementación y consolidación del PbR y el SED en 
Entidades Federativas y sus Municipios, el Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, mediante la suscripción de convenios de 
colaboración y asesoría que permitan trasmitir la experiencia federal en 
materia de evaluación del desempeño, con el propósito de que las Entidades 
Federativas y sus Municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, logren administrar sus recursos basados en resultados. 
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11. Establecer una estrategia de seguimiento a los avances alcanzados por las 
Entidades Federativas y sus Municipios, el Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, en la implementación y consolidación del PbR y el 
SED, mediante el análisis de la información proporcionada por las Entidades 
Federativas y sus Municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, y reuniones que permitan revisar los avances reportados por los 
entes públicos mencionados, a fin de recomendar las acciones necesarias en 
el fortalecimiento tanto del PbR como del SED. 
12. Informar a las instancias competentes sobre los avances alcanzados por 
las Entidades Federativas y sus Municipios, el Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, en la implementación y consolidación del PbR y el 
SED, mediante la elaboración de documentos que describan los avances y las 
acciones realizadas para lograrlos, a fin de que el Ejecutivo Federal, el 
Congreso y demás instancias competentes conozcan los resultados del 
avance en la implementación y consolidación del PbR - SED y tomen las 
decisiones que mejoren la calidad del gasto en las Entidades Federativas, 
Municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales. 
13. Colaborar, en el marco de la planeación nacional del desarrollo y en el 
ámbito del Presupuesto basado en Resultados, en la definición de la política 
de gasto público, niveles de gasto y su distribución en los programas, 
proyectos y presupuestos; así como proponer la programación de los objetivos 
estratégicos de planeación y los instrumentos para evaluarlos y hacer su 
seguimiento, con base en la información del Sistema de Evaluación del 
Desempeño, para que los ejecutores de gasto puedan alinear sus objetivos 
estratégicos y prioridades del gasto con el PND. 
14. Disponer la verificación periódica de la relación que guardan los programas 
y presupuestos de las diversas Dependencias y Entidades de la APF, así como 
los resultados de su ejecución con los objetivos y prioridades del Plan y los 
programas regionales y especiales, a través del análisis de las directrices 
establecidas en el Sistema de Planeación Nacional del Desarrollo, a fin de 
adoptar las medidas necesarias para alinearlos al Plan Nacional del Desarrollo. 
15. Evaluar y emitir dictamen, previa opinión de las instancias 
correspondientes, sobre los programas sectoriales, regionales y especiales de 
la Administración Pública Federal y autorizar los Programas Institucionales a 
cargo de la APF y de entidades paraestatales sectorizadas y no sectorizadas, 
mediante el estudio de los objetivos de planeación establecidos por el 
Ejecutivo Federal, los logros institucionales fijados y las prioridades nacionales, 
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con el propósito de determinar su congruencia en materia de planeación, 
programación y presupuesto, y orientarlos a lograr la calidad del gasto público. 

Nombre del Puesto: Director(a) de Comercio Exterior. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFMC003-0000082-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Paquetería Informática: Nivel Avanzado en Microsoft Office. 
Idioma: Nivel Intermedio de Inglés. 
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Funciones Principales: 1. Dirigir y someter para aprobación superior los comentarios y observaciones a 
las propuestas de modificaciones, adiciones y derogaciones a los diversos 
acuerdos y decretos en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias. 
2. Participar con las autoridades competentes de la Secretaría, del Servicio de 
Administración Tributaria y otras dependencias de la Administración Pública 
Federal en el análisis de medidas aduaneras relacionadas con la industria 
maquiladora. 
3. Participar en la elaboración de medidas y programas correspondientes para 
el fomento a las industrias de exportación, los regímenes temporales de 
importación y la exportación, así como las importaciones para el montaje y 
acabado automotriz, y de la importación de vehículos automotores para 
permanecer definitivamente en la región y franja fronteriza del país. 
4. Definir, coordinar y evaluar los trabajos que en materia de comercio exterior 
y aduanero son encomendados a los subdirectores. 
5. Diseñar y proponer a los superiores las propuestas y modificaciones de 
adecuación a los mecanismos específicos en materia de comercio exterior. Así 
como participar con las autoridades competentes de la Secretaría, del Servicio 
de Administración Tributaria y otras dependencias de la Administración Pública 
Federal en el estudio y formulación de los proyectos de aranceles, cuotas 
compensatorias y demás medidas de regulación y restricción no arancelarias. 
6. Participar en la elaboración de disposiciones relativas a las operaciones 
fronterizas, para el fomento y desarrollo de la franja y región fronteriza del país 
en el área de su competencia. 
7. Participar en los grupos de trabajo establecidos con otras dependencias del 
Gobierno Federal y Estatal, sectores industriales y de comercio del país, para 
tratar temas en materia de comercio exterior y aduanero. 
8. Participar y elaborar las propuestas de modificación a la legislación y 
normatividad en materia de comercio exterior, Ley Aduanera, leyes específicas, 
reglas de miscelánea, decretos y acuerdos. 
9. Evaluar los diversos mecanismos y esquemas que en materia de política 
aduanera se aplican a los sectores de la economía, así como la evolución de 
los mismos y desarrollar los procedimientos sustantivos relativos al área de su 
competencia. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis Financiero de Intermediarios No Bancarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFMB002-0000111-E-C-O 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción Mensual 
Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Econometría 

Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Derecho Financiero, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Conocimientos de 

Software: Nivel Avanzado en Microsoft Windows. Idioma: Nivel Avanzado de 
Inglés.  

Funciones Principales: 
 

1. Examinar los proyectos de autorización, para la constitución y 
funcionamiento de instituciones financieras en el ámbito de su competencia, 
con el propósito de que se cumplan los lineamientos establecidos. 
2. Coordinar el diseño, integración y supervisión de estadísticas que permitan 
evaluar el comportamiento financiero de las instituciones en el ámbito de su 
competencia, con el fin de detectar riesgos potenciales. 
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3. Verificar que se presente la información y documentación necesaria por los 
intermediarios financieros que son competencia de la Unidad de Banca, Valores 
y Ahorro en relación con los diversos actos corporativos que solicitan, a fin de 
que se dé cumplimiento a los lineamientos establecidos. 
4. Analizar de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las 
escrituras constitutivas, los estatutos sociales, así como cualquier modificación 
a éstos de las instituciones financieras de su competencia, a fin de controlar los 
actos administrativos de las entidades que integran el sistema financiero. 
5. Determinar las inversiones que pretendan realizar las entidades financieras 
en el ámbito de su competencia en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, para aprobación superior. 
6. Evaluar la fusión o escisión de las entidades financieras de su competencia 
en relación a sus aspectos económico y financiero y de los programas 
conducentes a dichas fusiones o escisiones, a fin de cuidar los intereses del 
público inversionista. 
7. Apoyar en la elaboración del Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo y en otros programas, en lo relacionado con las actividades de 
Banca, Valores y Ahorro, para aprobación superior. 
8. Supervisar las metodologías de análisis e investigación para maximizar la 
utilización de estadísticas y reforzar los resultados de los proyectos del área. 
9. Elaborar proyectos especiales, enfocados a fortalecer la regulación 
prudencial de las entidades financieras de su competencia, para aprobación 
superior. 
10. Asistir a las distintas sesiones de los Organos de Gobierno, de los Organos 
Desconcentrados y de los Organismos Descentralizados de la Administración 
Pública Federal en los que al efecto su titular sea nombrado por el Secretario 
como representante, para dar cumplimiento a las metas establecidas de la 
Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
11. Elaborar criterios para la emisión de opiniones que le sean solicitadas a la 
Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, 
por las demás Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad de Banca, Valores 
y Ahorro, para aprobación superior. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Regulación de Intermediarios Financieros Bancarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFMB002-0000110-E-C-F 
Rama de Cargo: Prestación de Servicios. 
Nivel (Grupo/Grado): MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.). 
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Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel avanzado en Word, Excel 

y Power Point. Idioma: Nivel avanzado de Inglés. Disponibilidad para viajar: 
A veces. 

Funciones Principales: 
 

1. Analizar las solicitudes de autorización, para la constitución, operación, 
organización y funcionamiento de los nuevos intermediarios que pretendan 
constituirse, y sean de su competencia, con la finalidad de establecer si la 
información se encuentra completa y determinar su viabilidad jurídica. 
2. Elaborar para aprobación superior, las solicitudes de opinión a las entidades 
reguladoras que estipulen las leyes de la materia, para la constitución, 
operación, organización y funcionamiento de los nuevos intermediarios de su 
competencia, a fin de contar con todos los elementos legales necesarios para 
resolver dichos procedimientos. 
3. Elaborar para aprobación superior los proyectos de opinión favorable para la 
constitución, operación, organización y funcionamiento de los nuevos 
intermediarios de su competencia que pretendan constituirse. 
4. Analizar las solicitudes de aprobación de actos corporativos de los 
intermediarios de su competencia y, en su caso, formular los oficios para 
solicitar información adicional a los peticionarios, a fin de contar con toda la 
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información requerida por ley. 
5. Elaborar para aprobación superior, las solicitudes de opinión a las entidades 
reguladoras que estipulen las leyes de la materia, respecto de aprobaciones o 
autorizaciones de los actos corporativos que soliciten los intermediarios de su 
competencia, a fin de contar con todos los elementos legales necesarios para 
resolver dichos procedimientos. 
6. Elaborar para consideración superior, los proyectos de resolución de las 
solicitudes de aprobación o autorización de los actos corporativos que soliciten 
los intermediarios de su competencia, con la finalidad de contribuir al sano 
desempeño de los intermediarios financieros regulados. 
7. Analizar las solicitudes de información remitidas por la ciudadanía y 
determinar si son competencia de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con el 
propósito de otorgarles una adecuada atención o bien remitirlas al área 
competente para su atención. 
8. Elaborar para consideración superior los proyectos de respuesta a las 
solicitudes de información remitidas por la ciudadanía, contestando al 
interesado o bien solicitándole mayores elementos para emitir una respuesta, 
con la finalidad de otorgar el acceso a la información pública con que cuenta la 
Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
9. Proponer para aprobación superior, la reserva o confidencialidad de la 
información solicitada, cuando a su juicio y con base en la normatividad 
aplicable, dicha información no pueda ser dada a conocer, con la finalidad de 
cumplir con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
10. Elaborar a solicitud de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, 
estudios jurídicos de la normatividad aplicable a los intermediarios financieros 
de su competencia, a fin de otorgar mayor solidez al marco legal existente. 
11. Formular a solicitud de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, 
proyectos de reforma a la legislación aplicable a las entidades financieras de su 
competencia, con el propósito de actualizar y eficientar el Marco Normativo del 
Sistema Financiero Nacional. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Programación y Presupuesto 

del Sector Trabajo y Previsión Social. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFMA003-0000255-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): MA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.). 
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Bruta: 
Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, 

Power Point y Outlook. Periodos Especiales de Trabajo: Durante la 
preparación del proyecto de presupuesto y durante el período de negociaciones 
del mismo en la H. Cámara de Diputados (Julio-Diciembre) 
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Funciones Principales: 
 

1. Formular análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que le 
presenten la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y entidades coordinadas 
para su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual, conforme 
a la disponibilidad presupuestaria definida por la Subsecretaría de Egresos. 
2. Verificar el proceso de programación para asegurar que se realice conforme 
a los lineamientos en la materia y orientar a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y entidades coordinadas para la determinación de sus 
estructuras programáticas y la definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
3. Verificar la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Egresos Anuales, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y entidades 
coordinadas, para su correspondiente integración y presentación a la H. 
Cámara de Diputados. 
4. Supervisar la revisión de los calendarios financieros y el análisis de los 
resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y entidades coordinadas, para 
proponer, en su caso, recomendaciones para que se realice con apego a la 
norma y a lo aprobado. 
5. Revisar y validar la información sobre los resultados del ejercicio 
presupuestario de las Dependencias y Entidades de su competencia para su 
integración de los informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara 
de Diputados y otros reportes. 
6. Representar a la Secretaría en los Organos de Gobierno, Comités Técnicos, 
Comités de Control y Auditoría, así como en comisiones y otras instancias de 
trabajo colegiado, con el propósito de orientar y dar seguimiento a las 
decisiones relativas al Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público Federal. 
7. Determinar la procedencia de las solicitudes que presenten la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y entidades coordinadas en materia de ejercicio, 
control y seguimiento del Gasto Público Federal para su gestión. 
8. Verificar el análisis, y en su caso, los resultados del seguimiento para 
sustentar la opinión o autorización de los instrumentos de Planeación Nacional 
del Desarrollo, reglas de operación de los programas de impacto social, y 
convenios y bases de desempeño, que presente la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 
9. Coordinar la revisión, análisis y seguimiento de los fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y entidades 
coordinadas, en los que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público funge 
como fideicomitente, para que se autorice su constitución o modificación, y para 
su registro. 
10. Coordinar el análisis de las modificaciones propuestas al Marco Normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de 
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servicios personales, en el ámbito presupuestario, para sustentar la opinión 
requerida. 
11. Coordinar el análisis de los proyectos de iniciativa de ley, decretos, 
acuerdos y otros documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto 
presupuestario solicitadas. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Vinculación de Información del Desempeño. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-CFNC003-0000022-E-C-L 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda  Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y  Políticas 

Gubernamentales 
Educación y Humanidades Medios de Comunicación Impresos y 

Electrónicos 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Office, Word, Excel, Power Point, 
Outlook. 

Funciones Principales: 1. Integrar los reportes de seguimiento y evaluación de la Unidad de Evaluación 
del Desempeño sobre el desempeño de los programas a cargo de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la 
colaboración interna de envío de información, para armar bases de datos con 
información estratégica que permita su posterior análisis. 
2. Integrar en bases de datos útiles la información sobre seguimiento y 
evaluación del desempeño presupuestario sobre los programas 
presupuestarios de la Administración Pública Federal, con base en los sistemas 
estadísticos disponibles de la Secretaría, con el propósito de emitir análisis para 
los tomadores de decisiones de la Unidad. 
3. Definir temas relevantes en materia de metodología y uso de información del 
desempeño, ejercicio del gasto público y accesibilidad de la información, 
mediante los resultados del proceso de monitoreo y evaluación del desempeño 
gubernamental, a fin de realizar estudios e investigaciones. 
4. Diseñar programas y líneas de acción con contenidos sobre el uso de 
información de desempeño y toma de decisiones presupuestarias, con base en 
los reportes generados en los sistemas de información del PbR - SED, para la 
construcción de una nueva cultura organizacional basada en resultados dentro 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 
5. Programar asesorías a los ejecutores del gasto de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal y gobiernos locales, así como al 
sector privado, social y académico y a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, en temas del uso de la información de desempeño mediante la 
generación de guías, reportes o documentos de investigación, a fin de 
consolidar el uso de la información de desempeño y fortalecer las decisiones 
presupuestarias a nivel Federal, Estatal y Municipal. 
6. Investigar datos y tendencias nacionales e internacionales sobre el uso de 
información de desempeño en el gobierno, a través del análisis de estudios 
nacionales e internacionales, con la finalidad de realizar comparaciones y 
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estudios que sirvan para contribuir a la mejora del gasto y a la transparencia en 
el Gobierno Federal. 
7. Organizar los contenidos sobre ingreso, gasto, indicadores, metas y 
evaluaciones, así como cualquier tipo de datos sobre el desempeño de los 
programas presupuestarios de la Administración Pública Federal, mediante la 
depuración de información, con el fin de concentrar información estratégica 
para su posterior publicación. 
8. Concentrar la información relevante sobre el desempeño de los programas 
presupuestarios de la Administración Pública Federal, para su publicación en 
medios impresos y electrónicos, mediante la recopilación y estandarización de 
información en un lenguaje ciudadano con la finalidad de que sea claro y 
entendible para las distintas audiencias como funcionarios públicos, 
organizaciones de la sociedad civil, académicos y ciudadanía en general. 
9. Proponer contenidos en materia de Transparencia Presupuestaria, 
Presupuesto basado en Resultados y Evaluación del Desempeño, para su 
publicación en las herramientas de transparencia y rendición de cuentas 
disponibles en la Secretaría, mediante el análisis de tendencias nacionales e 
internacionales con el fin de que se establezca una mejor toma de decisiones 
presupuestarias y mejorar la gestión gubernamental. 
10. Investigar acciones e incentivos para fomentar el uso de información de 
desempeño en los tres órdenes de gobierno, mediante el análisis de 
experiencias nacionales e internacionales, con la finalidad de tomar como 
referencia dichas experiencias y difundirlas a las diversas Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 
11. Integrar informes sobre el desempeño de los programas presupuestarios 
que contribuyan a un mejor análisis de la información por parte del Poder 
Legislativo, a través de la sistematización de los resultados del proceso de 
seguimiento, monitoreo y evaluación, con el fin de transparentar la información 
de resultados y contribuir a la rendición de cuentas del Gobierno Federal. 
12. Diagnosticar áreas de oportunidad en otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de PbR - SED y uso de información 
de desempeño, mediante el análisis de sus prácticas gubernamentales, con el 
propósito de mejorar la toma de decisiones por parte de los ejecutores del 
gasto en las distintas fases del proceso presupuestario. 
13. Diseñar instrumentos de promoción y difusión para atraer la participación de 
organizaciones de la sociedad civil y el sector académico, a través de la 
organización de conferencias y seminarios, con la finalidad de fortalecer la 
agenda institucional sobre temas de Gestión basada en Resultados, el 
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Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño. 
14. Programar reuniones con expertos en temas de evaluación del desempeño 
y transparencia presupuestaria dentro de organizaciones de la sociedad civil y 
el sector académico, mediante la identificación de audiencias, para construir 
una agenda en conjunto sobre las acciones a seguir para lograr un gobierno 
más abierto y transparente. 
15. Colaborar en el seguimiento de los acuerdos que se realicen en materia de 
evaluación del desempeño y la transparencia presupuestaria con las diferentes 
organizaciones de la sociedad civil y el sector académico, así como con las 
audiencias claves, mediante la celebración de reuniones periódicas con los 
responsables de dichos acuerdos, con la finalidad de contribuir al proceso de 
consolidación del Presupuesto basado en Resultados y mejorar el quehacer 
público. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asuntos Contenciosos “2”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-CFNC003-0000012-E-C-P 
Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
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General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Sofware: Word, Excel y Power Point. 
Funciones Principales: 1. Revisar y supervisar las opiniones que se elaboren sobre los convenios, 

contratos, títulos de crédito y otros documentos de carácter legal en los que 
intervenga la Tesorería de la Federación.  
2. Supervisar las opiniones a las propuestas de la Dirección General Adjunta de 
Administración de Cartera y Activos no Monetarios, para la cancelación de 
créditos distintos de los fiscales a favor del Gobierno Federal, que se 
encuentren radicados en la Tesorería de la Federación. 
3. Supervisar los términos de promoción o desahogo de asuntos ante los 
Tribunales Federales, ya administrativos o judiciales y peticiones de Unidades 
Administrativas sobre los mismos que trasciendan al marco de competencia de 
la Tesorería de la Federación, en la medida que no corresponda a otras 
Unidades Administrativas.  
4. Supervisar los términos de las solicitudes que se formulen a las autoridades 
competentes sobre el cobro de créditos distintos de los fiscales, y sus 
accesorios legales, aportando los elementos en el ámbito de su competencia, 
para ejercitar las acciones legales procedentes. 
5. Coadyuvar con las Unidades Administrativas de la Secretaría y autoridades 
competentes en las denuncias de hechos en el ámbito de competencia de la 
Tesorería de la Federación supervisando los términos de las solicitudes y actos 
que correspondan. 
6. Supervisar los proyectos de resolución de los recursos administrativos que 
se interpongan contra actos de la Tesorería de la Federación. 
7. Verificar la remisión de multas distintas de las fiscales impuestas por 
Autoridades Federales, a la Unidad Administrativa competente de la Secretaría. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asuntos Contenciosos “1”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-CFNC002-0000042-E-C-P 
Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,909.01 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 01/100 M.N.). 
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Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Sofware: Nivel Intermedio en Office 
Funciones Principales: 1. Verificar la remisión de multas distintas de las fiscales impuestas por 

Autoridades Federales a la Unidad Administrativa competente de la Secretaría 
para su notificación y cobro.  
2. Revisar y supervisar las opiniones que se elaboren sobre los convenios, 
contratos, títulos de crédito y otros documentos de carácter legal en los que 
intervenga la Tesorería de la Federación. 
3. Supervisar las opiniones a las propuestas de la Dirección General Adjunta de 
Administración de Cartera y Activos no Monetarios, para la cancelación de 
créditos distintos de los fiscales a favor del Gobierno Federal, que se 
encuentren radicados en la Tesorería de la Federación.  
4. Supervisar los términos de promoción o desahogo de asuntos ante los 
Tribunales Federales, Administrativos o judiciales y peticiones de Unidades 
Administrativas sobre los mismos que trasciendan al marco de competencia de 
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la Tesorería de la Federación, en la medida que no corresponda a otras 
Unidades Administrativas, con la finalidad de que los asuntos que se determine 
competencia se atiendan en los términos legales. 
5. Supervisar los términos de las solicitudes que se formulen a las autoridades 
competentes sobre el cobro de créditos distintos de los fiscales, y sus 
accesorios legales, aportando los elementos en el ámbito de su competencia, 
con el propósito de ejercitar las acciones legales procedentes. 
6. Coadyuvar con las Unidades Administrativas de la Secretaría y autoridades 
competentes en las denuncias de hechos en el ámbito de competencia de la 
Tesorería de la Federación supervisando los términos de las solicitudes y actos 
que correspondan para una atención oportuna, eficaz y dentro de los términos 
de ley. 
7. Supervisar los proyectos de resolución de los recursos administrativos que 
se interpongan contra actos de la Tesorería de la Federación, para proporcionar 
una atención oportuna a dichos recursos y dentro de los términos de ley. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Supervisión de Producciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-CFNA002-0000219-E-C-Q 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Diseño Gráfico 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Educación y Humanidades Artes 

Ingeniería y Tecnología Artes 
Ingeniería y Tecnología Diseño 

Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Educación y Humanidades Medios de Comunicación  

Impresos y Electrónicos 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 

Ciencia Política Opinión Pública 
Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Comunicación Social, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones 
Principales: 
 

1. Proporcionar alternativas de anuncios y mensajes por difundir en las 
campañas de comunicación, mediante la supervisión de bocetos, proyectos y 
originales electrónicos, con el propósito de lograr un mayor impacto del 
concepto creativo sobre el público objetivo al que se quiere llegar y mejorar el 
nivel de posicionamiento institucional. 
2. Comprobar que las ediciones a publicarse y/o difundirse se realicen de 
acuerdo con las políticas y criterios establecidos, revisando y aprobando el arte 
de los gráficos que se elaboren, para cumplir con lo establecido en el Manual 
de Imagen Institucional vigente y llevar a cabo su publicación en diversos 
medios de comunicación. 
3. Supervisar el proceso de producción de diversos materiales de difusión para 
medios electrónicos, implementando mecanismos de revisión con los que se 
verifique el cumplimiento de los estándares de calidad e imagen institucional, 
con la finalidad de que apoyen el desarrollo de las campañas y estrategias de 
comunicación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4. Coordinar la revisión y adecuación de los textos a difundir, considerando su 
presentación, redacción y estilo literario, con el fin de homogeneizar la línea 
editorial, políticas y reglas para la difusión de mensajes al interior y exterior de 
la Secretaría. 
5. Asesorar a las diferentes áreas de la Secretaría y del sector coordinado en el 
desarrollo de estrategias para medios impresos y electrónicos, y comunicación 
interna proponiendo el diseño, redacción y edición de mensajes, con el 
propósito de homologar la difusión de información y lograr un mayor impacto del 
mensaje en el público objetivo. 
6. Supervisar la producción de materiales para difusión interna, emitido por las 
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diferentes áreas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público relacionado con 
la identidad visual de la misma, aplicando lo establecido por el Manual de 
Identidad Institucional, con el propósito de comunicar a los servidores públicos 
sobre acontecimientos y demás aspectos relevantes a cargo de la Secretaría. 
7. Proponer el diseño de los materiales a difundir, analizando el tema de la 
campaña, los criterios normativos en materia de imagen gubernamental, las 
características del medio de comunicación, la cobertura y todos aquellos 
aspectos relevantes que se deban considerar en la estructuración de los 
mensajes a transmitir, con el propósito de cumplir con lo establecido en el 
Manual de Imagen Institucional. 
8. Coordinar la entrega de los materiales de difusión a transmitir y/o publicar 
como parte de la estrategia a implementar, programando la distribución de los 
mismos entre los medios de comunicación impresos y complementarios, con el 
propósito de cumplir con los tiempos establecidos para el inicio de las 
campañas de comunicación, la normatividad en la materia y lograr el impacto 
deseado en el público objetivo. 
9. Determinar los mecanismos de control para la difusión de materiales, 
supervisando la generación de los informes mensuales sobre las órdenes de 
inserción publicadas y/o transmitidas en los medios de comunicación impresos 
y/o complementarios, con el propósito de verificar el cumplimiento de los 
servicios contratados y la aplicación de los lineamientos normativos emitidos 
por la Secretaría de Gobernación. 
10. Verificar que la producción de material para difusión requerido por las 
diferentes áreas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cumpla con lo 
establecido en el Manual de Imagen para Sitios de Internet del Gobierno 
Federal, participando en conjunto con las Unidades Administrativas en la 
integración de propuestas de producción del material a comunicar, con el 
propósito de cumplir con los lineamientos normativos en materia de imagen y 
homologar la difusión de información a través de la Intranet de la Secretaría. 
11. Vigilar que los materiales diseñados se apeguen a las estrategias de las 
campañas de comunicación interna y de manejo de imagen institucional 
validadas por las áreas de información y divulgación, analizando los objetivos y 
las actividades a desarrollar en las campañas de comunicación interna, con el 
propósito de lograr el impacto y la comprensión del mensaje por parte de los 
servidores públicos de la Secretaría. 
12. Establecer los mecanismos de control para la recepción de la información a 
ser difundida en cualquiera de los materiales y/o productos de comunicación 
interna, verificando conjuntamente con el área de información y divulgación que 
cumplan con los requisitos del Manual de Imagen para Sitios de Internet, con el 
propósito de informar veraz y oportunamente a los servidores públicos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Nombre del Puesto: Jefe (a) de Departamento de Resolución de Consultas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFOB001-0000166-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico de Office. Disponibilidad 
para viajar: A veces. Periodos Especiales de Trabajo: En el periodo de 
modificaciones al marco normativo aplicable 

Funciones 
Principales: 
 

 1. Estudiar con base en la investigación y un criterio interpretativo del marco 
jurídico aplicable, las consultas en materia aduanera y comercio exterior, que 
presentan a la Dirección General Adjunta de Legislación Aduanera y Comercio 
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Exterior, las demás Dependencias que conforman la Administración Pública, 
diversos sectores sociales o contribuyentes dedicados al comercio exterior, con 
el propósito de emitir opinión respecto a las problemáticas que en ellas 
plantean, y brindar respuestas claras, precisas y acordes a sus necesidades. 
2. Aplicar diversas disposiciones del marco normativo vigente, a través de la 
interpretación de las mismas, así como investigar, cuando sea necesario, en 
jurisprudencia, doctrina y diversas fuentes bibliográficas, con el propósito de 
brindar información oportuna que facilite la práctica del comercio exterior. 
3. Diseñar mediante el análisis y la interpretación de las diversas disposiciones 
del marco normativo, proyectos de resolución a las consultas vertidas por las 
Dependencias, sectores sociales y contribuyentes usuarios del comercio 
exterior, con el propósito de que sean acordes a sus necesidades y a lo 
establecido en la normatividad vigente. 
4. Requerir a través de diversos comunicados, información en materia de 
procedimientos aduaneros y reglas de operación al Servicio de Administración 
Tributaria, con la finalidad de conocer de cerca las problemáticas a las que se 
enfrentan en la práctica los usuarios del comercio exterior. 
5. Mantener comunicación, a través de medios formales tales como reuniones 
de trabajo u oficios, o bien de medios informales, sea vía electrónica o 
telefónica, con las Dependencias de la Administración Pública interesadas en la 
materia aduanera y comercio exterior, con el propósito de contar con los 
elementos necesarios que permitan formar una visión integral al momento de 
desarrollar los proyectos de resolución de consultas, así como de proponer las 
modificaciones necesarias al marco normativo aplicable. 
6. Desarrollar estudios jurídicos en materia aduanera y comercio exterior, con 
base en las conclusiones obtenidas de las resoluciones a las consultas 
atendidas por la Dirección General Adjunta de Legislación Aduanera y Comercio 
Exterior y la información recopilada referente a la materia, a fin de proponer 
actualizaciones al marco normativo aplicable. 
7. Compilar la información a través de expedientes o archivos digitales que se 
genera en el área referente a las problemáticas vertidas en las consultas, a fin 
de que la Dirección General Adjunta de Legislación Aduanera y Comercio 
Exterior de seguimiento a dichos planteamientos y en su caso, exponer 
alternativas de solución en los diversos grupos de trabajo en los que participa. 
8. Evaluar con base en los lineamientos establecidos en el marco jurídico, las 
propuestas, comentarios y opiniones vertidas en las consultas, con la finalidad 
de recopilar información que permita formular proyectos de modificación al 
sistema normativo aplicable y satisfacer las necesidades de los usuarios del 
comercio exterior. 
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9. Instrumentar a través de la evaluación de las propuestas, comentarios y 
opiniones vertidos por los usuarios del comercio exterior, diversas soluciones a 
las problemáticas planteadas, a fin de contribuir e implementar una adecuada 
regulación en la introducción y extracción de mercancías al territorio nacional, 
mediante el establecimiento de propuestas de modificación al marco normativo. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Apoyo Legal y Contratos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFOA001-0000300-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Protección y Conservación del Patrimonio 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 

Paquetería Informática: Nivel Intermedio de Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Supervisar que en las licitaciones de obra pública, se cumpla con todos los 
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 requisitos que marca la Ley de la materia y su Reglamento, así como resolver 
las controversias que se susciten en ellos, siempre que sean de su 
competencia. 
2. Elaborar los contratos de obras y trabajos de mantenimiento de inmuebles e 
instalaciones que se adjudiquen mediante procedimiento de licitación pública; 
invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley de la materia y su Reglamento. 
3. Verificar que en la elaboración del contrato de obras y servicios relacionados 
con las mismas que celebre la Secretaría, se cumpla con los lineamientos de la 
normatividad aplicable. 
4. Recabar y revisar en su caso, la documentación legal inherente a la 
contratación de la obra pública que presentan las personas físicas o morales 
interesadas en realizar los trabajos, a efecto de que se cumplan las 
disposiciones legales aplicables. 
5. Elaborar los convenios a los contratos originales de las obras públicas y a los 
servicios relacionados con las mismas, cuando procedan de acuerdo con la 
Ley. 
6. Elaborar y participar en la formalización del acta de recepción física ya sea 
total o parcial de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
totalmente terminados, así como el acta administrativa que dé por extinguidos 
los derechos y obligaciones de las partes en los contratos respectivos. 
7. Elaborar las actas administrativas que procedan para hacer entrega de los 
trabajos de obra pública que hubiere realizado la Dirección de Obras y 
Mantenimiento en forma conjunta con la Subdirección de Supervisión de 
Control de Obras y Mantenimiento. 
8. Supervisar y vigilar que se lleve un estricto control de las fianzas que se 
otorguen y elaborar las solicitudes para su cancelación cuando de acuerdo con 
la Ley sea procedente; y en su caso integrar el expediente y documentación 
respectiva para su remisión a la Tesorería de la Federación, a efecto de 
solicitar la formulación de requerimientos de pago con cargo a las mismas. 
9. Coadyuvar con la Procuraduría Fiscal de la Federación y con la Tesorería de 
la Federación en todos los juicios sobre obra pública y los servicios 
relacionados con las mismas en la que la Secretaría sea parte. 
10. Elaborar la documentación legal para determinar la suspensión temporal, 
rescisión administrativa o terminación anticipada de los trabajos de obras y los 
servicios relacionados con las mismas. 
11. Preparar la logística y material a revisar en las sesiones del Comité de 
Obras Públicas. 
12. Obtener, e integrar la documentación requerida para las sesiones del 
Comité de Obras Públicas, así como elaborar convocatorias para sesionar, 
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actas, acuerdos, compromisos e informes y carpetas; así mismo en su caso, 
participar en aquellas sesiones de Comités en la que la Dirección de Obras y 
Mantenimiento participe y le sean encomendadas. 
13. Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos tomados en las diferentes 
sesiones celebradas por el Comité de Obras Públicas. 
14. Integrar y actualizar el archivo de los documentos relacionados con los 
asuntos tratados por el Comité de Obras Públicas. 
15. Recabar e integrar los reportes trimestrales del avance de obras para 
informar al Comité de Obras Públicas. 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
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señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el 
requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o 
constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el 
Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el catálogo de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con terminación 
09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as 
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 
laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 
fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos 
de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil 
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del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptaran cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años 
de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de 
consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. 
Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 
213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en:  (http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/ 
informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 
y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
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La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 09 de abril de 2014 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 09 al 24 de abril de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 25 de abril al 07 de julio de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 25 de abril al 07 de julio de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 25 de abril al 07 de julio de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 25 de abril al 07 de julio de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 25 de abril al 07 de julio de 2014 

Determinación Del 25 de abril al 07 de julio de 2014 
 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra 
parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos 
e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos 
de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su 
caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
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motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 
se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente 
descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 

sin decimales. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función 
Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual 
los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido 
aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre 
contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 
Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar 
en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones 
podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se 
diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá 
realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a 
el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
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publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de Subdirector Director de Director Director 
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Departamento Area General 
Adjunto 

General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Calificación (60 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
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En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes 
son confidenciales aún después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del 
proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de 
agosto  
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 
podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
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Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aún después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 9 de abril de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA No. CONSAR 0206 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 

Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 
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procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el DOF el 12/07/2010 y reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-3-CF21379-0000837-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel OC1 
Remuneración $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos en la normatividad en materia financiera de los 

participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, así como validar que la información que proporcionen dichos 
participantes, en el ámbito de su competencia, se ajuste a los requerimientos establecidos por la normativa 
correspondiente. 

2. Participar en la revisión de la información que en términos de las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión debe autorizar ésta a las Administradoras y Sociedades de Inversión en materia financiera, así como 
supervisar su cumplimiento mediante el uso de tecnologías de información. 

3. Participar en la revisión y dictamen, para aprobación de la junta de gobierno, las solicitudes de autorización para 
constituirse como participante en los sistemas de ahorro para el retiro en materia financiera, garantizando que los 
potenciales participantes cuenten con la infraestructura tecnológica requerida por la regulación; 

4. Coadyuvar en las tareas de calcular, difundir y transmitir a través de los medios correspondientes, el rendimiento neto 
de las comisiones de las sociedades de inversión que operen las administradoras, así como los indicadores de 
desempeño de dichas sociedades que apruebe la junta de gobierno, mediante procesos automatizados; 

5. Diseñar y construir plataformas tecnológicas que faciliten la supervisión del cumplimiento de las normas aplicables en 
materia de riesgos a las que deban sujetarse las sociedades de inversión, en el ámbito de su competencia; 

6. Participar en el análisis, diseño, construcción y mantenimiento de las bases de datos de la Comisión donde se 
almacene la información utilizada con fines de supervisión financiera 

7. Participar en la evaluación de los riesgos de carácter financiero, a los que estén expuestas las carteras de las 
sociedades de inversión, construyendo infraestructura tecnológica que permita un análisis automatizado; 

8. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que deriven de las disposiciones aplicables o 
las que le hayan sido delegadas 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y Administrativas: Economía 
Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
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Grado de Avance: 
Terminado o Pasante con el 100% de créditos 
cubiertos. 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Naturales y Exactas: Matemáticas-Actuaría 
Educación y Humanidades: Matemáticas 
Ciencias Sociales y Administrativas: Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas: Computación e Informática 
Educación y Humanidades: Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología: Computación e Informática 
Carreras Específicas: 
Economía o Finanzas o Matemáticas o Actuaría o Computación e Informática. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia Requerida 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas: Procesos Tecnológicos 
Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades Técnicas/Conocimientos - Supervisión Financiera. 
- Inversiones de las SIEFORES. 

Capacidades Gerenciales/Habilidades Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados, las que se aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su comprobación parte del 
examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo avanzado de hojas de cálculo (MS Excel), procesador de palabras (MS 
Word) y de presentaciones (MS Power Point) y Programación en Macros; 
Conocimientos Avanzados en programación de última generación (Java, VB) 
y/o Matlab, Perl,C,C++, manejo de bases de datos, conocimiento avanzado del 
sistema de riesgos Riskwatch (Modelación, Valuación, Programación) y manejo 
del paquete Algosuite. 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de Registro 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante 
el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
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de los(as) candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas 
a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 9 de abril de 2014 
Registro de aspirantes en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 9 al 24 de abril de 2014 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 9 al 24 de abril de 2014 

Fecha máxima de petición de reactivaciones Hasta el 24 de abril de 2014 
Exámenes de conocimientos Hasta el 28 de abril de 2014  
Evaluación de habilidades Hasta el 7 de mayo de 2014 y de acuerdo al calendario de fechas y horarios 

de aplicación que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 13 de mayo de 2014 
Valoración del mérito Hasta el 13 de mayo de 2014 
Cotejo documental  Hasta el 15 de mayo de 2014 
Entrevista Hasta el 15 de mayo de 2014 
Fallo del concurso y notificación a los finalistas Hasta el 15 de mayo de 2014 
NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa notificación a los candidatos a través del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la fecha programada, conforme a los 
lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de 
la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad a nivel licenciatura establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización 
y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 
23/08/2013, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado 
académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula profesional 
está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
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En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. 
No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de folios Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de petición de reactivación de folio conforme a 
la fecha máxima señalada en la presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 
1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica que corresponde al CTS 
conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de los 
aspirantes que hayan sido descartados no procederá cuando el aspirante cancele su participación al concurso y exista duplicidad 
de registros en Trabajaen. La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

 
III. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual 
Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013 y todas 
las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de Puntuación Sub etapa Nivel de Puesto Factor de ponderación en Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de Valoración a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), 
debe ser igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la 
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subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas psicométricas para la medición de habilidades. Las 

evaluaciones de habilidades en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo que la 
calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala establecida por la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 

• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida por la SFP cada uno de los elementos que se 

detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los candidatos realizará la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
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• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
IV. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación requerida Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula 

profesional. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir verdad de no tener relación de parentesco 
consanguíneo hasta el cuarto grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de los tres 
primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales 
de asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso y que avalen períodos completos 
(fecha de inicio y fecha de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado y/o social, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número 
de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
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promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente convocatoria. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los candidatos deberán revisar la metodología y 

escalas de calificación de la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la metodología que se 
encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, 
Metodología y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad, 
se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes, 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para 
la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

V. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la evaluación de habilidades se encontrarán a 

disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas con dos días 
de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos.  

Publicación y vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx 
y/o www.consar.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los resultados aprobatorios de los exámenes y 
las evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para 
el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la 
CONSAR, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de los candidatos, mismos que aparecen en la página 
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www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”. 
Supuestos y plazos en 
que se podrá solicitar la 
revisión de exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en 
material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, que refiere: “En los casos en los que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la 
siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, 
D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

VI. ENTREVISTAS
Número de candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado." 
El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados "en la primera terna", conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente.  

 
VII. FALLO

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, el 
CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 

Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el 
inciso anterior: a) Comunique 
a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o b) 
No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser 
considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
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Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas 
de Valoración General, deberá ingresar a las siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, 
Bolsa de Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos 

de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el Artículo 
34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de aspirantes Los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el 
Comité Técnico 
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva 
de aspirantes, el mínimo de integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la operación de la reserva no existirá orden 
de prelación alguno de entre los integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de 
folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VIII. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades y Recurso 
de Revocación 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría 
de la Función Pública, con dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de datos  En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos 
personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
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disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 
Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección correspondiente, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo 
electrónico mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR, 
dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor 
a quince días hábiles. 

Medios de comunicación 
para la atención de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las plazas en concurso, 
se ha implementado un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de los 
ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos 
Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 12/2014 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así 
como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013,” emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Cooperación Internacional 
Código de Plaza 20-613-1-CFNA001-0000069-E-C-T 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis centavos M.N.) 
Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 



Miércoles 9 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales 
Funciones Principales 1. Realizar investigación documental y análisis comparativos sobre mejores prácticas de otros países o 

recomendadas por organismos internacionales en los diversos campos del desarrollo social para integrarlos en 
propuestas para la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 

2. Presentar a su superior jerárquico propuestas de mejores prácticas a nivel internacional en materia de desarrollo 
social para promover su adopción por parte de la Secretaría. 

3. Apoyar a los funcionarios de la Secretaría en su participación en foros y reuniones internacionales, a través del 
manejo logístico y de agenda. 

4. Elaborar las propuestas de la postura e intervenciones de los funcionarios de la Secretaría en foros y reuniones 
internacionales que sean requeridas por su superior jerárquico. 

5. Llevar a cabo investigación sobre esquemas de cooperación internacional para el desarrollo y presentarla a su 
superior jerárquico, con la finalidad de que puedan ser llevados al Titular de la Unidad de Planeación y 
Relaciones Internacionales para el análisis de su posible adopción por parte de la Secretaría. 

6. Registrar de conformidad con la normatividad vigente, los acuerdos, convenios y demás esquemas de 
cooperación internacional que celebre la Secretaría para facilitar su identificación, difusión, transparencia y 
cumplimiento. 

7. Gestionar ante las instancias involucradas, las acciones e intervenciones necesarias para dar cumplimiento a los 
acuerdos, convenios y demás esquemas de cooperación internacional celebrados por la Secretaría en materia de 
desarrollo social. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública  

Derecho  
Relaciones Internacionales  
Políticas Públicas 
Sociología  

Experiencia Laboral 3 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y Procedimientos  

Derecho y Legislación Nacionales  
Derecho Internacional 

Ciencia Política  Administración Pública  
Relaciones Internacionales  
Ciencias Políticas 

Sociología Problemas Internacionales  
Cambio y Desarrollo Social  
Grupos Sociales  
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Problemas Sociales  
Sociología General 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del Puesto Departamento de Indicadores de Monitoreo 
Código de Plaza 20-610-1-CFOA001-0000053-E-C-L 
Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 
Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas 

Sociales 
Funciones Principales 1. Recopilar, analizar y proveer a la Dirección de Area información en materia de monitoreo, para la elaboración y 

propuesta de las disposiciones que normen el monitoreo de los programas sociales de la Dependencia. 
2. Elaborar los criterios para el diseño de los indicadores de desempeño, gestión, cobertura, eficiencia, 

territorialidad, económicos y sociales de los programas sociales, con la finalidad de orientar la gestión de los 
mismos al logro de resultados. 

3. Analizar los indicadores de los programas sociales operados por las unidades administrativas del sector central, 
con el objeto de apoyar a la Dirección de Area en el proceso de aprobación de los mismos. 

4. Apoyar a la Subdirección de Análisis y Diseño de Indicadores en la elaboración de notas especiales y 
presentaciones para la diseminación interna y externa de las actividades y resultados del monitoreo e 
investigaciones especiales. 

5. Participar en la supervisión e implementación de las acciones de intercambio de apoyo técnico y financiero con 
instituciones académicas y de investigación y consultores externos, para promover estudios e iniciativas en 
materia de monitoreo de los programas y acciones sociales de la Dependencia. 

6. Apoyar a la Dirección de Area en la elaboración de Términos de Referencia; análisis de propuestas técnicas para 
la selección de los evaluadores externos; revisión de los informes de evaluación y de los formatos del Sistema de 
Seguimiento de las Evaluaciones Externas (SISEE), con el objetivo de eficientar los procesos de evaluación y 
monitoreo de los programas sociales asignados y operados por las unidades administrativas del sector central. 

7. Apoyar a la Subdirección de Análisis y Diseño de Indicadores en el análisis estadístico y econométrico de las 
bases de datos de las evaluaciones, proyectos especiales, y encuestas nacionales, para la integración de 
informes y estudios en materia de monitoreo de los programas y acciones sociales de la Secretaría. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo TrabajaEn  Todas las carreras del catálogo 
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TrabajaEn 
Experiencia Laboral 2 años  

Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Econometría  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 
Código de Plaza 20-115-1-CF21866-0000073-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ1 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y cinco centavos M.N.) 
Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de Vinculación Interinstitucional 
Funciones Principales 1. Apoyar en la gestión de documentos administrativos de la Dirección de Enlace con organizaciones de la sociedad 

civil. 
2. Apoyar al personal de la Dirección de Enlace con organizaciones de la sociedad civil. 
3. Apoyar en el control de recursos materiales para la Dirección de Enlace con organizaciones de la Sociedad Civil. 
4. Apoyar en la administración de las salas de atención a la ciudadanía. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo TrabajaEn  Todas las carreras del catálogo 

TrabajaEn 
Experiencia Laboral 1 años  

Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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BASES DE PARTICIPACION 
1. Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 

equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así 
como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones Generales 1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en 
TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación 
de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de 
los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá 
considerarse como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre 
otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
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7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y serán protegidos 
por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el 
presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro 
del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes 
Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente 
liga:http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito 
de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional 
con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará 
el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo 
señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
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artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto 
que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 
calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las 
DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o 
él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil 
del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que deberán 
conducirse las y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 

documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de Aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación Requerida Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con 
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experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Para los casos en que el 

requisito académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida 
por la institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado 
por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales 
emitidas por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción 
o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas 
de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o 
cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, 

en la ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

para el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del 
puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos 
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de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se registre como 
aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 
33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberán proporcionar 
documentos que acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; 
para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en 
lo individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y Escalas de 
Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y 
que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la 
solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
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debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA 
TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en 
la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de Folio Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 
9. Desarrollo del Concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de 

Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de las y los 
aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de 
México en Paseo de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, 
habilidades y el cotejo documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya 
que de presentarse posteriormente implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen 
técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser 
solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir 
de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de Concurso El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
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Desierto I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 

de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose 
al aspirante con su número de folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités podrán cancelar algún concurso en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 
34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través 
de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el 
Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se 
haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de 
comunicación señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de Puntuación El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación 
mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los 
Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
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Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas 
incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
 Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de la 

Experiencia 
Valoración del Mérito Entrevista 

 Dirección General 15 15 30 10 30 

 Dirección General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

 Dirección de Area 20 15 25 10 30 

 Subdirección de Area 30 10 20 10 30 

 Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

 Enlace 30 20 10 10 30 

 De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 

 Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que 
acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes 
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deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 
174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que 
deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a 
través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se 
notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del 
concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades, la cual no 
tendrá calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en 
oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se 
esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 
224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
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las y los candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de 
los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos 
a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre y cuando la situación así lo 
amerite, situación que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la 

de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 

supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el 
resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior 
a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del 
RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de 
las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
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Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 09/04/2014 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 09/04/2014 al 25/04/2014 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 09/04/2014 al 25/04/2014 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 30/04/2014 
Evaluación de habilidades A partir del 02/05/2014 
Cotejo documental A partir del 05/05/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 05/05/2014 
Valoración del Mérito A partir del 05/05/2014 
Entrevista A partir del 12/05/2014 
Determinación A partir del 12/05/2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el 
calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes 
que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los 
resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y Reserva Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que 
cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 9 de abril de 2014. 
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El Comité Técnico de Selección.  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 006-2014 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 006-2014 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CAPACITACION A DISTANCIA 
Código de Puesto 20-D00-1-CF01012-0000326-E-C-C 
Nivel Administrativo NA1 Número de Vacantes Una Tipo de Nombramiento Confianza 
Percepción Mensual Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis centavos M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General Adjunta de Capacitación, Profesionalización 

e Investigación. 
Sede México, Distrito Federal 

Funciones Principales 1. Consolidar programas de profesionalización y fortalecimiento institucional a distancia, dirigidas a organizaciones de la 
sociedad civil, de carácter nacional, para promover temas relativos al desarrollo y la política social. 

2. Desarrollar estrategias de seguimiento y evaluación de los programas de profesionalización de las organizaciones de la 
sociedad civil, de cobertura nacional, con el fin de dar seguimiento a los programas y/o proyectos financiados con 
recursos públicos federales, y para cumplir con las políticas de transparencia y acceso a la información. 

3. Diseñar y desarrollar los eventos que se realizan en el marco de la Dirección General Adjunta de Capacitación, 
Profesionalización e Investigación, para el cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

4. Diseñar y desarrollar los eventos programados que se realizan, en apego a las disposiciones de las áreas coordinadoras 
del Instituto, para dar cumplimiento a los objetivos institucionales y a las disposiciones normativas vigentes. 

5. Supervisar la elaboración de informes periódicos de los avances y metas de la Dirección General Adjunta de 
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Capacitación, Profesionalización e Investigación para instancias internas y externas, con el fin de fortalecer la rendición 
de cuentas y mejorar la toma de decisiones en materia de Fomento y Profesionalización. 

6. Supervisar la organización e información de los proyectos relacionados con la profesionalización y capacitación de OSC, 
para mejorar el seguimiento y evaluación de las tareas de la Dirección General Adjunta de Capacitación, 
Profesionalización e Investigación. 

7. Programar el desarrollo de contenidos para la formación a distancia, relativas a la profesionalización de OSC. 
8. Formular y facilitar acciones de capacitación y formación presencial y a distancia, dirigidas a OSC y a otros actores del 

desarrollo. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 

Licenciatura  
Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
Carrera Genérica 
1. Educación 
2. Humanidades 
3. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
4. Antropología 
5. Ciencias Sociales 
6. Psicología 
7. Derecho 
8. Economía 
9. Comunicación 
10. Administración 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Ciencias de la Educación 
2. Humanidades 
3. Ciencias políticas y Administración 

Pública 
4. Antropología Social 
5. Trabajo Social 
6. Sociología 
7. Psicología 
8. Pedagogía 
9. Derecho 
10. Economía 
11. Administración Educativa 
12. Desarrollo Educativo Institucional 
13. Ciencias de la Comunicación 
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14. Administración 
Experiencia Laboral 3 años de experiencia en: 

 
Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Pedagogía 
3. Sociología 

Area de Experiencia 
1. Administración Pública 
2. Organización y Planificación de 

la Educación 
3. Ciencias Políticas 
4. Sociología Política 
5. Cambio y Desarrollo Social 

Experiencia Específica 
1. Gestión Administrativa 
2. Educación de Adultos 
3. Educación a Distancia 
4. Políticas Públicas 
5. Cambio y Desarrollo Social 
6. Política Social 

Capacidades Profesionales 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
2. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
3. Planeación Estratégica 
4. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: Siempre 

• Cambio de Residencia: No 
Nombre del Puesto ANALISTA DE INFORMACION Y SEGUIMIENTO  

DE LA RED NACIONAL DE TELEAULAS 
Código de Puesto 20-D00-2-CF21866-0000313-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ1 Número de Vacantes Una Tipo de Nombramiento Confianza 
Percepción Mensual Bruta $7, 852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y cinco centavos M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General Adjunta de Capacitación, Profesionalización 

e Investigación 
Sede México, Distrito Federal 

Funciones Principales 1. Registrar la información obtenida a través de los reportes enviados por los facilitadores de Teleaulas, en el sistema de 
control de asistencia de la Red Nacional. 

2. Realizar la actualización del directorio de la Red nacional de Teleaulas para facilitar las consultas correspondientes. 
3. Recabar información en campo sobre la operación de la Teleaulas de la Red Nacional. 
4. Enviar información a los facilitadores de Teleaulas de la Red, relativa a la programación de la Teleconferencias. 
5. Apoya en la capacitación, asesoría técnica y operativa a los facilitadores de Teleaulas, para garantizar la recepción de los 

contenidos temáticos del Programa de Capacitación a Distancia. 
6. Compilar el resguardo documental de la información generada por la Red Nacional de Teleaulas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Preparatoria o Bachillerato 

Area de Estudio 
No Aplica 
Carrera Genérica 
No Aplica 

Grado de Avance Carrera Específica 
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Terminado No Aplica 
6 meses de experiencia en: Campo de Experiencia 

1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia 
1. Administración Pública 
2. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Experiencia Específica 
1. Gestión administrativa 
2. Capacitación y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Capacidades Profesionales 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

2. Aprendizaje Organizacional y Administración del Conocimiento 
3. Lenguaje y Comunicación 
4. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: Siempre 

• Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, Ultima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, en especifico en el Capítulo III, 
Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área de experiencia y la experiencia 
específica requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación Requerida Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con 

experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
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4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Para los casos en que el 

requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial académico debidamente sellado y firmado en 
el que se acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito académico es 
“Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que acredite haber concluido el nivel 
de estudios solicitado.  

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por la 
Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente definió el 
CTP en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate. 
6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el perfil del puesto y que se manifestaron en su 

momento en el currículo registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada período laborado desde su inicio 
hasta su fin. Se podrán presentar: constancias laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, 
contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de impuestos sobre la renta, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, 
conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se aceptará la carta, 
oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado 

La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado. 
7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o 

cédula profesional). 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta 

levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el personal de ingreso del INDESOL el día del 

cotejo de los documentos: 
De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
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se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

para el caso que existan Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior al 
puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de 
Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con dos evaluaciones anuales 
del desempeño como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior de conformidad al numeral 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá proporcionar 

documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y 
Evaluación de Habilidades. Cabe señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y el correspondiente a Valoración del Merito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los términos y 
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condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada, así como en la información registrada en el 
sistema de TrabajaEn (área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la 
solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante o Certificado de Estudios en el caso del que 
el perfil requiera PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 
electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al (la) aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se 
procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso 
a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité Técnico de Selección, presentó documentos 
falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará 
aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
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Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC. 

3. Registro de Aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 
los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán considerados confidenciales, aún 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

5. Reactivación de Folio De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la 
solicitud y el proceso de reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la reactivación de dichos folios, considerando 
aquellos casos en los que exista por parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 
laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, los/las interesados/as podrán 
solicitar por escrito su reactivación argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, deberá ser 
entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y 

sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 
b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará 
para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del Concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, previo acuerdo, y notificación 
correspondiente a los (las) aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del 
número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio y 
modificarse cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de los (las) 
aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en específico en el área del Servicio Profesional 
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de Carrera publicada en la sección de Transparencia de la dicha página Web. 
 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la aplicación correspondiente, ya que no se 
permitirá la entrada después de la hora señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los participantes para 
no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como 
no habrá tiempo de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá prorroga, ni reprogramación 
para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose 
al (la) aspirante con su número de folio para el concurso. 

10. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de 

los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que se determinó declarar desierto el concurso, y 
en caso de corresponder a la prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar las conclusiones de la determinación. 

11. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 

Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el  
6. Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12. Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y al Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 

ETAPAS DEL CONCURSO  
13. Sistema de Puntuación El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación 
mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
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c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, el 
Comité ha determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas 
incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel Examen de Conocimientos Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista TOTAL 

Subdirección 20 20 20 10 30 100 

Enlace 30 20 10 10 30 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el listado de prelación para ser sujeto a 
entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta 
concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los (las) candidatos (as) evaluará en 
la primera sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de calificación de la evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito la cual podrá ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al apartado de Documentos en 
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Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_ 
inicio.jsp. 
Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección acordó asignar una puntuación única de 100 a los 
(las) candidatos (as) participantes en la Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera se llevará a cabo la etapa 
del cotejo documental en el que los (las) aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen 
con el perfil de la plaza en concurso. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico 
de Selección siguiendo el orden de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el numero de los (las) aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los (las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) 
candidatos (as) así seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de Selección, en caso de que 
ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, inciso V, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que “El número mínimo de 
candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el 
número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través 
de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le permitan en un 
primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 
de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de 

mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
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supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto en la determinación, su decisión de no ocupar 

el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que participen en estos concursos, no se 
presente a alguna de las evaluaciones comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del 
concurso, existe empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 236 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

14. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 09/04/2014 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) Del 09/04/2014 al 24/04/2014 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) Del 09/04/2014 al 24/04/2014 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 25/04/2014 
Evaluación de habilidades  A partir del 25/04/2014 
Cotejo documental  A partir del 25/04/2014 
Evaluación de Aptitud para el Servicio Público A partir del 25/04/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 25/04/2014 
Valoración del Mérito A partir del 25/04/2014 
Entrevista A partir del 25/04/2014 

15. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes 
que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los 
resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

16. Determinación y Reserva Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores (as) en el concurso, 
serán considerados (as) finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 
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RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., en el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, 
México D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 9 de abril de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
C.P. Lilia Patricia Cepeda Cámara 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 007-2014 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 007-2014 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto ANALISTA DE APOYO LOGISTICO 
Código de Puesto 20-D00-2-CF21866-0000227-E-C-N 
Nivel Administrativo PQ1 Número de Vacantes Una Tipo de Nombramiento Confianza 
Percepción Mensual Bruta $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y cinco centavos M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General Adjunta de Administración, Organización y 

Finanzas. 
Sede México, Distrito Federal 

Funciones Principales 1. Tener listo el montaje, instalación y operación del equipo audiovisual, mobiliarios y demás apoyos, con anticipación a los 
eventos solicitados. 

2. Llevar el control y verificar los equipos audiovisuales, mobiliario y material de apoyo para detectar su mantenimiento y/o 
faltantes, con la finalidad de que se mantengan en óptimas condiciones. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Secundaria 

Area de Estudio 
No Aplica 
Carrera Genérica 
No Aplica 

Grado de Avance 
Terminado 

Carrera Específica 
No Aplica 

2 años de experiencia en: Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
1. Administración Pública 
2. Apoyo Ejecutivo y Administrativo 
3. Ciencias Políticas 
4. Economía General 

Experiencia Específica 
1. Apoyo Logístico 
2. Gestión Administrativa 
3. Política Social 
4. Metodología Económica 

Capacidades Profesionales 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
2. Cultura y Cambio Organizacional 
3. Aprendizaje Organizacional 
4. Administración del Conocimiento 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: Siempre 

• Cambio de Residencia: No 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Requisitos de Participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, Ultima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, en especifico en el Capítulo III, 
Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 
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Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área de experiencia y la experiencia 
específica requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2 Documentación Requerida Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con 

experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Para los casos en que el 

requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial académico debidamente sellado y firmado 
en el que se acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 
académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que acredite haber 
concluido el nivel de estudios solicitado.  

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada 
por la Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría 
de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente definió 
el CTP en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate. 
6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el perfil del puesto y que se manifestaron en 

su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada período laborado desde su 
inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, 
cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, hoja única de servicio, talones 
de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de impuestos sobre 
la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y 
sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se aceptará 
la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado 

La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
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puesto ocupado. 
7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o 

cédula profesional). 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta 

levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el personal de ingreso del INDESOL el día del 
cotejo de los documentos: 

De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, para el caso que existan Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) 
de Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con dos evaluaciones 
anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior de conformidad al 
numeral 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá proporcionar 

documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama 
de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
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13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento 
y Evaluación de Habilidades. Cabe señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los términos y 
condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada, así como en la información registrada en 
el sistema de TrabajaEn (área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la 
solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante o Certificado de Estudios en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 
electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva 
el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
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1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se 
procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará 
aviso a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité Técnico de Selección, presentó documentos 
falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación 
Nacional se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC. 

3. Registro de Aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así 
como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

5. Reactivación de Folio De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, 
la solicitud y el proceso de reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la reactivación de dichos folios, considerando 
aquellos casos en los que exista por parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 
laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, los/las interesados/as podrán 
solicitar por escrito su reactivación argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, deberá 
ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 
Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. El escrito referido deberá 
incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha 

presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
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• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 
b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección 
sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del Concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, previo acuerdo, y notificación 
correspondiente a los (las) aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando así 
resulte necesario.

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de los (las) 
aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en específico en el área del Servicio 
Profesional de Carrera publicada en la sección de Transparencia de la dicha página Web.

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la aplicación correspondiente, ya que no se 
permitirá la entrada después de la hora señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los participantes 
para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así 
como no habrá tiempo de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá prorroga, ni 
reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
identificándose al (la) aspirante con su número de folio para el concurso. 

10. Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de 

los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que se determinó declarar desierto el 
concurso, y en caso de corresponder a la prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar las conclusiones de la determinación.

11. Disposiciones Generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.
2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 

Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a 
las disposiciones aplicables. 

12. Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
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su Reglamento y al Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases.  
 

ETAPAS DEL CONCURSO 
13. Sistema de Puntuación El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La 
calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, el 
Comité ha determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas 
incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL

Nivel Examen de Conocimientos Evaluaciones de 
Habilidades 

Evaluación de la 
Experiencia 

Valoración del Mérito Entrevista TOTAL

Enlace 30 20 10 10 30 100

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el listado de prelación para ser sujeto a 
entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) aspirante por el portal TrabajaEn, significa que 
acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades, la cual no 
tendrá calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los (las) candidatos (as) evaluará 
en la primera sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de calificación de la evaluación de la experiencia y 
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valoración del mérito la cual podrá ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al apartado de Documentos en 
Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/
JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección acordó asignar una puntuación única de 100 a los 
(las) candidatos (as) participantes en la Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera se llevará a cabo la 
etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que 
cumplen con el perfil de la plaza en concurso. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera “El Comité 
Técnico de Selección siguiendo el orden de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los (las) que considere aptos (as) para el 
puesto. Los (las) candidatos (as) así seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de Selección, en 
caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, inciso V, del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se 
establece que “El número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo 
permite”. En el supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a 
través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador (a) del 
concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 
74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al (la) 

de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 

supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto en la determinación, su decisión de no 
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ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que participen en estos concursos, no se 
presente a alguna de las evaluaciones comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del 
concurso, existe empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 236 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

14. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 09/04/2014 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) Del 09/04/2014 al 24/04/2014 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) Del 09/04/2014 al 24/04/2014 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 25/04/2014 
Evaluación de habilidades  A partir del 25/04/2014 
Cotejo documental  A partir del 25/04/2014 
Evaluación de Aptitud para el Servicio Público A partir del 25/04/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 25/04/2014 
Valoración del Mérito A partir del 25/04/2014 
Entrevista A partir del 25/04/2014 

15. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de 
aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los 
resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

16.Determinación y Reserva Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 
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RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., en el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, 
México D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 9 de abril de 2014 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. Araceli García Rico 

Rúbrica. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. III 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto CONSULTOR 
Código de Puesto 08-I00-1-CFOA001-0000589-E-C-U 
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Organo Interno de Control Sede Mazatlán, Sinaloa. 
Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de papeles de trabajo, análisis de hallazgos 

y muestras representativas con el propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 
2. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través de la aplicación de herramientas 

técnicas, seleccionando la más adecuada para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada 
una de las áreas de la Institución por medio de talleres, con el propósito de que conozcan las deficiencias detectadas y 
lineamientos a seguir para eficientar los procesos y optimizar el desempeño de la Institución. 
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3. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos inherentes a los procesos. 
4. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión pública en la Institución en temas como 

planeación estratégica; trámites, servicios y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora regulatoria 
interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, servicio profesional de carrera y racionalización de 
estructuras; austeridad y disciplina del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, 
investigaciones, estudios y análisis, con el objeto de agilizar y eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad 
de la Institución. 

5. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad 
de asegurar la legalidad de los actos. 

6. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos críticos de la Institución para evaluar el 
grado de cumplimiento de los objetivos. 

7. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente al Titular del área debidamente 
revisado. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Administración 
• Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
• Contaduría 
• Economía 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Auditoria Gubernamental 
• Auditoria 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros: No Indispensable 
 

Nombre del Puesto ABOGADO 
Código de Puesto 08-I00-1-CFOA001-0000595-E-C-U 
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 
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Adscripción del Puesto Organo Interno de Control Sede Mazatlán, Sinaloa. 
Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de participación ciudadana para el cumplimiento 

de estándares de servicio, estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 
2. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía. 
3. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas se corrijan 
cuando así proceda; 

4. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de los actos relacionados con la operación 
del Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Derecho 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Defensa Jurídica y Procedimientos 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
Profesionales 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros: No Indispensable 
 

Nombre del Puesto ABOGADO 
Código de Puesto 08-I00-1-CFOA001-0000596-E-C-U 
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Organo Interno de Control Sede Mazatlán, Sinaloa. 
Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de participación ciudadana para el cumplimiento 

de estándares de servicio, estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 
2. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía. 
3. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas se corrijan 
cuando así proceda. 

4. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de los actos relacionados con la operación 
del Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Derecho 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Defensa Jurídica y Procedimientos 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales • Psicométricos 
Capacidades 
Profesionales 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros: No Indispensable 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la 
fecha y hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita 

la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
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membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 

avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la presente Convocatoria. 
 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo 
que de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución de la Administración 

Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que 

cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos respectivo. 
5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de su publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la 
inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los(as) candidatos. 

 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 09/04/2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 09/04/2014 al 25/04/2014 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  Del 09/04/2014 al 25/04/2014 
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Solicitud de reactivaciones de Folio Del 28/04/2014 al 30/04/2014 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 06 de mayo de 2014 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 13 de mayo de 2014 
Fecha de revisión documental * A partir del 13 de mayo de 2014 
Fecha de entrevista * A partir del 20 de mayo de 2014 
Determinación del candidato ganador* A partir del 20 de mayo de 2014 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de 
comunicación y/o información el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) candidatos que 
continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 

decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 

el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos. 
 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
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- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos que hubieran aprobado las 
evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por 
correo electrónico dentro el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de 
un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
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- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 

a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Jefatura de Departamento 
II Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 
III Evaluación de Experiencia 10 

Valoración de Mérito 10 
IV Entrevistas 30 

Total 100 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
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Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 915 6900, 
Ext. 58831 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 18:00 hrs, anexando la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 



138     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de abril de 2014 

 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un 
término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) 
candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Mazatlán, Sinaloa, a 9 de abril de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 05-2014 
 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos 
emite la siguiente aclaración a la convocatoria  
05-2014 publicada el miércoles 02 de Abril de 2014, con fundamento en los artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 74 y 75, Fracción I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 22, 24, 32, Fracción II, 34 y 35 de su Reglamento por lo que se informa que en relación al puesto de “DIRECTOR DE 
INFORMACION” con Código de puesto: 08-114-1-CFMA002-0000481-E-C-U. 

Dice: 
1.- Nombre de Puesto DIRECTOR DE INFORMACION 
Código de Puesto 08-114-1-CFMA002-0000481-E-C-U 
Grupo, Grado y Nivel  NC01 Número de vacantes 1 



Miércoles 9 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     139 

 

Remuneración Mensual Bruta $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
Debe Decir: 

1.- Nombre de Puesto DIRECTOR DE INFORMACION 
Código de Puesto 08-114-1-CFMA002-0000481-E-C-U 
Grupo, Grado y Nivel  MA02 Número de vacantes 1 
Remuneración Mensual Bruta $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

 
Atentamente 

México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Secretario Técnico Suplente del Comité 

Titular de la Unidad de Control de Plazas  y Movimientos de Personal 
Lic. Gustavo Barroso Reyes   

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente son procedentes las solicitudes de publicación de 

Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, que se localiza 

en el menú de Servicios de la dirección electrónica del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. II/2014 
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Los Comités Técnicos de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 
de su Reglamento; y del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Coordinador General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones 
Código de Puesto 08-F00-1-CF52164-0000740-E-C-T 
Nivel Administrativo KB2 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$153,483.34 (Ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos  
34/100 M.N.) 

(Percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripción del Puesto Dirección en Jefe Sede México, D.F. 
Funciones  1. Dirigir la identificación de oportunidades de comercialización de productos agrícolas, pecuarios, agroalimentarios, pesqueros, 

acuícolas, agropecuarios y de plantas de ornato en el mercado nacional, así como promover el aprovechamiento de la oferta 
exportable de productos y subproductos del campo hacia los mercados internacionales. 

2. Coordinar la operación del Programa de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones de Productos Agroalimentarios y 
Pesqueros Mexicanos (PROMOAGRO), para consolidar la oferta exportable de productos y subproductos del campo hacia los 
mercados internacionales. 

3. Contribuir en el esquema de comercio directo contactando a posibles compradores con productores a fin de eliminar a los 
intermediarios en la comercialización de la oferta exportable. 

4. Fomentar la organización de productores, bajo estructuras que les permitan el desarrollo de proyectos de promoción comercial 
y acceder a apoyos gubernamentales, para incrementar el consumo del producto correspondiente. 

5. Impulsar la comercialización directa entre productores agropecuarios y grandes comercializadores nacionales e 
internacionales, así como proponer campañas promocionales en México y el extranjero, a fin de consolidar el posicionamiento 
de los productos agrícolas, pecuarios, agroalimentarios, pesqueros, acuícolas, agropecuarios y de plantas de ornato 
mexicanos y buscar estrategias para la penetración de estos nuevos mercados. 

6. Establecer estrategias que permitan canalizar los apoyos del gobierno federal de manera eficiente en condiciones de libre 
mercado, así como convenios con otras dependencias para apoyar a productores agroalimentarios en obtener apoyos 
financieros para sus proyectos de promoción comercial. 

7. Coordinar la operación en materia de promoción comercial y fomento a las exportaciones en las consejerías agroalimentarias 
en el extranjero. 

8. Determinar las ferias y eventos a nivel internacional, de mayor impacto para la promoción de las exportaciones de productos 
agroalimentarios y pesqueros mexicanos. 

9. Organizar misiones comerciales y la participación de productores mexicanos en ferias y eventos internacionales para 
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promover la exportación de productos agroalimentarios y pesqueros mexicanos. 
Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 

Agronomía, Desarrollo agropecuario, Administración, Ciencias políticas y 
Administración pública, Comunicación, Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
comercio, Relaciones internacionales. 
Titulado. 

Experiencia laboral 6 años de experiencia en: 
Agronomía, Relaciones públicas, Administración, Economía sectorial, Economía 
internacional, Administración pública, Relaciones internacionales, Ciencias políticas. 

Evaluación de Habilidades 
 

Liderazgo 
Visión estratégica 

Conocimientos técnicos Promoción comercial de productos agroalimentarios y pesqueros 
Idiomas Extranjeros No requerido 

 
Nombre 
del Puesto 

Analista Administrativo 

Código 
de Puesto 

08-F00-1-CFPQ002-0000924-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del Puesto Dirección Regional Occidente Sede Guadalajara, Jalisco 
Funciones  1. Atender a los productores y organizaciones de productores, que soliciten información relacionada con los programas de 

comercialización que pueda ser obtenida tanto en la Base de datos como en la página electrónica de ASERCA. 
2. Apoyar en la capacitación a las organizaciones de productores en relación a las reglas de operación y lineamientos específicos 

de los esquemas de comercialización, así como asesorar en las actualizaciones que se presentan tanto en el aspecto normativo 
como en el operativo. 

3. Realizar visitas de supervisión de campo y compulsas para constatar la información presentada por los solicitantes de los 
diferentes tipos de apoyo de comercialización. 

4. Apoyar en la actualización de los expedientes del padrón de centros de acopio, así como su aplicación en la base de datos del 
sistema de información de ASERCA para facilitar la supervisión y seguimientos de los acopios que realiza la Dirección Regional 
y/o despachos externos. 

5. Enviar a oficinas centrales de ASERCA los avances de siembra de los distintos productos que son susceptibles de apoyo en los 
esquemas de comercialización, los cuales son obtenidos a través de las delegaciones estatales de la SAGARPA. 

6. Generar reportes de avance mensuales de los acopios de cosecha de los distintos productos que sean susceptibles de apoyo en 
los esquemas de comercialización y que se encuentren en el padrón de centros de acopio autorizados por ASERCA. 

Perfil y requisitos Escolaridad Bachillerato técnico o especializado en: 
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Mercadotecnia y comercio, Ingeniería, Desarrollo agropecuario, Economía, Agronomía, 
Computación e informática, Ciencias políticas y administración pública y Administración. 
Terminado o pasante 

Experiencia laboral 1 año de experiencia en: 
Administración, Administración pública, Procesos tecnológicos, Ingeniería agrícola, 
Agronomía y Economía general. 

Evaluación de Habilidades Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Conocimientos técnicos Herramientas de cómputo (conocimiento) 
Idiomas Extranjeros Ninguno 

 
Nombre 
del Puesto 

Analista Administrativo 

Código 
de Puesto 

08-F00-1-CFPQ002-0000925-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del Puesto Unidad Estatal en Jalisco Sede Guadalajara, Jalisco 
Funciones  1. Atender a los productores y organizaciones de productores, que soliciten información relacionada con los programas de 

comercialización que pueda ser obtenida tanto en la Base de datos como en la página electrónica de ASERCA. 
2. Apoyar en la capacitación a las organizaciones de productores en relación a las reglas de operación y lineamientos específicos 

de los esquemas de comercialización, así como asesorar en las actualizaciones que se presentan tanto en el aspecto 
normativo como en el operativo. 

3. Realizar visitas de supervisión de campo y compulsas para constatar la información presentada por los solicitantes de los 
diferentes tipos de apoyo de comercialización. 

4. Apoyar en la actualización de los expedientes del padrón de centros de acopio, así como su aplicación en la base de datos del 
sistema de información de ASERCA para facilitar la supervisión y seguimientos de los acopios que realiza la Dirección Regional 
y/o despachos externos. 

5. Enviar a oficinas centrales de ASERCA los avances de siembra de los distintos productos que son susceptibles de apoyo en los 
esquemas de comercialización, los cuales son obtenidos a través de las delegaciones estatales de la SAGARPA. 

6. Generar reportes de avance mensuales de los acopios de cosecha de los distintos productos que sean susceptibles de apoyo 
en los esquemas de comercialización y que se encuentren en el padrón de centros de acopio autorizados por ASERCA. 



Miércoles 9 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     143 

 

Perfil y requisitos Escolaridad Bachillerato técnico o especializado en: 
Mercadotecnia y comercio, Ingeniería, Desarrollo agropecuario, Economía, Agronomía, 
Computación e informática, Ciencias políticas y administración pública y Administración. 
Terminado o pasante 

Experiencia laboral 1 año de experiencia en: 
Administración, Administración pública, Procesos tecnológicos, Ingeniería agrícola, 
Agronomía y Economía general. 

Evaluación de Habilidades Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Conocimientos técnicos Herramientas de cómputo (conocimiento) 
Idiomas Extranjeros Ninguno 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 

equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por vía electrónica, mensaje en el que se 
indicará el domicilio, fecha y hora en el que deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa, sólo se aceptará Cédula 

Profesional y Título en el caso de que el nivel de escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea de Titulado, y 
Certificado de estudios concluidos, en el caso de que el nivel de escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea de 
Terminado o pasante; con registro en la Secretaria de Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
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Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 

inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio para el concurso, asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx. 
8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios se reserva el derecho de solicitar 

en cualquier momento del proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La Agencia de 
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, podrán modificarse las fechas sin previo 
aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del concurso Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 09/04/2014 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) Del 09/04/2014 al 25/04/2014 
Revisión curricular (realizada por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 09/04/2014 al 25/04/2014 

Solicitud y Análisis de petición de reactivaciones de Folios Del 28/04/2014 al 30/04/2014 
Evaluación de conocimientos Del 07/05/2014 al 09/05/2014 
Evaluaciones de Habilidades Del 21/05/2014 al 23/05/2014 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 28/05/2014 al 30/05/2014 
Entrega y revisión de documentos Del 28/05/2014 al 30/05/2014 
Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 05/06/2014 al 12/06/2014 
Determinación del concurso  Del 05/06/2014 al 12/06/2014 

Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, los temarios 
referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
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Agropecuarios: 
http://www.aserca.gob.mx/Servicio_Profesional_de_Carrera/Paginas/Temarios_guia_para_la_evaluacion_de_capacidades_tecni
cas.aspx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso de selección será de 15 minutos después 
de la hora indicada en los mensajes respectivos. 
En el caso del concurso del puesto de Coordinador General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, las 
evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades (Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y 
valoración del mérito, la entrega y revisión documental y la entrevista, se aplicarán exclusivamente en alguno de los siguientes 
domicilios: edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F; edificio de la SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F; edificio de SAGARPA con domicilio en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
En el caso de los concursos para la ocupación de los puestos de Analista Administrativo, la evaluación de conocimientos 
(Capacidades técnicas), habilidades (Psicométricas), evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y revisión 
documental, se aplicarán exclusivamente en el siguiente domicilio: Glorieta del Alamo s/n Carretera a Chapala 655, Col. El 
Alamo, 45560, Guadalajara, Jalisco. 
La fase de Entrevista por Capacidades, será aplicada a través de videoconferencia en la sede de la Dirección Regional y 
simultáneamente en oficinas del edificio de la SAGARPA, ubicadas en Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de las y los candidatos(as), de acuerdo al 
principio de igualdad de oportunidades. La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del proceso de 
selección, reglas de 
valoración general y 
sistema de puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 

 I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar registrados previamente en TrabajaEn, 
posteriormente deberán registrar su participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y una 
evaluación de habilidades. 
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La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será la siguiente: 
Coordinador General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones: 90 puntos 
Analista Administrativo: 70 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos en el numeral 219 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: “En los casos en que 
el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.” 
En los casos en que aplique la revisión de exámenes, esta se llevará a cabo del día 12 al 14 de mayo de 2014. 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es 
de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas de calificación publicadas en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el link de documentos e información relevante. 
IV. Entrevista 
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el universo de candidatos y candidatas lo permite, 
a los tres candidatos(as) que hayan obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato(a) se entrevistará 
a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, se deberá evaluar a todos (das) los (las) 
concursantes. 
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación, el cual se integra de la suma 
de las etapas II, III y IV, en el sistema de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 

Etapa Sub-etapa Puntos 
Examen de conocimientos y Evaluación de habilidades Examen de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Evaluación de la experiencia 15 
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Valoración del mérito 10 
Entrevista  25 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir al de mayor 

calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso, en el supuesto de que por causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en el 
inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación su decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 

votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Publicación de resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
al aspirante con su número de folio para el concurso. 

Reserva de aspirantes Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores o ganadoras en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de 
cargo a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de folios Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la 
fecha de ese cierre, para presentar su escrito de petición de reactivación de folio firmado, ante el Comité Técnico de Selección, 
el cual se fundará y motivará con las constancias de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos y pueda comprobar 
fehacientemente cumplir con el perfil requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vítae actualizado y firmado en cada una de sus hojas, en donde manifieste que 
su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la ocupación del puesto. 

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante, la solicitud de reactivación no 

será procedente. 
Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en ASERCA, en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de 
lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 
horas, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 1735, Primer 
piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 01020, en términos de lo dispuesto en los Artículo 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 de su Reglamento o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser promovidos por concurso, deberán contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
rangos del mismo puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos o al proceso 
del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número telefónico: 
3871 73 00, extensión 50079 en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, 
de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 
23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 16/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 Nombre del puesto DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO DE SERVICIOS,  ALMACENES E INVENTARIOS
Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFLC001-0000597-E-C-N
Director (a) General Adjunto

Número de 
Vacantes

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios (DGRMS)

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de los proyectos de contratos y convenios entre la Secretaría y 
los  proveedores  de  prestaciones  de  servicio,  someterlos  a  la  opinión  de  la Unidad  de 
Asuntos  Jurídicos,  así  como  verificar  que  cumplan  con  las  condiciones  y  términos 
pactados o fijados en los mismos; 

2. Coordinar  y  verificar  que  los  procedimientos  para  la  rescisión de  pedidos,  contratos  o 
convenios, aplicación de penas convencionales y afectación de  fianzas  se  lleven a cabo 
con apego a la normatividad establecida; 

3. Determinar  las  modificaciones  a  las  políticas,  programas,  criterios,  lineamientos  y 
estrategias  en materia  de  almacenes  e  inventarios  con  base  en  análisis,  propuestas  y 
recomendaciones formuladas por Unidades Administrativas y órganos fiscalizadores; 

4. Planear  y dirigir  la difusión  y  capacitación de  los mecanismos,  criterios  y  lineamientos 
para  contratación  y  prestación  de  los  servicios  a  las  Unidades  Administrativas  de  la 
Secretaría; 

5. Dirigir  y  verificar  que  los  procesos  de  aplicación  de  penas  convencionales,  garantías  y 
fianzas se realicen con apego a la normatividad; 

6. Dirigir  la  administración  de  los  almacenes  generales  de  la  Secretaría  conforme  a  la 
normatividad vigente en la materia, así como aprobar y verificar los procedimientos para 
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la afectación, baja y destino final de los bienes muebles;
7. Vigilar  la  actualización  permanente  de  los  registros  de  inventarios  de  los  almacenes 

generales  y  dirigir  la  formulación  de  los  informes  relativos  a 
los requerimientos de información de los almacenes; 

8. Determinar  las  modificaciones  a  las  políticas,  programas,  criterios,  lineamientos  y 
estrategias en materia de contratación y prestación de servicios, almacenes e inventarios, 
con  base  en  análisis,  propuestas  y  recomendaciones  formuladas  por  las  Unidades 
Administrativas y Organos Fiscalizadores; 

9. Verificar  y  aprobar  los  procedimientos  para  la  prestación  de  servicios  generales  de 
limpieza,  mantenimiento,  taller  de  automotores,  transportes,  vigilancia  y  demás  que 
requieran  las  Unidades  Administrativas  de  la  Secretaría  para  que  se  realicen  con 
eficiencia y eficacia; 

10. Someter a consideración del comité de adquisiciones  las propuestas de adquisiciones y 
contratación de servicios por adjudicación directa, así como dirigir y coordinar la revisión 
y cumplimiento de los contratos y sus condiciones; 

11. Coordinar el seguimiento de los siniestros ocurridos a los bienes muebles e inmuebles de 
la Secretaría y las reclamaciones respectivas; 

12. Coordinar el seguimiento del cumplimiento de las condiciones y vigencia de los contratos 
y las pólizas con las aseguradoras; 

13. Dirigir  la  implementación  de  políticas,  criterios  y  capacitación  en  materia  de 
aseguramiento de bienes 

14. Dirigir  la  difusión  y  capacitación  en  materia  de  políticas,  criterios,  lineamientos  y 
estrategias  de  adquisiciones,  prestación  de  servicios  generales  que 
emita la DGRMYS, así como las que en su caso expidan las dependencias globalizadoras; y 

15. Coordinar la atención y la integración de la información y documentación que requieran 
otras instancias conforme al ámbito de sus competencias, así como otras funciones que le 
sean asignadas por el Director General de Recursos Materiales y Servicios en el ejercicio 
de sus atribuciones. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Contaduría, Economía, Derecho, 
Administración y Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas y Gubernamentales, Política Fiscal 
y Hacienda Pública Nacionales.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación.

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios.  

Idiomas No requerido.
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Extranjeros 
Otros Ninguno.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
puesto 

DIRECTOR (A) TECNICO

Nivel 
Administrativo 

11-610-1-CFMA002-0000002-E-C-F
Director (a) de Area

Número de Vacantes una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación 
Tecnológica Agropecuaria (DGETA)

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar con la participación de los docentes y cuerpos académicos, normas 
pedagógicas, planes y programas de estudio para la educación media superior 
tecnológica agropecuaria y forestal; 

2. Proponer la elaboración de materiales didácticos en apoyo al aprendizaje de los 
estudiantes de la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal; 

3. Diseñar instrumentos para la evaluación del aprendizaje de los estudiantes de la 
educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal; 

4. Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría, la incorporación del conocimiento de las tecnologías de la información 
y la comunicación a los programas académicos y materiales pedagógicos 
correspondientes a la educación, tecnológica agropecuaria y forestal; 

5. Elaborar y supervisar los programas de actualización para los docentes que 
imparten la educación media superior tecnológica agropecuaria; 

6. Coordinar el programa de las reformas curriculares de la educación media 
superior tecnológica agropecuaria y forestal, que resulten necesarias para 
responder a los requerimientos de la sociedad del conocimiento y del 
desarrollo sustentable; 

7. Establecer los mecanismos de intercambio y cooperación académica entre las 
instituciones de educación media superior con el fin de articular currículos, dentro 
de un esquema de calidad; 

8. Proponer disposiciones técnicas y administrativas para la organización, 
operación, y desarrollo de la educación media superior tecnológica agropecuaria 
y forestal; 

9. Establecer programas de evaluación de los planteles de educación media 
superior tecnológica agropecuaria y forestal; 

10. Presentar informes derivados del proceso de evaluación a los planteles. 
11. Verificar el trámite de certificados, títulos y elaborar constancias y diplomas a las 

personas que hayan concluido estudios conforme a los planes y programas 
autorizados, en los servicios de la educación media superior tecnológica 
agropecuaria y forestal que dependan de la Secretaría; 

12. Emitir opinión técnica respecto a las solicitudes para otorgar el reconocimiento de 
validez oficial de estudios de educación media superior agropecuaria y forestal 
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que se impartan en los planteles particulares; 
13. Emitir opinión técnica en los procedimientos para retirar el reconocimiento de 

validez oficial de la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal 
que dependan de la Secretaría; 

14. Generar la opinión técnica para otorgar revalidaciones y equivalencias de 
estudios para la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal 
que dependan de la Secretaría; 

15. Coordinar las inspecciones y verificar en términos de educación y de las demás 
disposiciones aplicables que las instituciones incorporadas por la Secretaría que 
impartan la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal que 
dependan de la Secretaría. Con el fin de que cumplan con las disposiciones 
legales aplicables y en su caso substanciar los procedimientos e imponer las 
sanciones que correspondan; 

16. Coordinar las convocatorias y el programa de desarrollo institucional para llevar a 
cabo el proceso de investigación; 

17. Coordinar la realización de convenios entre planteles dependientes de la 
Secretaría y los sectores social y privado; 

18. Realizar investigaciones sobre la educación media superior tecnológica 
agropecuaria y forestal en apoyo a la experiencia docente y a la formación 
de estudiantes; 

Perfil  Escolaridad Grupo de Experiencia: Ciencias Agropecuarias. 
Area General: Agronomía, Ciencias Forestales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario,  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Comunicación. 
Carreras Genéricas: Educación y Humanidades. 
Area General: Educación. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area General: Pedagogía. 
Carreras Genéricas: Organización y Planificación de la 
Educación, Preparación y Empleo de Profesores, Teoría Métodos 
Educativos. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Economía del Cambio Tecnológico, 
Economía Sectorial 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Agrarias. 
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Area General: Agronomía. 
Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del Puesto 

DIRECTOR (A) DE RECURSOS HUMANOS 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFMA002-0000030-E-C-M 

Director (a) Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación 
Superior Tecnológica (DGEST) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las autoridades 
superiores  y  aquellos  que  se  emitan  con  fundamento  en  las  funciones  que  le 
correspondan; 

2. Proponer políticas, procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el ámbito del 
proceso clave de la Dirección de Area; 

3. Evaluar el proceso clave de administración de recursos humanos en sus etapas, mediante 
el establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 

4. Supervisar  las actividades encaminadas a  realizar movimientos de altas, bajas,  licencias, 
compatibilidades, consulta de autenticidad de cedula profesional, dictámenes de vigencia 
o  prescripción  del  derecho  del  personal  de  la  DGEST  para  efectuar  el  cobro  de  las 
remuneraciones  omitidas,  prórrogas  de  licencia,  reanudaciones  y  promociones  del 
personal  adscrito  a  los  Institutos  Tecnológicos  y  Centros  de  la  DGEST,  así  como  la 
basificación del personal con fundamento en la normatividad aplicable; 

5. Coordinar  la  elaboración  de  dictámenes  de  licencias  por  comisión  sindical,  por  ocupar 
otro empleo y por cargos de elección popular; 

6. Supervisar  la  atención  de  las  solicitudes  de  nombramientos  definitivos  en  plazas 
presentadas  por  institutos  tecnológicos  y  centros  de  la  DGEST,  que  cumplan  con  los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente; 

7. Supervisar la atención de las solicitudes para las prestaciones de estímulo por antigüedad, 
estímulos al desempeño docente, compensaciones a directivos, pago por renuncia, pago 
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por jubilación, gratificación por incapacidad permanente, canastilla maternal y guardería;
8. Supervisar la atención de las solicitudes de prestaciones de pago por defunción, anteojos 

y/o  lentes  de  contacto,  aparatos  ortopédicos  y/o  auditivos,  sillas  de  ruedas,  tesis  y 
licencias de manejo; 

9. Supervisar  la  atención  de  las  solicitudes  de  prestaciones  de  prima  dominical, 
pago  de  días  económicos,  puntualidad  y  asistencia,  responsabilidades  de 
años anteriores; 

10. Coordinar  la distribución quincenal de  la nómina y pago de remuneraciones al personal 
adscrito a los institutos tecnológicos y centros, de conformidad con las normas, políticas y 
al calendario de fechas límite para los procesos de emisión, distribución y conciliación del 
pago; 

11. Supervisar  y  controlar  la  cancelación  de  cheques  relacionados  con  defunciones, 
renuncias,  jubilaciones,  actas  de  abandono  de  empleo,  licencias  sin  goce  de  sueldo, 
términos  de  interinato,  insubsistencia  de  nombramientos,  pagos  indebidos,  cese  o 
termino de los efectos de nombramiento, suspensión de sueldos y funciones, deterioro o 
maltrato de cheques y pagos omitidos por la Institución Bancaria; 

12. Supervisar y controlar los reportes para la inhibición del pago, derivado de diversos tipos 
de incidencias así como realizar la conciliación de nómina; 

13. Coordinar la gestión de licencias por acuerdo presidencial, pensión alimenticia, aplicación 
de  altas  y  bajas  al  fondo  de  garantía  para  reintegros  al  erario  federal,  altas  en  prima 
quinquenal y corrección de datos personales; 

14. Coordinar  la gestión de  los trámites relacionados con el sistema de ahorro para el retiro 
(SAR), filiación, la actualización del número de seguridad social del personal de la DGEST, 
formatos de consentimiento para asegurado, hoja de servicios y entrega de credenciales 
de la SEP; y  

15. Coordinar  el  otorgamiento  de  premios,  estímulos  y  recompensas  al  personal 
de  la  DGEST,  así  como  la  aplicación  de  los  trámites  derivados  de 
sanciones procedentes.

Perfil: Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.  
2. Negociación.  

 Capacidades 1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
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Técnicas Personal y Remuneraciones. 
Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE APOYO PARA EL 
SEGUIMIENTO A PROGRAMAS EDUCATIVOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

Nivel 
Administrativo 

11-123-1-CFNA002-0000013-E-C-T 
Subdirector (a) de Area Número 

de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de 
Educación Pública en el Estado de Baja 

California Sur  

Sede Baja California Sur 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y servicios 
coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los responsables 
de  los servicios educativos en  la Entidad y coadyuvar para  facilitar su  interpretación y 
cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el seguimiento 
de  los  acuerdos  de  las  Comisiones  de  Planeación,  Programación  y  Evaluación  de  la 
Educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a  los acuerdos tomados en  las sesiones de  los órganos de 
gobierno  de  los  organismos  públicos  descentralizados  estatales  en  los  que  concurre 
presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar  en  la  vinculación  de  las Unidades  Administrativas  de  la  Secretaría  con  los 
responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar  los avances en el cumplimiento de  los compromisos derivados del Programa 
Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el Estado 
y respecto a la situación que guardan los principales programas y servicios educativos; 

8. Conformar  y mantener  actualizada  la  base  de  datos  del  Sistema  Educativo  Estatal  y 
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realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 
9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la SEP en la 

Entidad Federativa; 
10. Controlar  los bienes muebles y de consumo provistos por  la Coordinación General de 

las  Oficinas  de  Servicios  Federales  de  Apoyo  a  la  Educación  en  los  Estados  de  la 
República. 

11. Mantener  y  actualizar  la  base  de  datos  de  la  plantilla  de  personal  adscrito  a  la 
Delegación Federal de la SEP en la Entidad Federativa; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; 
13. Integrar  y  proponer  el  Programa  Operativo  Anual  (POA)  e  integrar  los mecanismos 

anuales de inversión y consumo; y 
14. Adquirir,  almacenar  y  distribuir  los  recursos  materiales  de  compra  directa  para  la 

operación de la oficina. 
Perfil  Escolaridad Area General: Todas. 

Carreras Genéricas: Todas.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación.  

  Grupo de Experiencia: Sociología.  
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
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Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFOA001-0000148-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de Vacantes una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la Unidad 
Administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 

2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las 
áreas de la Unidad Administrativa; 

3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, 
en coordinación con el área encargada de la administración de los 
recursos financieros; 

4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios para 
su adquisición; 

5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de la 
Unidad Administrativa; 

6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, 
intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así como los de 
mantenimiento de instalaciones y equipo; 

7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin 
de proponer las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 

8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así 
como para la contratación global de servicios; 

9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de material; 
10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 

establecido en el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI); 
11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 

mecanismos anuales de necesidades e inversión; 
12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre 

los movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la 
Unidad Administrativa; 

13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la Unidad 
Administrativa; 

14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 
15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la Unidad Administrativa a través 

de acciones preventivas y correctivas; y  
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16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad e 
higiene para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las 
instalaciones de la Unidad Administrativa. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Arquitectura, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, Computación 
e Informática, Comunicación, Contaduría, Derecho y Economía.  

  Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Administración de Bienes, 
Administración de Avalúos de Bienes Nacionales, Control de 
Bienes, Valuación de Bienes. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos.  
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Auditoría Operativa (Inventarios), Ciencia de los 
Ordenadores (Control de Inventarios). 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.16/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
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DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
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tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La 
acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título 
y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
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anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la 
Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de 
VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 9 al 23 de abril de 
2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante 
que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del 
mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y 
los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación de 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de 
la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos 
naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada 
etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
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como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

 ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  9 de abril de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 9 al 23 de abril de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 28 de abril al 4 de julio de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 28 de abril al 4 de julio de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 28 de abril al 4 de julio de 2014 
Etapa V: Determinación  Del 28 de abril al 4 de julio de 2014 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de alguna 
de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 
número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión 
parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las 
integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
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EVALUACIONES y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de 
la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación 

de habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 
Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden 
de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo 
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lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); 
en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no aprueba 
el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo.
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito.
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna 
el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 
mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 
lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en 
la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que 
se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto 
que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente.
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d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o 
puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 
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inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en 

uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 
calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
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se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 
8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
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En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación 
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de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe por 
trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el 
que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes 
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se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 
(ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la fecha de 
ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; 
contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del 
puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de  retiro  voluntario  en  la  Administración  Pública 
Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable.  Entregar 
original. 

• La  o  el  aspirante  que  sea  servidor  (a)  público  (a)  de  carrera  titular  que  desee  acceder 
(promoción)  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá 
presentar  al menos dos evaluaciones de desempeño  anuales,  las  cuales pueden  ser  las 
últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en 
que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como 
servidores  (as)  públicos  (as)  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su 
nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de  carrera  titulares.  Las  evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el 
caso de que el  (la) servidor  (a) público  (a) no cuente con alguna de  las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico 
de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en  la dirección, día y hora que se señale en el mensaje 
enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx 

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión.

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, 
México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control 
de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, 
vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. 
La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de  Justificación del por qué considera que se debe reactivar el  folio dirigido al 

Secretario  Técnico  del  Comité  de  Selección  solicitando  el  análisis  y  en  su  caso 
aprobación de la reactivación. 

• Pantallas  impresas  del  portal  personal  en  www.trabajaen.gob.mx  donde 
se  observen  las  causales  del  rechazo  (Currículo  cargado,  mensaje  de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
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La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a:
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
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inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 
98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 
jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Karla Raygoza Rendón 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
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Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, del 6 de septiembre de 2012 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2/2013 INEHRM 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS

Nivel Administrativo 11-J00-1-CFOA001-0000006-E-C-D 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes

Una 

Percepción Mensual Bruta $17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Administración Sede México, D.F. 
Funciones Principales 1. Elaborar y presentar anteproyecto de presupuesto anual del INEHRM; 

2. Efectuar  los  trámites  administrativos  de  pagos  a  proveedores  conforme  a  las  disposiciones  que  emitan  las  áreas  centrales  de 
administración; 

3. Proponer, elaborar y tramitar ampliaciones y/o reducciones internas y externas al presupuesto ante la Dirección General de Presupuesto 
y Recursos Financieros; 

4. Llevar el registro y control de las cuentas bancarias que tiene bajo su responsabilidad del INEHRM, conforme a las normas que emita la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros; 

5. Mantener actualizados los registros contables y presupuestales; 
6. Proponer mecanismos de registro y comprobación derivados del ejercicio presupuestal así como del uso del fondo rotatorio asignado al 

INEHRM; 
7. Elaborar  y  transferir  información  contable  y  financiera  a  la  Secretaria  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Tesorería  de  la  Federación  y 

Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, conforme a la norma establecida; y 
8. Efectuar  los  trámites  administrativos  de  pagos  a  proveedores  conforme  a  las  disposiciones  que  emitan  las  áreas  centrales  de 

administración. 
Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ciencias Sociales Y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá presentar título o cédula 
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Profesional. 
Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en: 

Grupo Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de General: Economía General, Contabilidad, Econometría. 
Grupo Experiencia: Ciencia Política. 
Area de General: Administración Pública.  

 Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto 
2. Auditoría Financiera 

Idiomas extranjeros No requerido 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México: 

http://www.inehrm.gob.mx/Portal/PtMain.php?pagina=transparencia-info-spc-temarios 
 

Conformación de la prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en base a lo autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización (CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, 
conforme al orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los 
puntajes globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso será utilizado el Módulo 
Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1/2013 INEHRM, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso 
contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como original 
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sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el 
nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La 
acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que aparece en 
el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las 
áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por el Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de las Revoluciones de México durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de su página 
personal de trabajaen) y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya 
aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de 
las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
El Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
las Revoluciones de México, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, la Secretaría el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE ASPIRANTES El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 4 al 18 de diciembre de 2013, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso, a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la 
aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; 
verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de 
cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del referido 
sistema. 

CALENDARIO DEL CONCURSO ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 09 de abril de 2014 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 09 al 24 de abril de 2014 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada a través de 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 09 al 24 de abril de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades. 

Del 29 de abril al 02 de julio de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental. 

Del 29 de abril al 02 de julio de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 29 de abril al 02 de julio de 2014 
Etapa V: Determinación  Del 29 de abril al 02 de julio de 2014 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo aviso a los y las participantes inscritos a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se 
registran; la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la 
página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de los y las aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, www.inehrm.gob.mx (página 
principal, Transparencia, Información del Servicio Profesional de Carrera, Temarios) 
(http://www.inehrm.gob.mx/Portal/PtMain.php?pagina=transparencia-info-spc-temarios) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

El Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través 
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del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia 
de un año. La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el 
ó la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de habilidades) obtenido en el concurso 
anterior el sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), 
en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a 
través de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen 
y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE EXAMENES En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE VALORACION  1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó el aspirante no obtiene como 
calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres 
especialistas, uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, 
se entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden 
de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no contar con al menos un (a) finalista de los 
primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos 
(as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) que obtenga la calificación más alta 
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en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
SISTEMA DE PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito determinar si el candidato continúa en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) del 
proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 

 Evaluaciones de habilidades 15 
III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 
Evaluación de la experiencia 20 

 Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo 
de descarte si el ó la participante no aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 reactivos y la calificación mínima 
aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, 
es necesario que la ó el aspirante reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al 
aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. 
El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del 
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candidato (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos 
ocupados del candidato. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se calificará de acuerdo con la permanencia en 
los puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará de acuerdo con la existencia o 
experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada 
por el ó la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de 
una o varias unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del candidato. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- La relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño 
de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o 
CTP, previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 
25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el aspirante deberá presentar la 
documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la 
empresa en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 
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seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de 
ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten 

con una sola experiencia, cargo o puesto previos. 
• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 

calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo 
con las calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de certificación se calificarán de acuerdo con 
las capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de 
metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones presupuestales adicionales, ni 
perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 

Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
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6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 

Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 
• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo 
anterior, se considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre del ó la aspirante en congresos, 

coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a 
través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 

(apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante 
en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría 
de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 
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10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la documentación que avale el 
cumplimiento del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones 
honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó 
mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 
• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 

elementos 2 a 4. 
• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el sistema de puntuación general, sin 
implicar el descarte de los (as)
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 
80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 
236 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) 
en el concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados 
(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en 
el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VI del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION DOCUMENTAL  Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad de la siguiente documentación en 
original y número de copias simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
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• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones realizadas (no el registrado en TrabajaEn), 
firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) para el concurso 
e impresión de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el 
perfil del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en 
hoja membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de 
honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante 
en el concurso correspondiente. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por el Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir  verdad de no haber  sido beneficiado  (a) por  algún programa de  retiro  voluntario.  En el  caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

• La ó el  aspirante que  sea  servidor  (a) público  (a) de  carrera  titular que desee  acceder  (promoción)  a un  cargo del  Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal de mayor  responsabilidad o  jerarquía al que ocupa, deberá 
presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
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público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores  (as) públicos  (as) considerados de  libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores  (as) públicos 
(as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se 
le  exigirán  éstas  y  en  su  lugar  el  Comité  Técnico  de  Selección  solicitará  a  la  dependencia  la  información  necesaria  para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del 
sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE FOLIOS Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el ó 
la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Barranca del Muerto No. 275, Col. San José Insurgentes, 
Delegación Benito Juárez, C. P. 03900, México D. F., de 09:00 a 15:00 horas, a través del área del área de Recursos 
Humanos. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través 
del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección, 

solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 
• Pantallas  impresas  del  portal  personal  en  www.trabajaen.gob.mx  donde

se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio  y  dirección  electrónica  donde  puede  recibir  la  respuesta  a
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su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx, enviará un mensaje de 
notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, 
entrevista y estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL CONCURSO El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los 
concursos, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los 
siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo para dar 
una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 

dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón C. P. 01020, México, D.F., en los términos 
que establecen los artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, 
dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier 
otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de apoyo para 
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la evaluación. 
RESOLUCION DE DUDAS Y 
ATENCION A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
presentes concursos, el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México pone a la orden el correo 
electrónico: rhumanos.inehrm@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 68313 y 68327 en un 
horario de lunes a viernes de 09:00
a 15:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2014 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
(Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México). 

“Igualdad de oportunidades, mérito y servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

José Alberto Pérez Pérez Negrón 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2014/08 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2014/08 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE INTEGRACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL (01/08/14) 
Código  12-510-1-CFMCOO3-0000074-E-C-H 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $95,354.55 (Noventa y cinco mil, trescientos cincuenta y 

cuatro pesos 55/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONDUCIR Y COORDINAR EL PROCESO DE INTEGRACION PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL, A TRAVES DE UN 
PLANTEAMIENTO INTEGRAL SINTETIZADO EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA Y DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, PARA LA INTEGRACION 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, EN EL MARCO DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 
Y DEL SISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO. 
FUNCIONES 
1 CONSOLIDAR Y PROPONER PARA SU AUTORIZACION, EL CATALOGO DE CATEGORIAS PROGRAMATICAS DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA Y LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD PARA LA CONCERTACION DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA EN SUS TRES 
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DIMENSIONES Y SU ALINEACION CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y CON EL PROGRAMA NACIONAL DE 
SALUD. 
2 CONDUCIR EL PROCESO DE CONCERTACION DE ESTRUCTURA PROGRAMATICA CON LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA Y DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y LOS LINEAMIENTOS PROGRAMATICO-PRESUPUESTALES EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, PARA LA INTEGRACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 
3 PLANEAR LA INTEGRACION DE LA MATRIZ DE INDICADORES COMO UNA HERRAMIENTA DE PLANEACION 
ESTRATEGICA PARA LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE GENERE LOS INDICADORES, ESTRATEGICOS Y DE 
GESTION, QUE PERMITAN EVALUAR EL LOGRO DE LOS RESULTADOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
SECRETARIA, ASI COMO LLEVAR A CABO LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
4 AUTORIZAR E INSTRUIR LA APLICACION DE INSTRUMENTOS DE EVALUACION DEL PROCESO DE INTEGRACION 
PROGRAMATICA PRESUPUESTAL PARA LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA Y DE LOS ORGANISMOS 
PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, PARA LA IDENTIFICACION DE LAS 
NECESIDADES. 
5 VIGILAR EL PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE DATOS PARA LA ACTUALIZACION Y EMISION DE LINEAMIENTOS PARA 
EL PROCESO DE INTEGRACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 
6 DETERMINAR Y PROPONER LA ESTRATEGIA GENERAL DEL PROCESO DE INTEGRACION PROGRAMATICA 
PRESUPUESTAL, CON BASE EN CRITERIOS DE PRIORIZACION, COSTEO Y ALINEACION DE RECURSOS DE LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA Y DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD. 

 7 PLANEAR EL PROCESO DE INTEGRACION PROGRAMATICO PRESUPUESTAL BAJO UNA LOGICA DE ALINEACION DE 
ACCIONES Y RECURSOS, MEDIANTE UNA ESTRUCTURA PROGRAMATICA TRIDIMENSIONAL, HOMOGENEA Y 
COMPATIBLE CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS VIGENTES, ASI COMO CON LOS OBJETIVOS, 
PRIORIDADES, RECURSOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL, EN EL 
MARCO DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 
8 VIGILAR QUE LA CONSOLIDACION DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO, INTEGRE UN CUADRO GENERAL DE 
CIFRAS ORDENADAS Y CLASIFICADAS CONFORME A CRITERIOS DE PRIORIZACION QUE CONSTITUYAN EL SOPORTE 
PARA LA INTEGRACION DEL PROYECTO PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 
9 CONSOLIDAR LA INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA LA INTEGRACION DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 
10 INTEGRAR EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, EL PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS PERSONALES PARA SU INTEGRACION AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION. 
11 ORDENAR LA INTEGRACION DEL FLUJO DE EFECTIVO, GASTO NO PROGRAMABLE Y FLUJO DE EFECTIVO 
CALENDARIZADO DE LAS ENTIDADES PARA ESTATALES DE CONTROL PRESUPUESTARIO INDIRECTO PARA SU 
INCORPORACION AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 
12 PROPONER PARA SU APROBACION Y ENVIO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EL PROYECTO 
DEL PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
13. CONDUCIR Y APLICAR LOS AJUSTES PROGRAMATICOS Y PRESUPUESTALES, DERIVADOS DE LA AUTORIZACION 
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DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION POR LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, ASI COMO ESTABLECER 
LA CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS CONFORME A LO DETERMINADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO. 
14. DIFUNDIR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
AUTORIZADO A LA SECRETARIA DE SALUD Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ASI COMO LA CALENDARIZACION DE 
LOS RECURSOS CONFORME A LO DETERMINADO POR LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
15 DIFUNDIR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION AUTORIZADO Y CALENDARIZADO A CADA UNA DE 
LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA Y DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, PARA QUE ESTEN 
EN CONDICIONES DE EJERCER OPORTUNAMENTE SU PRESUPUESTO. 
Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
ECONOMIA, FINANZAS 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
FINANZAS 
 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 12 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
CONTABILIDAD, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
  Habilidad 2 Visión 

Estratégica 
Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE INFORMACION FINANCIERA (02/08/14)
Código  12-510-1-CFMC003-0000076-E-C-S
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $95,354.55 (Noventa y cinco mil, trescientos 

cincuenta y cuatro pesos 55/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION ORGANIZACION Y PRESUPUESTO
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

PROPONER LOS INSTRUMENTOS TECNICOS NECESARIOS PARA INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 



 

 

192     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles9

de
abrilde

2014

Principales PROGRAMATICA, PRESUPUESTAL Y FINANCIERA DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA LLEVAR 
A CABO LA GESTION INSTITUCIONAL Y GUBERNAMENTAL. 
FUNCIONES 
1 DESARROLLAR E INSTRUMENTAR POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL Y FINANCIERA DE LA DEPENDENCIA, PARA EL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS COMPROMETIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 
2 PROPONER Y COORDINAR EL DESARROLLO DE ACCIONES ORIENTADAS A LA SISTEMATIZACION DE PROCESOS DE 
INTEGRACION DE INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL Y FINANCIERA, A FIN DE PROPORCIONAR 
INFORMACION A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y LAS GLOBALIZADORAS. 
3 PROPONER LAS METODOLOGIAS PARA LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION PROGRAMATICA 
PRESUPUESTAL Y COORDINAR EL DESARROLLO DE SISTEMAS QUE PERMITAN A LAS UNIDADES AGILIZAR LOS 
PROCESOS PARA LA INTEGRACION DE INFORMES. 
4 PROPORCIONAR ASESORIA TECNICA A LAS UNIDADES RESPONSABLES EN LA INTERPRETACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO PARA LA ADMINISTRACION DE SU PRESUPUESTO 
Y CUMPLIMIENTO DE LOS INFORMES PROGRAMATICOS PRESUPUESTALES ANTE LAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS 
Y GLOBALIZADORAS. 
5 ESTABLECER LOS MECANISMOS DE INFORMACION QUE PERMITAN A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, INTEGRAR, ANALIZAR Y VALIDAR LOS INFORMES PROGRAMATICOS 
PRESUPUESTALES PARA SU ENVIO A LAS DIFERENTES GLOBALIZADORAS. 
6 ESTABLECER LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACION DE LOS INSTRUMENTOS INFORMATIVOS QUE PERMITAN A 
LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO COMUNICAR A LAS UNIDADES 
RESPONSABLES LAS FECHAS DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, ASI COMO ENVIO A LAS GLOBALIZADORAS. 
7 MANTENER ACTUALIZADOS Y MEJORAR LOS INSTRUMENTOS TECNICO-ADMINISTRATIVO DE LOS PROCESOS DEL 
SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD A TRAVES DEL SISTEMA DE CONTROL DE GESTION, PARA AGILIZAR LA 
ATENCION Y COMUNICACION INTERNA. 
8 SUPERVISAR LA REVISION Y ANALISIS DE LA INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL Y CONTABLE DE LOS 
COMITES DE CONTROL Y AUDITORIA, ORGANOS DE GOBIERNO, COMITES INTERNOS DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y ENTIDADES COORDINADAS PARA VALIDAR LA 
INFORMACION DE LOS INDICADORES DE GESTION RELACIONADA CON EL INFORME TECNICO Y EL AVANCE LA 
SOLVENTACION DE LAS OBSERVACIONES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL.

 9 DISEÑAR E INSTRUMENTAR Y OPERAR LOS SISTEMAS DE INFORMACION ESTRATEGICA Y DE CONTROL DE 
GESTION DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO EN MATERIA 
PROGRAMATICA Y PRESUPUESTAL. 
10 COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS OBJETIVOS, METAS E INDICADORES PRESUPUESTARIOS DE LAS 
SUBSECRETARIAS Y UNIDADES HOMOLOGAS, PARA EL AJUSTE CORRESPONDIENTE CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y LA ASIGNACION DEFINITIVA DE 
RECURSOS. 
Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA, ECONOMIA, FINANZAS 
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AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 10 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA Y/O 
AREA GENERAL TAMAÑO DE LA POBLACION Y EVOLUCION DEMOGRAFICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE DETERMINANTES, COMPETENCIAS Y PARTICIPACION SOCIAL (03/08/14) 
Código  12-310-1-CFMB002-0000034-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $65,671.18 (Sesenta y cinco mil, seiscientos 

setenta y un pesos 18/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD  
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
APOYAR LA ATENCION DE RIESGOS RELACIONADOS CON LAS ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES Y LAS 
LESIONES, A TRAVES DE FOMENTAR EN LA POBLACION COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON ALGUNOS 
DETERMINANTES POSITIVOS CRITICOS, TALES COMO: LA ALIMENTACION, LA HIGIENE Y LA ACTIVIDAD FISICA; 
GENERANDO COMPETENCIAS EN EL PERSONAL DE SALUD Y LA POBLACION EN GENERAL; ASI COMO FOMENTAR LA 
PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN GENERAL, LO QUE FAVORECERA EN LA IMPLANTACION DE LOS PROGRAMAS 
DE SALUD. 

 FINALMENTE, ESTA DIRECCION PARTICIPARA EN LA CONDUCCION Y OPERACION DEL SISTEMA UNICO DE CARTILLAS 
NACIONALES DE SALUD Y DEL PROGRAMA DE EDUCACION SALUDABLE. 
FUNCIONES 
1 CONDUCIR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA DE INTERVENCIONES UNIVERSALES DE SALUD PARA SU 
INSTRUMENTACION EN LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS. 
2 COORDINAR EL SISTEMA DE CARTILLAS NACIONALES DE SALUD ANTE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD A 
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NIVEL FEDERAL Y ANTE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS. 
3 CONDUCIR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA DE EDUCACION Y SALUD PARA SU INSTRUMENTACION EN LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS, EN COORDINACION CON LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 
4 DIAGNOSTICAR LAS NECESIDADES DE SALUD DE LA POBLACION PARA LA INSTRUMENTACION DE ACCIONES QUE 
PERMITAN EL MANEJO ADECUADO DE LOS DETERMINANTES DE LA SALUD, EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS, LA 
PARTICIPACION SOCIAL Y LA ATENCION PRIORITARIA A LOS GRUPOS MAS VULNERABLES. 
5 IMPULSAR LA ORGANIZACION Y DESARROLLO DE TALLERES COMUNITARIOS PARA EL AUTOCUIDADO DE LA 
SALUD, DIRIGIDO A LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA SALUD OPORTUNIDADES, EN EL CONTEXTO DEL 
PROGRAMA DE ACCION “POR UNA NUEVA CULTURA DE 
LA SALUD”. 
6 COORDINAR ACCIONES DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ENCAMINADAS A LA PROTECCION 
PRIORITARIA DE LA SALUD DE LA POBLACION INDIGENA QUE VIVE EN CONDICIONES DE MARGINACION. 
7 COORDINAR QUE SE REALICEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES A LA CAPACITACION PARA EL AUTOCUIDADO 
POR GRUPOS BLANCO, QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR SU SALUD. 
8 EVALUAR PERIODICAMENTE LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR LOS SERVICIOS ESTATALES DE LA SALUD, EN 
RELACION A LOS PROGRAMAS DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD, A FIN DE CORREGIR 
OPORTUNAMENTE LAS DESVIACIONES QUE SE DETECTEN. 
9 DIRIGIR EL COMPONENTE DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD ANTE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, QUE 
POSIBILITE LA INTERVENCION ACTIVA Y CONSTRUCTIVA DE LA SOCIEDAD CIVIL Y SUS ORGANIZACIONES, EN LA 
GESTION DE LOS SERVICIOS DE PROMOCION DE LA SALUD. 
Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, ECONOMIA, 
PSICOLOGIA, RELACIONES INTERNACIONALES, SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN ANTROPOLOGIA, RELACIONES INTERNACIONALES 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA ANTROPOLOGIA Y/O 
AREA GENERAL ANTROPOLOGIA SOCIAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA Y/O 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS Y/O 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA, MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA  

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
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 Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE INTEGRACION PRESUPUESTAL (04/08/14) 
Código  12-510-1-CFNB003-0000012-E-C-I 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $39,573.73 (Treinta y nueve mil, quinientos 

setenta y tres pesos 73/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COORDINAR Y SUPERVISAR EL ANALISIS DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO (PATS), SU INTEGRACION Y 
CONSOLIDACION, PARA FORMULAR EL ANTEPROYECTO Y PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION (PEF), EN OBSERVANCIA A LA NORMATIVIDAD Y REQUERIMIENTOS APLICABLES DEL SISTEMA DEL 
PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO (PIPP) A FIN DE QUE LAS UNIDADES 
DE LOS RAMOS 12 Y 33 CUENTEN OPORTUNAMENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS QUE LES PERMITAN 
ATENDER SUS NECESIDADES 
DE GASTO. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR POLITICAS Y LINEAMIENTOS DE INTEGRACION PRESUPUESTAL EN BASE AL MARCO JURIDICO APLICABLE, 
PARA QUE LAS UNIDADES RESPONSABLES (URS.) Y LOS SERVICIOS ESTALES DE SALUD (SESA-S) SE AJUSTEN A 
ELLOS EN LA ELABORACION DE SUS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO (PATS.) 
2 ASEGURAR, SUPERVISAR Y COORDINAR CON LOS JEFES DE DEPARTAMENTO LA REMISION DE LOS PROGRAMAS 
ANUALES DE TRABAJO (PAT,S) DE LAS UNIDADES RESPONSABLES (UR'S Y SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
(SESA,S), A FIN DE QUE LOS PRESENTEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS. 
3 COORDINAR LA CALENDARIZACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL DEL PEF E CONSOLIDAR LOS FORMATOS DE 
FLUJO DE EFECTIVO DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES CON BASE A LA 
ESTACIONALIDAD DE GASTO AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP) Y LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
4 COORDINAR LA FORMULACION DE LOS OFICIOS DEL PRESUPUESTO DADO A CONOCER A LAS URS. Y SESAS. DE 
CONFORMIDAD A LAS INSTRUCCIONES DE LA ALTA DIRECCION, SUPERVISANDO QUE LOS ANEXOS TENGAN 
CORRESPONDENCIA CON LOS MONTOS AUTORIZADOS EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION. 
5 COORDINAR CON LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, LA ENTREGA DEL PRESUPUESTO DE LOS 
SERVICIOS PERSONALES, PARA CONSOLIDARLO EN LA BASE DE DATOS QUE PERMITA SU INTEGRACION EN EL APEF 
6 COORDINAR EL ANALISIS E INTEGRACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION (APEF) DE LAS URS. Y SESAS.CON LA FINALIDAD DE REALIZAR UNA CARGA EXITOSA EN EL SISTEMA 
DEL PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO (PIPP). 
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7 SUPERVISAR EL AJUSTE PRESUPUESTAL EN LA INTEGRACION DEL APEF DE LAS UROS Y CESAS PARA REALIZAR 
LA CARGA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION (PUF) EN EL PIPP 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA, ECONOMIA, FINANZAS. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA, FINANZAS 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA LOGICA y/o 
AREA GENERAL APLICACIONES DE LA LOGICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL ANALISIS NUMERICO, PROBABILIDAD, ESTADISTICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ANALISIS Y CONTROL DEL EJERCICIO (05/08/14) 
Código  12-510-1-CFNB003-0000021-E-C-I 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $39,573.73 (Treinta y nueve mil, quinientos 

setenta y tres pesos 73/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
COORDINAR LA GENERACION DE INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL, OPERACION DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) Y DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION (SII) DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA QUE LOS USUARIOS DE LA INFORMACION UNIDADES RESPONSABLES 
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Y DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS CUENTEN CON LOS ELEMENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 PROPORCIONAR ASESORIA Y SOPORTE A LAS AREAS FINANCIERAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA 
GARANTIZAR LA CORRECTA EXPLOTACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO CONTROL 
Y CONTABILIDAD (SIPC). 
2 COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA EL MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
PROGRAMACION, PRESUPUESTO CONTROL Y CONTABILIDAD. 
3 SUPERVISAR QUE LA ASESORIA AL PERSONAL DE LA DIRECCION DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SEA 
REALIZADO EFICIENTEMENTE PARA LA EXPLOTACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO 
CONTROL Y CONTABILIDAD (SIPC) SE REALICE EFICIENTEMENTE. 

 4 ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ENVIO DE LA INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL A TRAVES DE 
MEDIOS MAGNETICOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES, PARA VERIFICAR SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
5 SUPERVISAR LA ELABORACION Y ENVIO DE LOS FORMATOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION, 
REFERENTE AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO A LA DIRECCION DE INFORMACION FINANCIERA PARA SU 
CONSOLIDACION. 
6 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA PARA LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA PRESUPUESTAL. 
7 SUPERVISAR EL ENLACE CON EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) PARA LA 
CONTINUIDAD DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL ANTE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
8 COORDINAR LA REALIZACION DE LA INTERFACE DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
FEDERAL Y EL SISTEMA INTEGRAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO CONTROL Y CONTABILIDAD. 
9 COORDINAR LA GENERACION DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL PARA SU INTEGRACION CON LA DOCUMENTACION ORIGINAL Y ENVIO A LA 
DIRECCION DE CONTABILIDAD Y RENDICION DE CUENTAS PARA SU ARCHIVO DEFINITIVO. 
Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, INGENIERIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES  
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No requiere 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS (06/08/14) 
Código  12-512-1-CFNB002-0000014-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos treinta y 

siete pesos 06/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
COORDINAR Y VIGILAR QUE LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS LLEVADOS A CABO A TRAVES DE LOS 
DIVERSOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACION, SE REALICEN BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD Y 
CONLLEVE AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES ENCOMENDADOS DE LAS DIVERSAS AREAS 
REQUIRENTES. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR QUE SEAN ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA, LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, ASI COMO SUPERVISAR QUE 
LA ELABORACION DE LOS INFORMES DERIVADOS DEL PROGRAMA PARA LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA. 
2 VERIFICAR QUE LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA SE, CONCERNIENTES A LOS PROCESOS DE ADQUISICION SE 
OBSERVEN OPORTUNA Y CORRECTAMENTE. 
3 COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES PARA ENVIAR OPORTUNAMENTE A LA DIRECCION DE COORDINACION 
Y CONTRATOS, LA INFORMACION REFERENTE A LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS PARA LOS INFORMES 
QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD. 
4 EFECTUAR LOS DIVERSOS ACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS O INVITACIONES A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ASI COMO PRESIDIR LOS MISMOS. 
5 COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CONSOLIDAR LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES Y SERVICIOS, 
SUSCEPTIBLES DE ADQUIRIRSE. 
6 SUPERVISAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, QUE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SFP PARA 
EL INGRESO DE INFORMACION A COMPRANET SE REALICE OPORTUNAMENTE. 
7 COORDINAR CONFORME A LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL 
DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. 
8 SUPERVISAR LA CORRECTA ELABORACION DE BASES, CONVOCATORIAS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES A 
LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. 
9 SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION Y ENVIO OPORTUNO DE LA DOCUMENTACION A LA DIRECCION DE 
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COORDINACION Y CONTRATOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES.
Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, INGENIERIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE APOYO GERENCIAL (07/08/14) 
Código  12-310-1-CFOC001-0000016-E-C-O 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.3 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD  
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS DE LA SECRETARIA DE SALUD, MEDIANTE LA ELABORACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO, LA ASIGNACION DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES, PARA PROVEER 
DE LOS MISMOS A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD, A TRAVES DE UNA 
ADMINISTRACION RACIONAL DE RECURSOS, SUSTENTADA EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA QUE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PUEDA CUMPLIR CON LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS ENCOMENDADOS Y CON LOS 
OBJETIVOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, LOS CUALES ESTAN ENFOCADOS A PROMOVER LA SALUD Y EL 
AUTOCUIDADO DE LA POBLACION DURANTE LA LINEA DE VIDA 
FUNCIONES 
1 EJERCER EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD PARA OPTIMIZAR 
LOS RECURSOS, MEDIANTE UNA DISTRIBUCION ADECUADA A LAS AREAS QUE PERTENECEN A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
2 INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
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DE PROMOCION DE LA SALUD, PARA QUE SEAN ASIGNADOS RECURSOS FINANCIEROS PARA EL AÑO SIGUIENTE Y 
SE PUEDA CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS ASIGNADOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
3 INTEGRAR LOS INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS E INTERPRETAR SU CONTENIDO PARA OPTIMIZAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y TENER ELEMENTOS DE JUICIO PARA LA TOMA DE DECISIONES EN CASO 
DE REQUERIR ADECUACIONES PRESUPUESTALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD. 
4 ASIGNAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD, LOS BIENES 
MUEBLES Y MATERIALES PROPORCIONADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES, PARA QUE CUENTEN CON LAS CONDICIONES PROPICIAS PARA DESARROLLAR LAS 
ACTIVIDADES ENCOMENDADAS; ASI COMO ELABORAR Y ACTUALIZAR LOS RESGUARDOS CORRESPONDIENTES A 
EFECTO DE CONTAR CON LOS INVENTARIOS DE UNA MANERA OPTIMA. 
5 SUPERVISAR QUE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA DE SALUD, DE LIMPIEZA, FOTOCOPIADO, VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO DE COMPUTO, CUMPLAN CON LAS CONDICIONES ACORDADAS EN LOS CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES, PARA EJERCER EL DERECHO A RECIBIR SERVICIOS OPTIMOS Y DE CALIDAD QUE FACILITEN 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD. 
6 EJECUTAR EL PROCESO DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS INDISPENSABLES PARA LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD. 
7 ELABORAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD, PARA 
FOMENTAR EL DESARROLLO HUMANO DE LOS TRABAJADORES ADSCRITO A LA MISMA, Y LOGRAR LA SUPERACION 
PROFESIONAL Y UNA MAYOR CALIDAD EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES. 
8 ELABORAR LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS, Y MANTENERLOS ACTUALIZADOS CADA 
VEZ QUE SE DE UNA REESTRUCTURACION EN LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD Y/O SE LE 
ASIGNEN NUEVAS ATRIBUCIONES, PARA QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA MISMA, ESTE INMERSO EL LAS 
FUNCIONES Y OBJETIVOS QUE PERSIGUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

 9 INTEGRAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES DE CAPACITACION; ESCALAFON; 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS; VESTUARIO Y EQUIPO; SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO Y PRODUCTIVIDAD DE 
LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD PARA PROPORCIONAR CONDICIONES ADECUADAS DE 
TRABAJO, PROPICIAR LA SUPERACION, MEJORA Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES QUE PERTENECEN A LA 
MISMA Y QUE EL AMBIENTE LABORAL SE TRADUZCA EN UN MAYOR GRADO DE PRODUCTIVIDAD. 
Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, CONTADURIA, ECONOMIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA 
GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE RECURSOS (08/08/14) 
Código  12-160-1-CFOA001-0000084-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 

25/100 mn.) 
Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PROPORCIONAR INFORMACION TECNICO-ADMINISTRATIVA A TRAVES DEL ANALISIS CUANTITATIVO-CUALITATIVO DE 
LOS RECURSOS DISPONIBLES DE LA ORGANIZACION, QUE COADYUVE EN LA TOMA DE DECISIONES DE LOS MANDOS 
SUPERIORES, QUE PERMITA MEJORAR LA PRESENTACION DE SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 INTERPRETAR EL DESEMPEÑO CONFORME A LOS INDICADORES ESTRATEGICOS EN LA ASIGNACION DE 
RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO DE METAS EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
2 SUPERVISAR LA GESTION DE RECURSOS FINANCIEROS CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LOS HOSPITALES 
FEDERALES DE REFERENCIA. 
3 DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS ESTRATEGICAS Y 
CONFORME A LA ASIGNACION DE RECURSOS EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
4 ANALIZAR QUE LOS RECURSOS DE FUENTES ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO SE APLIQUEN CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 

 5. DISEÑAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO PRESUPUESTARIO EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA. 
6 INTEGRAR LOS RECURSOS EXCEDENTES GENERADOS POR LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA AL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO Y ACTUALIZAR LOS REGISTROS DE LOS PLANES DE INVERSION EN LA RED DE 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
7 OPERAR EL SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR EL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
8 INTRODUCIR CORRECCIONES AL SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA. 
9 COORDINAR CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA LA 
ASIGNACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
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AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, ECONOMIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACION (09/08/14) 
Código  12-316-1-CFOC001-0000028-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COORDINAR, OPERAR Y EVALUAR LOS SISTEMAS DE ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACION A NIVEL 
NACIONAL, EN APOYO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE PREVENCION Y CONTROL CORRESPONDIENTES PARA 
EVITAR LA OCURRENCIA DE ESTAS ENFERMEDADES EN LA POBLACION. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES 
PREVENIBLES POR VACUNACION 
2 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE LA DIRECCION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

 3 ACTUALIZAR EL PANORAMA EPIDEMIOLOGICO DE LAS ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACION. 
4 INSTRUMENTAR ACCIONES DE FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL PERSONAL OPERATIVO 
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EN LOS DIFERENTES NIVELES TECNICO-ADMINISTRATIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACION. 
5 PARTICIPAR EN LOS ESTUDIOS DE CAMPO (CASOS, BROTES Y SITUACIONES ESPECIALES) DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACION. 
6 COORDINAR LAS ACCIONES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA CON EL LABORATORIO Y LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS CORRESPONDIENTES. 
7 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS 
ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACION. 
8 APOYAR LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES 
PREVENIBLES POR VACUNACION. 
9. RECOPILAR LA INFORMACION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE ENFERMEDADES PREVENIBLES POR 
VACUNACION. 
10 PROCESAR INDICADORES DE EVALUACION DEL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS 
ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACION. 
Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES POR VECTOR (10/08/14) 
Código  12-316-1-CFOC001-0000030-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 

30/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COORDINAR, OPERAR Y EVALUAR LOS SISTEMAS DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES POR VECTOR A NIVEL 
NACIONAL, EN APOYO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE PREVENCION Y CONTROL CORRESPONDIENTES PARA 
EVITAR LA OCURRENCIA DE ESTAS ENFERMEDADES EN LA POBLACION. 
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FUNCIONES 
1 ACTUALIZAR EL PANORAMA EPIDEMIOLOGICO DE LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR. 
2 PARTICIPAR EN LOS ESTUDIOS DE CAMPO (CAOS, BROTES Y SITUACIONES ESPECIALES) DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR EN LOS ESTADOS. 
3 RECOPILAR LA INFORMACION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR. 

 4 INSTRUMENTAR ACCIONES DE FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL PERSONAL OPERATIVO 
EN LOS DIFERENTES NIVELES TECNICO ADMINISTRATIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA DE LAS 
ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR. 
5 APOYAR LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS POR VECTOR. 
6 PROCESAR INDICADORES DE EVALUACION DEL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS 
ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR. 
7 COORDINAR LAS ACCIONES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA CON EL LABORATORIO Y EL PROGRAMA DE ACCION 
DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR. 
8 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS 
ENFERMEDADES TRANSMITIDAS 
POR VECTOR. 
9. SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS POR VECTOR EN LOS ESTADOS. 
10 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL TRABAJO DE LA DIRECCION DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. 
Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS BIOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma INGLES BASICO: LEE, HABLA Y ESCRIBE. AMM 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS MATERIALES Y FINANCIEROS (11/08/14) 
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Código  12-511-1-CFOC001-0000012-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
LLEVAR A CABO LOS TRAMITES Y GESTIONES ADMINISTRATIVOS A FIN DE LOGRAR LA OPTIMA UTILIZACION Y 
DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS EN LAS DIVERSAS AREAS 
QUE CONFORMAN LA DGTI PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS QUE CORRESPONDEN A ESTA MISMA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
FUNCIONES 
1 LLEVAR A CABO LA PLANEACION Y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA, ASI COMO EL CONTROL DEL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
2 LLEVAR A CABO EL MANEJO Y REGULARIZACION DEL FONDO ROTATORIO ASIGNADO A ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

 3 REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES, A FIN DE QUE LOS PROVEEDORES RECIBAN EL PAGO 
CORRESPONDIENTE POR LOS BIENES Y SERVICIOS PROPORCIONADOS A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
4 LLEVAR A CABO EN TIEMPO Y FORMA LA COMPROBACION DE LA NOMINA CORRESPONDIENTE A LOS 
TRABAJADORES DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
5 REALIZAR LAS GESTIONES Y TRAMITES CORRESPONDIENTES, A FIN DE QUE EL PERSONAL DE ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PUEDA DISFRUTAR DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR LA PROPIA SECRETARIA. 
6 REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, A FIN DE CONTAR CON LA 
PLANTILLA DEL PERSONAL DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA CON DATOS ACTUALIZADOS. 
7 LLEVAR A CABO LA ADQUISICION DE LOS BIENES Y SERVICIOS SOLICITADOS POR LAS DIVERSAS AREAS QUE 
CONFORMAN LA DGTI. 
8 CONTROLAR QUE LOS SERVICIOS SUBROGADOS SEAN PROPORCIONADOS DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN 
LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES. 
9 PROPORCIONAR LOS SERVICIOS GENERALES DE MANTENIMIENTO 
A FIN DE QUE LAS AREAS Y LOS EQUIPOS DE TRABAJO SE ENCUENTREN EN OPTIMAS CONDICIONES. 
Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, ECONOMIA, FINANZAS 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA 
GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 



 

 

206     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles9

de
abrilde

2014

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS ORGANIZACIONAL (12/08/14) 
Código  12-510-1-CFOA003-0000037-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS TECNICO NORMATIVOS PARA LA REVISION, 
ACTUALIZACION, TRAMITE Y DIFUSION DE MANUALES DE ORGANIZACION DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD Y ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE AL SECTOR. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR Y ACTUALIZAR LA GUIA TECNICA PARA LA FORMULACION DE MANUALES DE ORGANIZACION 
ESPECIFICOS Y EFECTUAR SU DIFUSION. 

 2 BRINDAR LA ASESORIA NECESARIA EN MATERIA DE MANUALES DE ORGANIZACION A LAS UNIDADES DE LA 
SECRETARIA Y ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE AL SECTOR PARA QUE CONOZCAN LA 
NORMATIVIDAD Y REQUISITOS A CUBRIR EN LA ELABORACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION. 
3 RECIBIR LOS MANUALES DE ORGANIZACION ESPECIFICOS DE LAS UNIDADES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y 
ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE AL SECTOR Y REALIZAR LA REVISION Y EL ANALISIS 
CORRESPONDIENTE. 
4 COMPROBAR EL ANALISIS DE LOS MANUALES, EFECTUAR SU CORRECCION Y REALIZAR EL TRAMITE DE 
AUTORIZACION ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE Y REALIZAR SU DIFUSION A LAS AREAS RESPECTIVAS. 
5 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA SU ENVIO A LA 
COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS Y POSTERIOR PUBLICACION EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
6 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DEL MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA 
SU ENVIO A LA COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS Y POSTERIOR 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.
Académicos Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 
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AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA
CARRERAS GENERICAS SISTEMAS Y CALIDAD

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE DIFUSION (13/08/14)
Código  12-613-1-CFOA003-0000057-E-C-K
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
DISEÑAR Y EDITAR MATERIAL PARA LA DIFUSION DE LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LA INFORMACION DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD, CON EL FIN DE APOYAR LOS PROCESOS DE DECISION Y EL ACCESO A LA 
INFORMACION. DIFUSION DE ESTADISTICAS PARA LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL SECTOR SALUD, SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, COMITE TECNICO SECTORIAL EN SALUD, GRUPO DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL DE 
INFORMACION EN SALUD, PERSONAL MEDICO, PROFESIONALES E INVESTIGADORES Y PUBLICO EN GENERAL.

 FUNCIONES 
1 VIGILAR QUE LA EDICION DE MATERIAL A PUBLICAR TANTO EN PAPEL O FORMATO ELECTRONICO SE REALICE CON 
APEGO A LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD ASI COMO 
DE LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL. 
2 DISTRIBUCION Y CONTROL DEL USO DE FORMATOS DE CERTIFICADOS. 
3 PREPARAR, DAR SEGUIMIENTO Y SUPERVISAR LA IMPRESION DE CERTIFICADOS DE NACIMIENTO, DEFUNCION Y DE 
MUERTE FETAL. 
4 PREPARAR, DAR SEGUIMIENTO Y SUPERVISAR LA IMPRESION DE PUBLICACIONES. 
5 DISTRIBUCION Y CONTROL DEL USO DE FORMATOS DE CERTIFICADOS. 
6. DISTRIBUIR A QUIEN SOLICITE, A TRAVES DE MEDIOS OPTICOS Y MAGNETICOS LA INFORMACION. 
7 DISEÑAR, CONSTRUIR Y MANTENER LOS SITIOS WEB DE LA DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD, DEL 
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SINAIS EN INTERNET Y DE 
LA INTRANET. 
8 PROMOVER A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO, SITIOS WEB Y OTROS MEDIOS LA PRODUCCION EDITORIAL DE 
LA DGIS 
Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, COMPUTACION E INFORMATICA, COMUNICACION 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL ESTADISTICA 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o 
AREA GENERAL COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SISTEMAS SUSTANTIVOS (14/08/14) 
Código  12-511-1-CFOA001-0000020-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 

mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
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Principales ANALIZAR, DISEÑAR, SUPERVISAR Y EFECTUAR EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION PARA ATENDER 
SOLICITUDES INSTITUCIONALES A FIN DE APOYAR SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 DETERMINAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ACTUAL Y LOS REQUISITOS DEL SISTEMA PROPUESTO. 
2 IDENTIFICAR EL ALCANCE OBJETIVOS Y RESTRICCIONES DE ACUERDO A LA FUNCIONALIDAD QUE DEBE CUBRIR EL 
NUEVO SISTEMA, LAS AREAS INVOLUCRADAS, POLITICAS, RECURSOS Y LOS VINCULOS CON OTROS SISTEMAS O 
ENTES EXTERNOS. 
3 ANALIZAR LAS NECESIDADES Y LA FACTIBILIDAD PARA DESARROLLAR UN SISTEMA INFORMATICO QUE LAS 
ATIENDA. 
4 DEFINIR LA PLANEACION Y ESTRATEGIAS PARA REALIZAR LA INSTALACION DE LOS NUEVOS SISTEMAS EN LAS 
AREAS DE TRABAJO. 
5 DESARROLLAR PLANES DE CAPACITACION TECNICA Y OPERACIONAL AL PERSONAL QUE UTILIZARA LOS SISTEMAS. 
6 ESTABLECER CRITERIOS DE ATENCION Y SOLUCION A CONTIGENCIAS Y PROBLEMAS DERIVADOS CON LA 
OPERACION DEL SISTEMA. 
7 MODELAR EL PROCESO ACTUAL Y LA SOLUCION O SOLUCIONES PROPUESTAS QUE SIRVAN COMO BASE PARA 
DESARROLLAR PRODUCTOS DE SOFTWARE QUE GARANTICEN LA ATENCION A LOS REQUERIMIENTOS. 
8. DEFINIR LAS ESTRUCTURAS DE ALMACENAMIENTO, INTERFACES DE USUARIO. 
9. DISEÑO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS DEL SISTEMA BASADOS EN EL MODELADO DE LA PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS CONVENCIONALES. 
10 PLANEAR, COORDINAR, Y DESARROLLAR PRODUCTOS DE SOFTWARE CON BASE A LA DEFINICION DEL MODELADO 
DEL PRODUCTO FINAL. 
11. PLANEAR DEFINIR E INTEGRAR PRODUCTOS PARCIALES O COMPONENTES. 
12. COORDINAR Y SUPERVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA Y FUNCIONAL DEL SISTEMA DESARROLLADO. 
13. ESTABLECER POLITICAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACION. 
14. DEFINIR LOS CRITERIOS DE PRUEBA PARA LOS SISTEMAS PARA GARANTIZAR SU OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO. 
15. ESTABLECER POLITICAS DE MANTENIMIENTO QUE SIRVAN PARA ASEGURAR QUE SIRVAN PARA ASEGURAR EL 
BUEN RENDIMIENTO DE LOS SISTEMAS. 
Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA, INGENIERIA, SISTEMAS Y 
CALIDAD 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES, PROCESOS 
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TECNOLOGICOS 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Ingles en los niveles: Lectura (Intermedio), Habla (Intermedio) y Escritura (Intermedio) 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE INFORMACION (15/08/14) 
Código  12-613-1-CFOA001-0000032-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 

25/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD  
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
PROPORCIONAR LA INFORMACION DE SERVICIOS AMBULATORIOS DE LAS DISTINTAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD PARA LA TOMA DE DECISIONES EN EL SECTOR. 
FUNCIONES 
1 PROPONER VARIABLES A INCLUIR SECTORIALMENTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A METAS DE LOS DISTINTOS 
PROGRAMAS DE SALUD. 
2. DISTRIBUIR OFICIOS DE SOLICITUD CON TIEMPOS DE PLAZO DE ENTREGA DE LA INFORMACION A LAS DISTINTAS 
INSTITUCIONES DE SALUD PARA OBTENER OPORTUNAMENTE LAS VARIABLES REQUERIDAS. 
3 GESTIONAR LA GENERACION DE ESTADISTICAS SOLICITADAS PARA SU ENVIO A PUBLICACIONES Y DIFUSION. 
4. VIGILAR QUE LA INFORMACION QUE SE INTEGRA CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
EN MATERIA DE INFORMACION ESTADISTICA EN SALUD PARA LOGRAR LA HOMOGENIZACION DE LA INFORMACION Y 
ELEVAR LA CALIDAD DE LAS ESTADISTICAS EN SALUD DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS. 
5 VALIDAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACION PARA DETECTAR INCONSISTENCIAS O DAR VISTO BUENO PARA SU 
INTEGRACION. 
6 VIGILAR QUE LOS ENVIOS DE LAS DISTINTAS INSTITUCIONES INCLUYAN LAS VARIABLES SOLICITADAS DEL PERIODO 
ESTABLECIDO PARA OBTENER UNA ESTADISTICA COMPLETA. 
7 RECOPILAR LA INFORMACION ESTADISTICA DE LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS DE SALUD CON EL 
PROPOSITO DE INTEGRAR UNA SOLA FUENTE EMISORA DE ESTADISTICAS EN SALUD PARA USO DE LOS DISTINTOS 
CLIENTES DE ESTADISTICAS DE SALUD. 
8 INTEGRAR UNA BASE DE DATOS CON INFORMACION EN SALUD SOLICITADA A LAS INSTITUCIONES PUBLICAS PARA 
CONTAR CON ESTADISTICAS ACTUALES. 
9 GENERAR INSUMOS PARA INFORMES NACIONALES E INTERNACIONALES CON BASE A CIFRAS SECTORIALES. 
10 PROPORCIONAR INFORMACION ESTADISTICA DE SALUD DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS EN SALUD PARA 
DISTINTAS PUBLICACIONES. 
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11 DAR RESPUESTA A SOLICITUD DE USUARIOS RESPECTO A INFORMACION DE ESTADISTICAS EN SALUD DE LAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS A TRAVES DEL AREA DE DIFUSION, PARA PLANEACION DE PROGRAMAS DE SALUD. 
Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
SOCIALES, DERECHO, ECONOMIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL ESTADISTICA 

 Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SOLUCIONES ELECTRONICAS EN SALUD (16/08/14) 
Código  12-613-1-CFOA001-0000028-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 

25/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD  
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
APOYAR LAS GESTIONES PARA LA IMPLEMENTACION Y USO DEL EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO EN LOS 
SERVICIOS HOSPITALARIOS DEL SECTOR SALUD. 
FUNCIONES 
1 CONCENTRAR LA INFORMACION DE LOS PROYECTOS A FIN DE OBTENER EL STATUS DE LOS MISMOS QUE 
PERMITAN EL SEGUIMIENTO DE PLANEACION. 
2 DIAGNOSTICAR LA SITUACION REAL DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS DE INFORMACION, MEDIANTE PLANES DE 
ACCION. 
3 IDENTIFICAR LA METODOLOGIA APLICABLE PARA EL PROCESO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS, 
ASEGURANDO EL LOGRO DE LOS MISMOS. 
4 DEFINIR LOS CRITERIOS DE ESTANDARES, VOCABULARIOS, CATALOGOS EN COORDINACION CON EL RESTO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES. 
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5 IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS ALINEADO AL DIAGNOSTICO DE CADA UNO DE 
LOS PROYECTOS GARANTIZANDO EL LOGRO DE LOS MISMOS. 
6 APOYAR Y ESTABLECER LOS MECANISMOS DE IMPLEMENTACION DE LOS EXPEDIENTES CLINICOS ELECTRONICOS 
EN LOS SERVICIOS DE ATENCION HOSPITALARIA INTEGRANDO LA INFORMACION. 
7 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS EN CADA UNA DE LAS ETAPAS, TANTO EN LA PLANEACION Y 
CONTROL DE LOS MISMOS. 
8 IDENTIFICAR DESVIACIONES DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS E INFORMAR AL SUPERIOR JERARQUICO 
TOMANDO LAS MEDIDAS CORRECTIVAS CON OPORTUNIDAD. 
9. EJECUTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN ALCANZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS EN EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFORMACION EN SALUD Y REGISTROS ELECTRONICOS 
EN SALUD. 
Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD y/o 
CARRERAS GENERICAS FARMACOBIOLOGIA, MEDICINA, SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

  CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA, FARMACOBIOLOGIA, 
INGENIERIA, MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL PROCESOS TECNOLOGICOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, FARMACOLOGIA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés en los siguientes niveles: Leer, Hablar y Escribir (básico) 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE MEDICION DE LA SALUD (17/08/14) 
Código  12-613-1-CFOA001-0000033-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 

25/100 mn.) 
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Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD  
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
ACREDITAR EL SUBSISTEMA EPIDEMIOLOGICO Y ESTADISTICO DE DEFUNCIONES SEED, DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACION EN SALUD SINAIS, DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA LA GENERACION DE INFORMACION OPORTUNA 
Y DE CALIDAD DE LAS DEFUNCIONES OCURRIDAS Y CERTIFICADAS EN EL PAIS, CON EL PROPOSITO DE APOYAR EN 
LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE SALUD PUBLICA. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LA OPERACION EFECTIVA Y EFICIENTE DEL SEED EN LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD (SESAS), QUE PERMITA GENERAR INFORMACION OPORTUNA PARA LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA. 
2 SUPERVISAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE CODIFICACION, CAPTURA, VALIDACION E INTEGRACION DE LOS 
DATOS DEL CERTIFICADO DE DEFUNCION EN EL SEED SE DESARROLLEN CONFORME AL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS PARA OPERACION DEL SEED. 
3. GENERAR DE MANERA MENSUAL LA BASE DE DATOS NACIONAL DE LAS DEFUNCIONES OCURRIDAS, CERTIFICADAS 
Y CAPTADAS EN EL SEED DURANTE EL AÑO ESTADISTICO EN CUESTION, CON LA QUE PUEDAN ELABORARSE 
ESTADISTICAS DE DEFUNCIONES PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS DAÑOS A LA SALUD. 
4 PROPONER Y DISEÑAR INDICADORES PARA MEDIR NIVELES DE AUTOMATIZACION, COBERTURA, OPORTUNIDAD Y 
CALIDAD DE LOS DATOS GENERADOS A TRAVES DEL SEED. 
5. ESTIMAR INDICADORES PARA EVALUAR DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y ASIGNAR 
CALIFICACION DE ACUERDO A TECNICA DEL SEMAFORO, QUE CONSISTE BASICAMENTE EN CLASIFICAR EN COLORES 
VERDE, AMARILLO Y ROJO CON BASE EN PARAMETROS DEFINIDOS DE DESEMPEÑO. 
6 ELABORAR REPORTE TRIMESTRAL DEL SEMAFORO Y TRANSMITIR RESULTADOS A LAS 32 ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN EL MEJORAMIENTO DEL DESEMPEÑO. 
7 ELABORAR PLAN ANUAL DE CAPACITACION Y SUPERVISION 
DE PROCEDIMIENTOS CON BASE EN RESULTADOS DE LA EVALUACION DE DESEMPEÑO, PARA FORTALECER LOS 
PROCESOS DE OPERACION DEL SEED. 

 8 SUPERVISAR PROCEDIMIENTOS PARA DETECTAR AREAS DE OPORTUNIDAD Y ESTABLECER ESTRATEGIAS QUE 
PERMITAN MEJORAR LOS RESULTADOS EN EL DESEMPEÑO DE LA GENERACION DE INFORMACION DE DEFUNCIONES. 
9 CAPACITAR A PERSONAL EN PROCESOS ESPECIFICOS DE CAPTACION DE INFORMACION SOBRE DEFUNCIONES, 
CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA CAPACIDAD TECNICA DEL PERSONAL A CARGO DEL SEED. 
10, COORDINAR PROCESO DE BUSQUEDA INTENCIONADA DE DEFUNCIONES DE MENORES DE CINCO AÑOS DE EDAD, 
OCURRIDAS Y CERTIFICADAS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DURANTE EL AÑO ESTADISTICO EN CUESTION Y EN 
EL AMBITO DE LA SECRETARIA DE SALUD, CON EL PROPOSITO DE ESTIMAR Y CORREGIR EL SUBREGISTRO DE 
MORTALIDAD EN DICHA POBLACION. 
11 PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONFRONTAS DE BASES DE DATOS DE DEFUNCIONES DEL INEGI Y DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, PARA MEJORAR COBERTURA Y CALIDAD DE LA INFORMACION DE DEFUNCIONES. 
12. ANALIZAR INFORMACION DE MORTALIDAD PARA VALORAR AVANCES EN EL MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA 
COMO DE LA VALIDEZ DE LA INFORMACION, PRINCIPALMENTE COMO RESULTADO DE LA CONFRONTA 
AUTOMATIZADA DE BASES DE DATOS DE DEFUNCIONES DEL INEGI Y DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
13, ESTIMAR Y ANALIZAR PRINCIPALES ESTADISTICAS DE MORTALIDAD, A NIVEL NACIONAL Y POR ENTIDAD 
FEDERATIVA Y CUANDO SE DISPONGA, DE AMBITOS REGIONALES (JURISDICCION SANITARIA) Y LOCALES (MUNICIPIO 
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O DELEGACION POLITICA), CON EL OBJETIVO DE TENER UN CONTROL EN EL USO DE LA INFORMACION SOBRE 
MORTALIDAD. 
14. ACTUALIZAR DATOS, INDICADORES Y CUADROS ESTADISTICOS SOBRE MORTALIDAD EN LA PAGINA WEB DEL 
SINAIS, ASI COMO PROMOVER EL USO DE LOS CUBOS DINAMICOS DE INFORMACION RESPECTO A DATOS OFICIALES 
DE DEFUNCIONES, PARA OFRECER INFORMACION SOBRE MORTALIDAD AL PUBLICO EN GENERAL. 
15 ATENDER DE MANERA OPORTUNA LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION SOBRE MORTALIDAD, PARA CUMPLIR 
CON EL ACCESO Y EL DERECHO PUBLICO A LA INFORMACION ESTABLECIDO EN LAS LEYES VIGENTES. 
Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA, MATEMATICAS - ACTUARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS CIENCIAS SOCIALES, COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA, MATEMATICAS 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA y/o 
AREA GENERAL DEMOGRAFIA GENERAL, CARACTERISTICAS DE LA POBLACION, TAMAÑO 
DE LA POBLACION Y EVOLUCION DEMOGRAFICA, MORTALIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL ESTADISTICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma INGLES EN LOS SIGUIENTES NIVELES: HABLAR (BASICO) LEER (INTERMEDIO) ESCRIBIR 
(INTERMEDIO) 

Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 

 Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE ACCIONES EN SALUD PUBLICA (18/08/14) 
Código  12-614-1-CFOA001-0000018-E-C-W 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 

25/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
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Principales COLABORAR EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS NO PERSONALES DE SALUD DEL SISTEMA 
NACIONAL Y DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, EN PARTICULAR EN LOS PROGRAMAS DE SALUD 
COMUNITARIA E INICIATIVAS REGIONALES, SELECCIONANDO FUENTES DE DATOS Y METODOLOGIAS PARA LA 
INTEGRACION DE INFORMACION Y DESARROLLO DE INDICADORES CON FUNDAMENTO EN LOS OBJETIVOS, 
ESTRATEGIAS Y LINEAS DE TRABAJO DEL PROGRAMA DE ACCION VIGENTE, CON EL OBJETIVO DE ENRIQUECER LA 
INFORMACION PARA LOS RESPONSABLES DEL DISEÑO, OPERACION Y AJUSTE DE POLITICAS, PROGRAMAS Y 
SERVICIOS, ASI COMO PARA LA RENDICION DE CUENTAS SALUD. 
FUNCIONES 
1 PRODUCIR RESUMENES CON INFORMACION VIGENTE RELACIONADA A LOS SERVICIOS NO PERSONALES DE SALUD, 
CON EL FIN DE APOYAR LA ELABORACION DE NORMAS Y LINEAMIENTOS EN EVALUACION DE LA SALUD PUBLICA. 
2 ESTIMAR LOS INDICADORES RELACIONADOS A LA EVALUACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD, 
CON EL FIN DE APOYAR LA CREACION DE INFORMES FINALES. 
3 APOYAR EN LA EDICION DE LOS INFORMES FINALES DE EVALUACION DE LA SALUD PUBLICA, PARA CUMPLIR CON 
LOS COMPROMISOS DE LA DIRECCION GENERAL ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 2007-2012. 
4 COMPILAR INFORMACION DE LAS INTERVENCIONES EN SALUD PUBLICA APLICADAS AL MEDIO AMBIENTE, CON EL 
FIN DE PROPORCIONAR A LA DIRECCION INFORMACION QUE PERMITA PROPONER ALTERNATIVAS 
DE EVALUACION. 
5 COMPILAR INFORMACION DE LAS INTERVENCIONES EN SALUD PUBLICA APLICADAS A LA COLECTIVIDAD, CON EL 
FIN DE PROPORCIONAR A LA DIRECCION INFORMACION QUE PERMITA PROPONER ALTERNATIVAS DE EVALUACION. 
6. CONSOLIDAR FICHAS TECNICAS DE PROGRAMAS EXISTENTES DE EDUCACION PARA LA SALUD, RELACIONADAS A 
LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DE SALUD PUBLICA, COMO DIABETES MELLITUS O HIPERTENSION ARTERIAL, CON EL 
FIN DE ACUMULAR INFORMACION NECESARIA PARA LA EVALUACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD. 
7 PROPONER TEMAS DE ACTUALIDAD RELACIONADOS A LA EVALUACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA 
COMUNIDAD, PARA SU INCLUSION A LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL DEL AREA DE EVALUACION 
DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y OTROS INTERESADOS. 
8 PARTICIPAR EN LA CONFORMACION DE LA AGENDA Y APOYAR EN LA LOGISTICA DE LAS ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION, PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS DE LA DIRECCION GENERAL. 
9. SELECCIONAR, DE LAS MINUTAS RESULTANTES DE LOS CURSOS DE CAPACITACION, LOS TEMAS RELACIONADOS A 
SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD, CON EL FIN DE DIFUNDIRLOS INTERNAMENTE (EN LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD) O POR MEDIO DE LA PAGINA WEB DE LA DIRECCION GENERAL. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA, SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA, MATEMATICAS–ACTUARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
SOCIALES, ECONOMIA, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E INFORMATICA, MEDICINA 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA LOGICA y/o 
AREA GENERAL METODOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA y/o 
AREA GENERAL TAMAÑO DE LA POBLACION Y EVOLUCION DEMOGRAFICA, 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL, 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL ANALISIS NUMERICO, ESTADISTICA 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o 
AREA GENERAL CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma INGLES EN LOS SIGUIENTES NIVELES: LEER (INTERMEDIO), HABLAR Y ESCRIBIR (BASICO) 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
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requerida siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: 
“Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o 
Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, 
en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera grado de 
Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido 
en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y 
puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones 
fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, 
mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 

PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)
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• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vitae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los 
puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo del 
inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso 
en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más 
horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, 
lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado 
acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados 
en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en 
la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial y con 
membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la metodología 
que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as 
que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, 
lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar la 
documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no 
obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
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el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 09 de abril al 22 de abril del 2014, al momento 
en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que 
lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 
Etapa Fecha o plazo
Publicación de convocatoria 09 de Abril de 2014
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 09 de Abril al 24 de Abril de 2014
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 09 de Abril al 24 de Abril de 2014
Examen de conocimientos A partir del 25 de Abril de 2014
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 28 de Abril de 2014
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 29 de Abril de 2014
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 29 de Abril de 2014
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 30de Abril de 2014
Determinación del candidato/a ganador/a 30 de Abril de 2014
 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de Salud. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no se 
podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de 
esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados para fines de 
Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a 
cada aspirante en el idioma requerido.  

Reglas de Valoración y La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
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Sistema de Puntuación 
General 

presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función 
Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y 
del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación se 
muestra: 

  Jefatura de Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 
10 puntos en el sistema de puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único 
de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 
calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
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Reserva selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto 
es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de 
los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, 
el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas 
y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado 
por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 
días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

 Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 



 

 

224     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles9

de
abrilde

2014

generales 2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, 
en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de 
lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a 
las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera 
de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

 8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA.

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
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evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así 
como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá 
presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera 
ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación 
alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos 
y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que 
se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y 
en la página electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el 
apartado de temario SSA-2014-08 a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que 
se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_T
E_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 9 de abril de 2014.  

Los Comités Técnicos de Selección  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENETEC/2014/01 
 



 

 

226     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles9

de
abrilde

2014

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENETEC/2014/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE GUIAS DE PRACTICA CLINICA. 
Código de Puesto 12-T00-1-CFNA003-0000031-E-C-D 
Nivel Administrativo CFNA003 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual Bruta $32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N) 
Adscripción del Puesto Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. Sede México, Distrito Federal 
Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Conducir el desarrollo, la actualización, la clasificación y la difusión de las guías de práctica clínica, de una manera 
coordinada y ordenada, en la Secretaría de Salud y en el Sector, bajo una metodología que permita poner a la disposición 
del personal en salud la mejor evidencia disponible para orientar la toma de decisiones en salud y contribuir a mejorar la 
calidad y la seguridad de la atención médica. 
FUNCIONES: 
1.- Participar en la integración del Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica como documento de referencia para 
contribuir en la mejora de la toma de decisiones en salud, en coordinación con el Consejo de Salubridad General y con las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud y Sector Académico. 
2.-. Participar en la priorización de los temas para el desarrollo de guías de práctica clínica, con el propósito de alinearlas a 
las políticas del Programa Sectorial de Salud, al peso de la enfermedad, a las directrices de las autoridades superiores de la 
Secretaría y a las solicitudes de sus unidades administrativas. 
3.- Coordinar la colaboración con las Academias Nacionales y las instituciones del Sector Salud para la validación de las 
guías de práctica clínica. 
4.- Coordinar la elaboración por consenso, de la metodología para la elaboración y adopción de guías de práctica clínica a 
nivel institucional y sectorial, para estandarizar su producción. 

5.- Dirigir el establecimiento de las políticas y procedimientos de validación de 
guías de práctica clínica para su aprobación e incorporación en el Catálogo 
Maestro de Guías de Práctica Clínica. 
6.- Promover la medicina basada en la evidencia y las revisiones sistemáticas como herramientas para que el desarrollo de 
guías de práctica clínica se sustente en el mejor conocimiento científico disponible. 
7.- Promover la conformación de los grupos de desarrollo de guías de práctica clínica, para asignar temas y asesorar para el 
cumplimiento de compromisos establecidos en tiempo y forma, tanto a nivel institucional como sectorial. 
8.- Supervisar la elaboración y ejecución del Programa de Acción Específico de Guías de Práctica Clínica, con el propósito 
de establecer marcos de referencia que guíen y orienten las decisiones para mejorar la calidad, la efectividad y la seguridad 
de la atención en salud. 
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9.- Participar en la definición de las estrategias de difusión de las guías de práctica clínica, para promover su utilización por 
los usuarios finales. 
10.- Participar en la colaboración permanente con organismos nacionales e internacionales relacionados con guías de 
práctica clínica, para favorecer la capacitación y el intercambio de información. 
11.- Promover la realización de eventos de capacitación para la integración y desarrollo de guías de práctica clínica en el 
ámbito institucional y sectorial. 
12.- Participar en la colaboración permanente con instituciones del Sector Salud y Académico, para establecer programas 
específicos de capacitación sobre medicina basada en la evidencia y revisiones sistemáticas. 

Perfil Escolaridad Licenciatura titulado en: 
1.- Area General: Ciencias de la Salud. 
a) Salud 
b) Administración de la Salud 
c) Medicina 
2.- Area General: Ingeniería y Tecnología. 
a) Medicina 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en alguna de las siguientes áreas: 
Area General: Ciencias Médicas. 
Area de Experiencia Especifica Requerida: 
1.- Ciencias Clínicas y/o 
2.- Medicina y/o 
3.- Medicina y Salud Pública y/o 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Especifica Requerida: 
1.- Administración Pública y/o 
Area General: Ciencias de la Salud 
Area de Experiencia Especifica Requerida: 
1.- Medicina 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de:70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el número de candidatos a entrevistar de acuerdo 
al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACION
Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 

competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
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Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación requerida Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, 
los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: 
“Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
 4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y 
doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum 
Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
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Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA 

LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la información expresada en 
el currículum vitae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran 
los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo 
del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto 
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no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten 
constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que 
se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior 
aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado 
acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la 
cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial y con 
membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la metodología 
que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la 
LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 
y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de 
lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 
29 de agosto de 2011 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
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Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, 
no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 
y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 9 al 30 de abril de 2014, al momento en que 
el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
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Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010,, reformado el 29 de agosto de 
2011 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 9 de abril de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 9 al 30 de abril de 2014 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 9 al 30 de abril de 2014 
Examen de conocimientos A partir del 5 de mayo de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 6 de mayo de 2014 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 12 de mayo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 12 de mayo de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección  A partir del 15 de mayo de 2014 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de mayo de 2014 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para 
el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados para fines 
de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
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resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 
29 de agosto de 2011 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.cenetec.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Area de Recursos Humanos del CENETEC, programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no 
se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función 
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Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo 
al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y 
del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico 
de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación 
se muestra: 
 Jefatura de Departamento hasta 

Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de Evaluaciones de Habilidades 10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que 
equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100. 

Publicación de Resultados Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 
calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y Reserva El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, 
esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
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obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Centro Nacional 
de Excelencia Tecnológica en Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea 
originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique 
que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los 
requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 
días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico 
de Selección de la plaza correspondiente, en la Subdirección de Administración del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica 
en Salud. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
 Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones 

de reactivación. 
Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
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relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección. 
Conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de 
Selección requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará 
sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Subdirección de Administración del Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 
11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento 
en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_ 
Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de lety.navarro.cenetec@hotmail.com, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte 
del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, ubicadas en 
Reforma #450, Piso 13, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso 
de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación 
alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en 
su caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
www.cenetec.salud.gob.mx en el apartado de Administración dar clic en convocatoria a plazas y concursos y elegir la 
convocatoria CENETEC/2014/01, a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico lety.navarro.cenetec@hotmail.com y el número telefónico 52-08-
39-39 Ext. 107 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 9 de abril de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 
Jefa del Departamento de Recursos Humanos 

Lic. Leticia Navarro Valadez 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Servicios de Atención Psiquiátrica 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SAP/2014/01 
 

El Comité Técnico de Selección de los Servicios de Atención Psiquiátrica, con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta SAP/2014/01, del concurso para ocupar las siguientes plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

Subdirección del Centro Comunitario de Salud Mental Cuauhtémoc 

Código  12-N00-1-CFNA001-0000030-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,254.76 (Veinticinco mil 
doscientos cincuenta y cuatro 

pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción  Servicios de Atención Psiquiátrica 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Promover y otorgar servicios en salud mental mediante la educación y atención 
ambulatoria en psiquiatría 
• Coordinar y participar en la elaboración del programa de trabajo del centro 

comunitario y su aplicación a fin de alcanzar las metas y objetivos establecidos. 
• Supervisar el avance físico del logro de metas. 
• Coordinar la elaboración de planes de contingencia para favorecer la continuidad 

de los servicios previstos. 
• Explorar y organizar las necesidades de capacitación específica empleando 

métodos de encuesta por servicio. 
• Integrar un programa anual de capacitación del personal adscrito a la unidad. 
• Supervisar el grado de cumplimiento del programa de capacitación, documentando 

apropiadamente las acciones emprendidas para evaluar el resultado mensual 
y anual. 

• Conocer y analizar el presupuesto inicial autorizado con el propósito de localizar 
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oportunamente las deficiencias y/o excesos asignados. 
• Acordar y gestionar las adecuaciones presupuestales que garanticen los 

suministros suficientes para la operación de la unidad 
• Supervisar el suministro de recursos materiales y la operación correcta y continua 

de los servicios básicos. 
• Supervisar la actualización de las necesidades de señalización en todas las áreas 

del centro. 
• Supervisar la verificación del estado actual de las instalaciones relacionadas con 

los servicios básicos. 
• Acordar y gestionar la autorización oficial para efectuar las acciones de 

conservación, mantenimiento y remodelación necesarias 
• Supervisar la medición permanente del grado de satisfacción de usuarios internos 

y externos documentando las acciones emprendidas 
• Conocer la tendencia de la satisfacción de usuarios internos y externos empleando 

métodos estadísticos objetivos 
• Coordinar y participar en la atención de las desviaciones detectadas 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Titulado en Licenciatura: 
1. Area General: Ciencia de la Salud,  
 Carrera Genérica: Medicina  

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica Tres años:  
1. Tres años en Area de experiencia: Ciencias Médicas 
 Area General: Psiquiatría 
2. Tres años en Area de experiencia: Ciencias Políticas  
 Area General: Administración Pública  

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima aprobatoria del examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité de 
Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

Subdirección Administrativa del Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino Alvarez 

Código  12-N00-1-CFNB002-0000039-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil 
quinientos treinta y siete pesos 

06/100 M.N.) 
Adscripción  Servicios de Atención Psiquiátrica – Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino Alvarez 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Proporcionar el apoyo logístico y administrativo de conformidad al marco legal aplicable 
en materia administrativa para el desarrollo, cumplimiento armónico y eficiente de los 
programas de trabajo y actividades encomendadas a todas las áreas del hospital, para 
el logro de metas. 
• Coordinar la organización y funcionamiento de los departamentos administrativos y 

de servicios generales, mediante sistemas y procedimientos adecuados que 
apoyen la prestación del servicio de atención médica 

• Supervisar al jefe del departamento de servicios generales con el propósito de que 
observe los lineamientos establecidos en cuanto al mantenimiento y conservación 
de la planta física, maquinaria, equipo e instalaciones del hospital, que garanticen 
el funcionamiento permanente de todos los servicios. 

• Supervisar al jefe del departamento de servicios administrativos en relación a los 
lineamientos establecidos para las adquisiciones tanto de bienes como de 
servicios 

• Supervisar en forma conjunta con el jefe de servicios generales que se cumplan 
los lineamientos establecidos en relación a los servicios de: limpieza, vigilancia y 
seguridad del edificio. 

• Participar en la integración oportuna del programa operativo anual, así como vigilar 
el cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia. 

• Elaborar periódicamente el informe y balance de la situación económica y 
administrativa del hospital que oriente a la toma de decisiones en forma conjunta 
con el director de la unidad. 

• Supervisar al jefe del departamento de servicios administrativos en relación a los 
lineamientos establecidos para el control del personal referente a: selección, 
contratación, inducción y desarrollo, así como la conciliación de los procedimientos 
administrativos vigentes con las prestaciones laborales a que tienen derecho los 
trabajadores. 
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• Supervisar al jefe del departamento de servicios administrativos que se observen 
los lineamientos establecidos para la conservación y resguardo de los inventarios 
de mobiliario, instrumental y material del hospital 

• Supervisar que se elabore la información periódica, estadística, contable y 
presupuestal requerida por las autoridades superiores. 

• Supervisar y evaluar los estados financieros del hospital de acuerdo al ejercicio 
presupuestal aprobado y asignado; con la finalidad de optimizar el 
aprovechamiento de los recursos para garantizar que los servicios que presta 
el hospital, se proporción en con calidad. 

• Vigilar que las áreas a su cargo cumplan con los lineamientos y medidas técnico 
administrativas que sean emitidas por los servicios de atención psiquiátrica y el 
director de la propia unidad hospitalaria 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Titulado en Licenciatura: 
2. Area General: Ciencias Naturales y Exactas,  
 carrera genérica: Contaduría 
3. Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
 carrera genérica: Administración 
4. Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
 carrera genérica: Contaduría  
5. Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
 carrera genérica: Economía 
6. Area General: Ingeniería y Tecnología 
carrera genérica: Administración 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica Tres años:  
3. Tres años en Area de experiencia: Ciencias 

Económicas 
 Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
4. Tres años en Area de experiencia: Ciencias Políticas  
Area General: Administración Pública 
Tres años en Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
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Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima aprobatoria del examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder 
a la entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de 
candidatos a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
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Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
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Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
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privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
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Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los Servicios de Atención Psiquiátrica se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
Los Servicios de Atención Psiquiátrica, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 9 al 22 de abril de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
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General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 09 de abril de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 09 al 22 de abril de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 09 al 22 de abril de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 25 de abril de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 30 de abril de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 30 de abril de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 30 de abril de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 02 de mayo de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 02 de mayo de 2014 
Los Servicios de Atención Psiquiátrica, comunicará por lo menos con 2 días hábiles 
de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por los 
Servicios de Atención Psiquiátrica. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
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Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por los Servicios de 
Atención Psiquiátrica, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.sap.salud.gob.mx/noticias/convocatorias.html podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Los Servicios de Atención Psiquiátrica programará las entrevistas y convocará a 
los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
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los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
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Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
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Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en los Servicios de Atención Psiquiátrica, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de los Servicios de Atención Psiquiátrica, ubicada en Reforma #450, 1er piso, Col. 
Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 



 

 

M
iércoles 9 de abril 

de
2014

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

253

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
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6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
(Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de pedro.sanchezp@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  Los Servicios de Atención Psiquiátrica comunicará a los/las aspirantes la fecha, 
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hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado 
por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que 
se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de los Servicios de Atención Psiquiátrica, ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma #450, 1er Piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos 
y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de los Servicios de Atención Psiquiátrica (www.sap.salud.gob.mx) en el 
apartado de Convocatorias SAP/2014/01 a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&i
tem= 
SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico pedro.sanchezp@salud.gob.mx y el número 
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telefónico 50622305 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 

México, D.F., a 9 de abril de 2014. 
 Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Jefe de Departamento en Area Médica “B” de los 

Servicios de Atención Psiquiátrica 
Mtro. Pedro Sánchez Pachuca 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal 

Comité Técnico de Selección 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06/2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano  con fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, Fracciones, I, III, 

VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011,  6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto del 2013; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 02 de abril del 2014, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2014, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no 

causar perjuicio a los interesados en participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 02 de abril del año en curso, se les comunica que se hacen los siguientes cambios y aclaraciones: 

Nota uno: 
Se les comunica que por un error involuntario fueron incluidas en la convocatoria 06-2014  las siguientes plazas, por lo cual no serán publicadas en el portal de la 

página “Trabajaen” debido a que las plazas no estaban programadas para publicarse en este periodo, por lo que se publicarán con posterioridad. 
 

Denominación del Puesto ABOGADO (JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE ATENCION A PROCEDIMIENTOS DE 

RESPONSABILIDADES C) 
Código de puesto 15-112-2-CF21135-0000129-E-C-U Número de vacantes UNA 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 
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Remuneración Mensual Bruta $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

AUXILIAR EN LA RECEPCION, ANALISIS E INVESTIGACION Y SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS INSTAURADOS EN CONTRA DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, ASI COMO EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE INCONFORMIDADES Y SANCION A 
PROVEEDORES, LICITANTES Y CONTRATISTAS, QUE INFRINGEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS EN LA MATERIA. 

FUNCIONES: 
1 PARTICIPAR EN EL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION A TRAVES DE LA OPORTUNA APLICACION DE 
SANCIONES A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE INFRINJAN EN FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Perfil Escolaridad • LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE EN LA 
SIGUIENTE CARRERA: 

• DERECHO 
Experiencia laboral DOS AÑOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 

• AUDITORIA 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

 Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas Extranjeros NO APLICA 
 

Denominación del Puesto DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 
Código de puesto 15-412-2-CF01059-0000027-E-C-N Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  

Y SERVICIOS GENERALES 
Ciudad  MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración Mensual Bruta $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

ATENDER LAS REQUISICIONES DE MATERIALES Y DE SERVICIOS QUE REQUIERAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
FUNCIONES: 
1 LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIONES DIRECTAS. 
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2 LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
3 LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIONES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN  LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 

Experiencia laboral DOS AÑOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• CONTABILIDAD 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas Extranjeros NO APLICA 
 

Así mismo donde se haga referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría”  se deberá entender que se hace referencia a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
 

México, D.F., a 9 de abril de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Director de Personal y Remuneraciones 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
C. Ignacio Marín García 

Rúbrica. 
Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 097 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 17, 18, 32, fracción II; 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 
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2013, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes 
puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TURISTICO SUSTENTABLE 
Código del Puesto 21-612-1-CFKA001-0000002-E-C-C 
Nivel Administrativo KA001 

Director(a) General 
Número de vacantes UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.)  
Mensual bruto. 

Adscripción del Puesto Subsecretaría de Planeación y Política Turística Sede México, Distrito Federal 
Funciones Principales 1. Elaborar el programa de ordenamiento turístico del territorio, con la intervención de las autoridades competentes de los tres 

órdenes de gobierno, en cumplimiento al Artículo 24 de la Ley General de Turismo. 
2. Proponer y elaborar los lineamientos y directrices para la preservación y el aprovechamiento ordenado y sustentable de los 

recursos turísticos del país. 
3. Analizar y definir, en coordinación con las autoridades competentes de los tres órdenes de Gobierno, las acciones con las que 

la Secretaría participará en los trabajos de ordenamiento turístico territorial. 
4. Coadyuvar con las autoridades competentes en la aplicación de los instrumentos de política ambiental en materia turística. 
5. Organizar los procesos y formalidades relativas a la ejecución de las declaratorias de zonas de desarrollo turístico sustentable, 

en coordinación con las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno. 
6. Formar e integrar los expedientes relativos a las declaratorias de zonas de desarrollo turístico sustentable, así como justificar y 

delimitar geográficamente la zona en la propuesta correspondiente, lo anterior con la participación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y la Dirección General de Planeación de la Secretaría, así como con la coordinación que se requiera de las 
autoridades competentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Integrar y presentar las propuestas de declaratoria de zonas de desarrollo turístico sustentable al Subsecretario de Planeación 
y Política Turística, para su evaluación. 

8. Elaborar y presentar al Subsecretario de Planeación y Política Turística, proyectos de bases y convenios de coordinación 
entre autoridades de los tres órdenes de gobierno, que tengan por objeto el establecimiento, regulación, administración y 
vigilancia de las zonas de desarrollo turístico sustentable, en cumplimiento a la Ley General de Turismo y alineados con los 
programas de ordenamiento turístico del territorio y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

9. Operar la participación de la Secretaría, en colaboración con las autoridades competentes, en la regulación, administración y 
vigilancia de las zonas en desarrollo turístico sustentable en las entidades federativas y los municipios, de conformidad con los 
convenios de coordinación que al efecto se suscriban. 

10. Coordinar los estudios y análisis que se requieran para determinar la potencial viabilidad del establecimiento de zonas de 
desarrollo turístico sustentable y emitir el dictamen correspondiente a las autoridades competentes de los tres órdenes de 
gobierno que lo hayan solicitado. 

11. Proponer a las autoridades competentes, estrategias, acciones, procesos y formalidades tendientes a la afectación o 
desincorporación de bienes inmuebles, para que se puedan destinar como zonas de interés y destinos turísticos, o para 
procurar un ordenamiento territorial apropiado para el desarrollo del turismo sustentable. 

12. Identificar, en coordinación con el Fondo Nacional de Fomento al Turismo y las autoridades competentes de los tres órdenes 
de gobierno, las directrices del desarrollo parcial y planes maestros de desarrollo y ordenamiento turístico que requieran las 
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regiones y los destinos turísticos para propiciar un mejor desarrollo de la actividad turística. 
13. Identificar y proponer, con las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, la instrumentación de programas y 

acciones que propicien una mejor conectividad entre los destinos y centros turísticos. 
14. Proponer a las unidades administrativas competentes, adscritas a la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, las 

acciones y recomendaciones de señalización y señalética turística. 
15. Identificar las condiciones de inseguridad o conflicto que se deriven de los Atlas de riesgo, que puedan afectar la seguridad 

física de los turistas y paseantes, en coordinación con las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, para 
proponer que dicha identificación se incorpore en los planes de desarrollo urbano de los destinos turísticos. 

16. Generar y proponer, en coordinación con las autoridades competentes, las especificaciones técnicas que propicien una 
adecuada planeación urbana, tendientes a detonar una mejor calidad de vida de los residentes y visitantes que asisten a las 
localidades turísticas. 

17. Emitir opinión a las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y las delegaciones regionales de la 
Secretaría y entidades paraestatales sectorizadas a ésta, sobre la viabilidad, impacto y crecimiento de zonas de interés 
turístico, delimitación de su extensión territorial, restricción del uso del suelo, características y condiciones para la práctica del 
turismo, la descripción del equipamiento, instalaciones, recursos naturales y atractivos turísticos naturales y atractivos 
turísticos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

18. Identificar, proponer y, en su caso, ejecutar las estrategias, procesos y procedimientos orientados a propiciar el desarrollo de 
la infraestructura turística, necesarios para aprovechar los recursos naturales y culturales de la Federación, de manera 
sustentable, todo lo anterior con la intervención de las Subsecretarías de Planeación y Política Turística e Innovación y 
Desarrollo Turístico. 

19. Identificar las zonas del país con mayor potencialidad turística, para definir las estrategias del ordenamiento turístico 
sustentable, en coordinación con la Dirección General de Planeación y otras autoridades competentes de los tres órdenes de 
Gobierno. 

20. Impulsar el desarrollo del turismo sustentable, para propiciar una mayor competitividad de los destinos turísticos y promover el 
desarrollo local y regional, en un marco de respeto al entorno natural y cultural, a través de programas de ordenamiento y 
desarrollo local sustentable. 

21. Asistir a los gobiernos de las entidades federativas y municipales en la formulación de sus respectivos programas de 
desarrollo turístico sustentable, en los casos que así lo soliciten, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 
Turismo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

22. Fomentar la promoción turística, el cuidado y conservación de zonas arqueológicas, monumentos artísticos e históricos y 
objetos de interés cultural, así como aquellas actividades relacionadas con la administración y conservación de áreas 
naturales y recreativas de descanso, parques, bosques, lagos, lagunas y otros atractivos típicos o naturales y de interés para 
el desarrollo turístico sustentable, y estimular el aprovechamiento sostenible del entorno natural
y cultural. 

23. Implementar las estrategias y acciones, mediante las cuales, en coordinación con las Direcciones Generales de Planeación, 
de Gestión de Destinos y de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, la Secretaría determine la calidad de las actividades 
turísticas, calificándolas como polígonos de actuación, centros o regiones turísticas, pueblos mágicos, prioritaria o saturada, u 
otras modalidades previstas para el ordenamiento territorial. 
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24. Apoyar los trabajos de la Dirección General de Integración de Información Sectorial, para la actualización y uso eficiente del 
Atlas Turístico de México, proporcionando opiniones e información que coadyuven en dicho propósito. 

25. Conducir las estrategias en coordinación en la ejecución y seguimiento de los programas y proyectos relativos al 
ordenamiento turístico del territorio, en coordinación con las autoridades competentes, con las cuales se tenga suscrito un 
convenio o acuerdo. 

26. Fomentar la facilitación de la certificación de los prestadores de servicios turísticos de las actividades que se pretendan 
desarrollar en las áreas naturales protegidas. 

27. Opinar, ante las autoridades competentes de los tres órdenes de Gobierno, sobre las áreas potenciales para el desarrollo del 
turismo. 

Perfil que deberán cubrir Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 
Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Experiencia laboral Mínimo doce (12) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Idiomas extranjeros No aplica 
Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 
Código del Puesto 21-112-1-CFNB002-0000027-E-C-R 
Nivel Administrativo NB002 

Subdirector(a) de área 
Número de vacantes UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M. N.)  
Mensual bruto 
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Adscripción del Puesto Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede México, Distrito Federal 
Funciones Principales 1. Coordinar el seguimiento y atención a los asuntos relacionados con las solicitudes de acceso a la información pública 

gubernamental, incluyendo el desahogo de los medios de inconformidad previstos en la normatividad aplicable. 
2. Proponer procedimientos e instrumentos técnicos para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública 

gubernamental, bajo el principio de máxima publicidad de la información. 
3. Integrar y procesar la información que para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública gubernamental 

generen y le remitan las unidades administrativas de la Secretaría de Turismo, y sus órganos administrativos 
desconcentrados. 

4. Dar seguimiento a los requerimientos y solicitudes de acceso a la información pública gubernamental que se reciban, e 
informar respecto al estado que guardan a su superior jerárquico, con la periodicidad que establezca la normatividad aplicable 
o con la que éste se la requiera. 

Perfil que deberán cubrir Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 
Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia laboral Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Examen de Conocimientos Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de Habilidades 1. Negociación 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No aplica 
Otros No aplica 

 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 
Código del Puesto 21-510-1-CFOA001-0000038-E-C-M 
Nivel Administrativo OA001 

Jefe(a) de Departamento 
Número de vacantes UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)  
Mensual bruto 

Adscripción del Puesto Dirección General de Administración Sede México, Distrito Federal 
Funciones Principales 1. Participar en la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo y en preparar contestación y seguimiento de demandas 



 

 

M
iércoles 9 de abril 

de
2014

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

263

laborales o de carácter administrativo. 
2. Asesorar y apoyar en el levantamiento de las actas administrativas a los trabajadores de la Secretaría, cuando el caso lo 

requiera, con apego a las Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones aplicables, así como determinar la 
procedencia de las solicitudes de licencias que presenten los trabajadores. 

3. Difundir entre el personal, sus derechos y obligaciones derivados de las Condiciones Generales de Trabajo vigentes, y 
analizar las peticiones sindicales y elaborar las alternativas de solución aplicables. 

4. Analizar y calificar los reportes computarizados de control de asistencia y determinar las faltas y retardos del personal, 
tramitando la aplicación de los descuentos correspondientes. 

5. Elaborar y supervisar la documentación generada para el otorgamiento de estímulos por concepto de notas buenas por 
puntualidad, etcétera. 

6. Determinar las sanciones de tipo laboral al personal de la Secretaría, que haya incurrido en alguna falta, con base en las 
Condiciones Generales de Trabajo. 

7. Verificar la integración y funcionamiento de las Comisiones Auxiliares de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo 
de las Jefaturas de Servicio, de la Dirección de Auxilio Turístico. 

8. Boletinar las plazas susceptibles de concurso a través del escalafón. 
9. Levantar las actas o minutas relativas a los acuerdos y resoluciones que adopte la Comisión de Escalafón y controlar el 

avance y cumplimiento de los mismos. 
Perfil que deberán cubrir Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Examen de Conocimientos Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de Habilidades 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo  

Idiomas extranjeros No aplica 
Otros No requerido 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para los puestos y que se 
señalan en la presente Convocatoria. 
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Documentación requerida Los y las candidatos (as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la 

liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de Trabajaen. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así como periodos comprendidos y sueldos 

devengados, elaborado en Word. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el (los) puesto (s) por el (los) que concursa. Para los puestos en 

concurso de: Dirección General de Ordenamiento Turístico Sustentable, Subdirección de Atención Ciudadana y Jefe 
(a) de Departamento de Relaciones Laborales, se aceptará como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel 
Licenciatura que acredite las áreas de estudio solicitadas. Si cuenta con estudios terminados a nivel de doctorado o 
maestría, diplomado o especialidad, es necesario que también presente el título o cédula (según sea el caso) de cada uno 
de ellos, ya que éstos se utilizarán para valorar el mérito. De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de 
Maestría o Doctorado Titulado en las áreas académicas definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna disposición 
legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea requisito indispensable la presentación de Título 
Profesional en el nivel Licenciatura. En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en 
la valoración del mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, 
Matrícula Consular o Cédula Profesional. 

7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también podrá servir como identificación oficial. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la registrada en su cuenta y currículum del sistema 

Trabajaen para acreditar la autenticidad del (la) candidato(a). 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum 

del sistema Trabajaen, para acreditar la autenticidad del(a) candidato(a). 
11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales 

a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la 
Convocatoria, en donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la relación 
laboral, de manera que la suma de los periodos laborales comprueben la experiencia mínima requerida. Puede presentar: 
Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias de empleo en hoja membretada, Comprobantes de pago, Contratos, alta o 
baja del ISSSTE o el IMSS, etcétera. 
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13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y privado o social. En el caso 
de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá presentar documentación en los que se muestre la calificación de los 
cursos de capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, y el avance de certificación 
del Sistema Informático (RHnet), en donde se muestren las evaluaciones vigentes, con fines de certificación que ha aplicado 
el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera. 
Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen descritos con mayor detalle en el documento 
“Metodología y Escalas de Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de www.trabajaen.gob.mx en la liga 
“Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación completa en el orden arriba descrito, en un 
fólder tamaño carta. En caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por plaza. No se aceptará 
documentación incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se 
llevará a cabo en la Ciudad
de México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. De no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al (la) aspirante, o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

Registro de aspirantes La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de su publicación en la 
página www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 

Para los puestos de: Dirección General de Ordenamiento Turístico Sustentable, Subdirección de Atención Ciudadana, Jefe (a) de Departamento de 
Relaciones Laborales las etapas son las siguientes: 

Etapas del concurso Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 9 de abril de 2014 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 25 de abril de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 28 de abril de 2014 
Examen de Conocimientos, y Evaluación de Habilidades Del 28 de abril al 16 de mayo  

de 2014 
Revisión documental (Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito) 
Del 19 al 30 de mayo de 2014 

Entrevistas* Del 2 al 13 de junio de 2014 
Determinación* 13 de junio de 2014 

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en las oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes deberán 
presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su cuenta en Trabajaen. 
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Las entrevistas de todas las plazas con el Comité Técnico de Selección, se realizarán en las oficinas de la Secretaría de 
Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D. F. 
(Ver sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con Delegaciones Estatales, es necesario que se presente en el lugar, fecha 
y hora que se le indique en el mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán evaluaciones de manera 
extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán a disposición de los y las candidatos(as) en 
el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante, en la liga Guías de Estudio para las 
evaluaciones de habilidades. 
Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades, se cuenta con material para consulta en la siguiente 
liga: www.spc.gob.mx/ceneval.html. 

Presentación de 
Evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. 
Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D. F.; asimismo, se les 
comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas (ver sección de 
etapas del concurso) a través de la página www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será notificado a través de la misma página. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
asimismo, se informará que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito bajo protesta de decir verdad*, en donde 
indique lo siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso. 
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan incorporado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera. 
• En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una plaza de rango superior al puesto que ocupan, 

deberán presentar sus dos evaluaciones del desempeño anuales, de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, o bien, presentar documento 
que refiera que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, previo a su evaluación técnica y para la etapa de 
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Revisión Documental. 
• En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
* Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la sección “Bolsa de Trabajo” en la liga 
denominada: Formato único de "Escrito bajo protesta de decir verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes, 
serán considerados, cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Tratándose de exámenes de conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) aprobó su examen técnico y se encuentra en este último 
supuesto, deberá presentar un escrito antes de la etapa de evaluaciones de conocimientos, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, informando que dicha evaluación ya fue acreditada en concurso anterior, incluyendo el número de folio de concurso 
en el que acreditó la prueba y el folio de concurso actual, así como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado por 
Trabajaen. 

Reglas de valoración La acreditación de la etapa de Revisión curricular y la de Exámenes de Conocimientos, serán indispensables para continuar en 
el proceso de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas, será de 80. 
La etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la 
calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 3, se entrevistará hasta 6 participantes en orden de prelación. 

Sistema de Puntuación I. Los  resultados  obtenidos  en  el  Examen  de  Conocimientos  (Técnicos)  y  Evaluaciones  de  habilidades  (Gerenciales),  la  Evaluación  de  la 
experiencia  y  Valoración  del mérito,  así  como  la  fase  de  Entrevista,  serán  considerados  para  elaborar  el  listado  de  candidatos  con  los 
resultados más altos, a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Calificación, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General:

ETAPAS SUBETAPAS NIVEL: 
DE ENLACE A 

DIRECTOR GENERAL 
MAX 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 30 
EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 
10 

III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL MERITO 10 
IV. ENTREVISTAS 30 

TOTAL 100 
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Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la calificación estará determinada en función de la 
calificación que se otorgue en el formato de Experiencia y Mérito. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia será motivo de descarte, no así la Valoración del Mérito. Ambas otorgarán puntajes en el 
Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de 
candidatos(as) con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Dependencia, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como en el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013. El número 
máximo de candidatos(as) que integrarán el orden de prelación será de seis (6). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, la etapa de Revisión Documental y la Evaluación de la Experiencia, 
el (la) aspirante no podrá ser considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema de Puntuación General, y no implica el 
descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el Portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal 
de la Secretaría de Turismo: www.sectur.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato(a). 

Determinación y Reserva Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso, en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su Reglamento y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Turismo, durante un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas 
de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
El(la) ganador(a) del concurso, será el(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, el(la) 
de mayor calificación definitiva; asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Dependencia, el (la) ganador(a) inicial comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre del (la) ganador(a) del concurso y su folio, así como la 
calificación definitiva de éste(a) y de los demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de acuerdo con 
la Determinación del Comité. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, o 
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III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria. 

Cancelación del Concurso El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 

que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de Folios Con respecto a la reactivación de folios, se tendrá un día hábil después de cerradas las inscripciones para presentar su escrito 
de petición de reactivación de folio, dirigido a la Directora de Recursos Humanos y Secretaria Técnica Suplente del Comité 
Técnico de Selección, Lic. Viridiana Moreno Novoa, y entregarlo en un horario de 10:00 a 14:00 hrs., en las oficinas de la 
Subdirección de Administración de Personal, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, 2do piso, 
Delegación. Miguel Hidalgo, C. P. 11800, México, D. F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
4. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, de la sección “Mis Evaluaciones”, donde se observen las evaluaciones 

presentadas por el (la) aspirante y la vigencia de las mismas. 
5. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección respectivo. 
Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la vacante y en el que se puede observar el error u omisión de 

información. 
2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda observar la información referente a su escolaridad y/o 

experiencia laboral que está comprobando mediante el punto 3, antes referido. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación.  

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, 
Equidad, Competencia por Mérito y Equidad de Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de su Reglamento y de las 
demás disposiciones aplicables y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 



 

 

270     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles9

de
abrilde

2014

2010; y reformado el 23 de agosto de 2013. 
Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria. 
4. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el 

puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Sectur, ubicado en la calle de Schiller N° 138, 1er piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11587, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X; 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, así como 97 y 98 
de su Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección 
de las plazas de la presente Convocatoria, es el ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00, horas de lunes a viernes. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes formulen con relación a los puestos y al 
proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico: dluevano@sectur.gob.mx y el módulo de atención 
telefónica: 
3002 6300, Ext. 5271, en la Secretaría de Turismo, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General de Administración 
Oscar Bernal Torres 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 007/2014 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III 

y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal al concurso para ocupar el siguiente puesto vacante:  
 

Puesto vacante: Especialista en Análisis y Documentación de Acuerdos del Comité del PIF 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFPA001-0000717-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: PA1 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Apoyar en las gestiones para el desarrollo de las actividades del Comité de Patrimonio Federal (CPIF), cumpliendo con 

la logística, agenda y documentando los acuerdos para su seguimiento y control. 
2.- Administrar los acuerdos del CPIF y apoyar su difusión entre los actores claves, dando seguimiento a los acuerdos 
establecidos para integrar el reporte de avance. 
3.- Apoyar a la jefatura de análisis de política para determinar los criterios y mecanismos de acción para contribuir a la 
implementación de la política inmobiliaria. 
4.- Documentar los aspectos analizados en la organización de comisiones y subcomisiones para la toma de decisiones 
generadas en el CPIF. 
5.- Documentar las temáticas que puedan ser analizadas por el Comité del Patrimonio Federal y dar seguimiento a las 
mismas. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencias jurídicas y derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y legislación nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden 
de prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de Participación: Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Para 

el caso de escolaridad, las carreras solicitadas que corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u 
otro grado académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su alta en nómina, en caso de resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Para el puesto de Especialista se considerará el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o titulado en la etapa de 
revisión documental. 

Documentación Requerida: Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada legible y copia simple 
para su entrega, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vitae actualizado con fotografía y detalle de las funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 

laboró; así como el nombre y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño laboral 
y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada una de sus hojas). 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, 
cédula profesional o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos académicos el nivel de terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado; de 
igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o comercial presentar el certificado 
correspondiente. En caso de contar con estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional 
o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (Hombres hasta los 45 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
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condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
(Formato proporcionado por el INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual (Formato 
proporcionado por el INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. (Hoja de bienvenida) 
12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 

registrado en Trabajaen, se deberán presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando cada período 
laborado desde su INICIO hasta su FIN): 

• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos 

laborados 
• Recibos de pago 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 

completo del candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones desempeñadas. 
 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 

profesionales emitidos por la Institución en la cual se acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán cartas 
de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su experiencia y mérito como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
sector público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante) 

14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que 
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se refiere el artículo 47 del RLSPC en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la solicitud 
del documento original para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados 
por el área responsable de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el 
servidor público de carrera.  

15. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de Aspirantes: La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de Folios: De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección 
establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del Concurso: En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

 Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 09 de abril de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 09 al 22 de abril de 2014 
Exámenes de conocimientos 02 de mayo de 2014  
Evaluaciones de habilidades Del 15 al 16 de mayo de 2014 
Revisión documental 22 de mayo 2014 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 22 de mayo 2014 
Entrevista 06 de junio de 2014 
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Determinación 09 de junio de 2014 
Lugar para desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F.; Quinto Piso de la Torre B en la 
Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
 

Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del 
servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos de selección”)  

Presentación de Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará cuando deberán presentarse los aspirantes para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados 
quedando inmediatamente descartados del concurso. Asimismo se informa a los participantes que el Comité Técnico de 
Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así 
lo requiera. 
Para complementar el proceso de selección, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; cuyo 
resultado no afectara el puntaje obtenido en las etapas del Concurso. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los rangos establecidos en el Artículo 5 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá calificación mínima aprobatoria, 
midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: 0 
(cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 



 

 

276     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles9

de
abrilde

2014

Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación para la etapa de entrevistas: CERP 
(Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de Puntuación Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente manera: 
ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 

I 
Revisión curricular 

- NA NA 

II 
Exámenes de conocimientos 

y Evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones de 
habilidades 

20 No descarta, determina la 
prelación 

III 
Evaluación de la experiencia 

y 
Valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

10 No descarta, determina la 
prelación 

Valoración del mérito 10 No descarta, determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
CTS calificará a cada candidato en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Determinación y Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de Selección una 
calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo 
determinará el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a tal rama 
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de cargo o puesto y rango, según aplique. 
Declaración de Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 

votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el 
artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  

Disposiciones Generales 1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; su inconformidad o el recurso de 
revocación, ante la Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la 
Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F. 
5.- Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer 
mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
sus instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
6.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité 
Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por 
elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75 fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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7.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema por el Comité Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la 
dirección: kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados o en la Subdirección de 
Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico 
de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación al puesto y desarrollo del 
presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el teléfono 
5563-2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a
18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales  
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Lic. J. Luis García Olvera 

Rúbrica. 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

CONVOCATORIA CJEF 05/2014 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248, última 
reforma, 23 de agosto de 2013, se emite la siguiente modalidad de: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar la 
siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 
Nivel Administrativo PQ2 Número de vacantes 1 
Código del puesto 37-109-1-CF21865-0000109-E-C-D Percepción Bruta 8,908.53 
Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas-Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.- Subdirección de 

Servicios Generales 
Sede México, Distrito Federal 
Principales Funciones 1. Proporcionar el material bibliográfico y hemerográfico, clasificarlo y mantenerlo actualizado de acuerdo a la normatividad establecida para 
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atender solicitudes de información. 
2. Realizar actualizaciones de las diferentes colecciones de ordenamientos jurídicos para el uso en Unidades Administrativas de la Consejería. 
3. Reparar y clasificar la documentación hemerográfica para su encuadernación. 
4. Recibir y revisar todos los expedientes de trámite concluidos para registrarlos de acuerdo a la Normatividad establecida para su control. 
5. Archivar los expedientes de trámite concluidos de acuerdo a la clasificación documental, para su revisión al archivo de concentración. 
6. Elaborar los expedientes que no estén dados de alta en el control de gestión y registrarlos en los controles correspondientes para su envió 

al archivo correspondiente.
Perfil  Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado (Terminado o Pasante). 

Area de Estudio: Educación y Humanidades Carrera Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas Carrera Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas Carrera Genérica: Computación e 
Informática 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología Carrera Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas Carrera Genérica: Biblioteconomía 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología Carrera Genérica: Administración 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas Carrera Genérica: Administración 

Experiencia Laboral Experiencia de 1 año en: 
• Areas Generales: Ciencias Sociales Area de Experiencia: Biblioteconomía 
• Areas Generales: Ciencias Sociales Area de Experiencia: Archivonomía y control 

documental. 
Habilidades/ 
Capacidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 
 

 Conocimientos 
Técnicos 

 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (Ley y Reglamento) 
 Manejo de archivos, Conceptos Generales sobre Archivos, normatividad aplicada al manejo de archivos, 

los archivos públicos, su organización y conservación y Ley Federal de Archivos 
 Administración  Pública  Federal:  Estructura  de  la  Administración  Pública  Federal.  Ley Orgánica  de  la 

Administración Pública Gubernamental. 
 Responsabilidades Administrativas de  los  Servidores Públicos: Disposiciones generales. Principios que 

rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio público. 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Profesionalización y principios en el servicio público: Disposiciones generales. Derechos y 
Obligaciones de los servidores públicos de carrera. Principios del Servicio Profesional de 
Carrera. Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
 

BASES 
Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 

trasparencia, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
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Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248, última reforma, 23 de agosto de 
2013, y demás aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Las/Los candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para el concurso en esta convocatoria debiendo 
aprobar las etapas: I. Revisión Curricular, II. Examen de conocimientos, además de comprobar con la documentación requerida, el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del puesto. 

Etapas del Concurso El procedimiento de Selección de las/los aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajen.gob.mx para determinar que candidatas/os cumplen de 

manera satisfactoria con el perfil del puesto, a partir de la evaluación del currículum vitae presentado, en cuanto a requisitos 
académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes etapas del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que las/los candidatas/os cuenten con la 
capacidad técnica, conocimientos específicos y grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, así como el 
nivel de dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el perfil
de puesto. 

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/los candidatas/os entreguen los documentos que comprueban el 
cumplimiento de los requisitos del perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo concurso. 

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/los candidatas/os con el objetivo de profundizar en la escolaridad 
y trayectoria de las/los aspirantes afines al puesto vacante, así como las aportaciones destacadas, certificaciones y estudios 
adicionales compatibles al puesto realizados por el candidato. 

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel de dominio de las capacidades y 
conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/los candidatas/os 
con mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas. 

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se analizarán los resultados obtenidos por las/los 
candidatas/os entrevistadas/os y seleccionará a la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Programación de las 
Etapas del Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
I Publicación de la Convocatoria 9 de abril de 2014 
 Registro de Aspirantes y Revisión Curricular/realizado por la 9 al 25 de abril de 2014 
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página www.trabajaen.gob.mx 
Atención y revisión de solicitudes de reactivación de folios 
descartados 

28 al 30 de abril de 2014 

II Exámenes de Conocimientos (Capacidad Técnica) A partir del 2 de mayo de 2014 
 Atención y revisión de solicitudes de revisión de Examen de 

Conocimientos. 
A partir del 8 de mayo de 2014 

Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Profesionales) A partir del 12 de mayo de 2014 
III Revisión y entrega de documentos A partir del 19 de mayo de 2014 
 Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito A partir del 20 de mayo de 2014 
IV Entrevista de Comité A partir del 30 de mayo de 2014 
V Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección  A partir del 30 de mayo de 2014 
*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de aspirantes registrados en el respectivo 
concurso, el espacio disponible para las evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse. 
Será responsabilidad de las/los candidatas/os revisar continuamente sus mensajes en la página www.trabajen.gob.mx a partir del 
momento en que se inscriban en el concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y direcciones en que 
deberán presentarse a las diferentes etapas así como los avisos sobre el desarrollo del concurso toda vez que no se programarán 
sesiones extraordinarias por causas no imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación  

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y a los numerales 183 y 184 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, se informa el “Sistema de Puntuación General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por el 
Comité Técnico de Profesionalización para el desarrollo de los concursos de puestos vacantes en la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3. 
Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de continuar en el concurso, en caso contrario, será 
motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. Las herramientas que se utilizarán en esta etapa 

serán las que adquirió la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto. 
3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 
4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, solo servirán de  referencia en  la Etapa de Decisión Final, sin embargo,  la 

calificación obtenida será considerada en el Sistema de Puntaje General. 
5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de máximo 2 especialistas, 
6. El Número de Candidatos a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si el universo de candidatas/os lo permite. 
7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos entrevistados en la primera etapa, se continuarán entrevistando a 

tres siguientes candidatos de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 
8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, sin decimales. 
Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el 
Orden de Prelación para  la Etapa  final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo,  las/los candidatas/os que obtengan el puntaje 
Mínimo de Calificación establecido y que no sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se integrarán a la Reserva de Finalistas de la 



 

 

282     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles9

de
abrilde

2014

Rama de Cargo o Puesto correspondiente. 

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, 

situación o tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 
Sistema de Puntuación General: 

Etapas Puestos  

Enlace Jefe de Departamento Subdirector/a de Area Director/a de Area  

I. Revisión curricular Filtro que realiza automáticamente la herramienta www.trabajaen.gob.mx. Acreditación 

indispensable para 

participar en el concurso 

II. Exámenes de 

Conocimientos Técnicos y 

de Habilidades 

Examen de conocimientos 30 30 30 30 Acreditación 

indispensable para 

continuar en el concurso 

Evaluación de habilidades 10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de 

Experiencia y Valoración de 

Mérito de los candidatos 

Evaluación de experiencia 10 20 20 20 Referencial 

Valoración del mérito 20 10 10 10 Referencial 

IV Entrevista 30 30 30 30 Las/Los aprobadas/os se 

integrarán a la reserva de 

finalistas 

V Determinación La/El candidata/o deberá obtener un Puntaje de Aptitud mínimo de 70 a fin de ser considerado para esta etapa. 

Reglas específicas de 
valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto.  

Documentación 
Requerida 

Las/Los candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página www.trabajaen.gob.mx. 
• Acta de nacimiento. 
• En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula Profesional). 
• Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
• Registro Federal de Causantes (RFC). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa: 
1. Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se requiere presentar el certificado oficial donde se 

acredite dicho nivel, expedido por la institución donde lo cursó. 
2. En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante de Licenciatura, será válido el historial 

académico con el 100% de créditos cubiertos, carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en la que 
cursaron los estudios. 

3. En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la cédula profesional, título profesional o carta/acta 
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de aprobación del Examen profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se cursaron los estudios. 
4. En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en el perfil de puesto, se aceptarán los títulos o 

grados de Maestría o Doctorado, siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas en los 
requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del puesto. La acreditación del grado se realizará a través de 
la Cédula Profesional, Título Profesional o Carta y/o Acta de aprobación de Examen Profesional expedida por la Institución 
Educativa. 

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
• Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de resultados de Examen de No Gravidez ni 
VIH-Sida (será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental). 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún Programa de Retiro Voluntario u análogo. En 
el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable y deberá presentar en original y 
copia su contrato de finiquito. (El escrito será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de 
su revisión documental). 

• Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados en el perfil de puesto para el cual se 
concursa (Hojas de servicio, nombramientos, constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números telefónicos, constancias de percepciones, recibos de 
nómina del período especificado en el curriculum vitae registrado). 

• Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
• Impresiones del currículum vítae registrado en la página www.trabajaen,gob.mx con el que se inscribieron al concurso de la 

plaza en la que participen. 
• Tratándose de servidoras/es públicas/os de carrera, en caso de que el puesto en concurso sea de un grupo jerárquico 

mayor al que ocupan, deberán presentar copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les 
haya aplicado. 

La falta de cualquiera de estos documentos será motivo de descarte del concurso en forma inmediata, no obstante, haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración de Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá 
presentar la siguiente documentación: 
• Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado en la página institucional www.cjef.gob.mx en la 

sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso, Documentos para el concurso”. 
• Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas. 
• Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
• Constancias de participación en eventos de capacitación. 
• Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de posgrado. 
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• Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones u Organismos certificadores. 
• Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, asesorías. 
En el portal institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso” podrán consultar 
los elementos a aplicar en la Etapa de Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas de 
valoración, relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales establecidos en el perfil de los puestos son 
indispensables para continuar en el concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del concurso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vitae proporcionado por la/el candidata/o para fines de 
revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o 
del concurso, o en su caso quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad alguna para la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Registro de Aspirantes y 
Revisión Curricular 

El registro de las/los aspirantes en el concurso se realizará del 9 al 25 de abril de 2014, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio para el concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que medie 
costo alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, la página Trabajaen asignará un segundo 
folio, una vez que acepte las bases del concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para formalizar su 
registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del proceso con el fin de asegurar así el anonimato de las/los 
aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, 
significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que 
la/el interesada/o se registre en el respectivo concurso del puesto vacante y su acreditación será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 

Presentación de 
Evaluaciones, Revisión y 
entrega de documentos 
así como Entrevista de 
Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, al menos 
con dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes etapas 
del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración aproximada para el desahogo de cada etapa. En casos de 
fuerza mayor, se establecerá comunicación a través del correo registrado por la/el candidata/o en la página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista del 
Comité Técnico de Selección se llevará a cabo en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, 
México D.F. C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a cambio derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes enviados a la 
cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Es indispensable que las/los aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora de inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán 
presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para votar con 
fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal del candidato de la página www.trabajaen.gob.mx así 
como comprobante de número de folio para el concurso asignado por esta página.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso así como el folio ganador serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.  

Temarios de Estudio 
para la presentación y 
evaluaciones.  

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de 
igual forma se encontrarán disponibles en el portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Temarios de Estudio”. 
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El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en el portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio 
Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso, Material de Estudio Evaluaciones”. 

Reactivación de folios 
descartados en la Etapa 
de Revisión Curricular. 

De acuerdo al Manual del Servicio Profesional de Carrera, numerales 214 y 215, última reforma 23 de agosto de 2013, la 
reactivación de folios procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la/el aspirante, por errores u 
omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de información o de la/del operadora/or de ingreso, así como en los 
casos que por desconocimiento de los catálogos o error, el candidato registre equivocadamente el área de estudio o experiencia 
laboral, en el entendido de que el aspirante deberá comprobar que cumple con el perfil establecido. En estos casos, se dará a 
conocer a las/los aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 
transparencia al concurso. 
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria es sujeto a este proceso por lo cual la/el candidata/o podrá solicitar a 
la Dirección de Desarrollo Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y registro de aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er 
piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 con la siguiente documentación: 
• Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde 

se mencionen las causas por las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso. 
• Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo. 
• Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
• Currículum vítae ampliado.  
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, la cuál será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean por lo siguiente:                 
1. El aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la solicitud, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su 
recepción, para determinar su procedencia y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el responsable de 
determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso.  

Revisión de resultados 
del Examen de 
conocimientos 

En casos de que alguna/un candidata/o solicite revisión del Examen de conocimientos, podrá presentar su solicitud por escrito en la 
Dirección de Desarrollo Humano y Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, 
México D.F. C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico a aescalona@cjef.gob.mx, durante los tres días posteriores a la 
publicación de los resultados del Examen de conocimientos. Posterior a esto, se le dará una cita para llevar a cabo el proceso 
de revisión, la cual versará únicamente respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Una vez concluido el período establecido, no se aceptará solicitudes de revisión de Examen de conocimientos.  

Vigencia de Resultados 
de Evaluaciones 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas propias en la evaluación de habilidades con fines 
de ingreso, los resultados obtenidos en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia serán 
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Anteriores considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública 
en cualquiera de las capacidades profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Validación de 
Evaluaciones con fines 
de certificación en la 
etapa de Evaluación de 
Habilidades. 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Manual del Servicio Profesional de Carrera relativos al 
establecimiento de reglas y criterios específicos para los concursos de vacantes en cada dependencia y al Acta del Comité Técnico 
de Profesionalización de la Cuarta Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo de 2013, en la que se aprueba que los resultados 
obtenidos por los servidores públicos en la evaluación para certificar capacidades con las herramientas propias de la CJEF se 
validen para los concursos de puestos vacantes siempre y cuando sean la misma capacidad y los resultados se encuentren 
vigentes. Para tal efecto, se instruye a la Dirección de Desarrollo Humano y Organización para realizar el respectivo proceso de 
validación, quien establecerá los requisitos para tal efecto. 
De acuerdo a lo anterior, el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico de Selección anexando la 
pantalla impresa de la consulta de certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la Hoja RUSP en donde aparecen 
las capacidades certificadas, resultados obtenidos y vigencia, debiendo entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 o enviarla 
a través del correo electrónico a aescalona@cjef.gob.mx durante los dos días posteriores a la publicación de los resultados del 
Examen de conocimientos para su revisión y análisis de la procedencia de la solicitud. 
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos vacantes de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación o Fallo 
del Comité Técnico de 
Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre los finalistas, al/la ganador/a, de acuerdo a la 
programación establecida, lo cual se realizará tentativamente a partir del 30 de mayo del presente en Palacio Nacional, Edificio XII 
Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020. No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio 
derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, 
lo cual se informará a través de los mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se 
publicará en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ninguna/un candidata/o se presente al concurso; 
II. Porque ninguna/o de las/los candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Fecha de Alta del 
Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del Comité Técnico de Selección, la fecha de ingreso de 
la/del candidata/o ganadora/or y en la que surtirá efectos el respectivo nombramiento. 
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Reserva de Finalistas Las/Los candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os por el Comité Técnico de Selección para ocupar 
el puesto vacante, pero que obtengan un Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la rama de 
cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. La permanencia en la reserva será de un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso en la página www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones Generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las/los concursantes son confidenciales aún después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Las/Los candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal se 

sujetarán a la normatividad que determine la SHCP que aplique al año de su retiro. 
5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera”, podrán 

consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidora/or pública/o de carrera titular, para poder ser nombrada/o 

en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante radique fuera del Distrito Federal, la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal no se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos correspondientes correrán 
a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a las/los candidatas/os participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx o el 
portal www.cjef.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

9. Las/Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D. F. C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/los aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso de 
los presentes concursos, podrán comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 ó 36-88-44-56 en un horario de 9:30 a 14:30 
hrs así como al correo electrónico: aescalona@cjef.gob.mx o lmonroy@cjef.gob.mx  

 
México, D.F., a 9 de abril de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
Secretario Técnico 

Lic. Oscar Abel López Islas 
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Rúbrica. 
Comisión Nacional del Agua 

Subdirección General de Administración 
Gerencia de Personal 

Subgerencia de Organización 
y Planeación de Personal 

Comité Técnico de Selección 
NOTA ACLARATORIA 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Agua del puesto de Especialista Técnico “C” adscrito a la Dirección Local Michoacán que 
se concursa en la Convocatoria Pública y Abierta No. 05/14, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 02 de abril del 2014, hace la siguiente 
aclaración: 

PAGINA 21 
DICE: 

Programación de las 
etapas del concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
 
 ETAPA FECHA LIMITE 

Publicación de la Convocatoria 02 de abril/2014 
I Registro de Aspirantes (en la dirección electrónica 

(www.trabajaen.gob.mx)  
Del 02 al 17 de abril/2014 

Revisión curricular (en la dirección electrónica (www.trabajaen.gob.mx) 17 de abril/2014 
II Capacidades profesionales: 

Exámenes de Conocimientos Técnicos Antes del 09 de mayo/2014 
Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) Antes del 30 de mayo/2014 

III Revisión y entrega de documentos Antes del 30 de mayo/2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito Antes del 30 de mayo/2014 

IV Entrevistas Antes del 30 de junio/2014 
V Determinación del resultado del concurso Antes del 30 de junio/2014 
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NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas Límite”, por lo que la CONAGUA dará a 
conocer mediante TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los candidatos se 
deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso, siendo indispensable que las personas participantes 
desde el momento en que se inscriban al concurso revisen continuamente sus mensajes en el sistema informático 
TrabajaEn. La CONAGUA procurará adelantar las etapas para agilizar los concursos, si las condiciones lo permiten, lo cual 
dependerá del número de personas registradas en los respectivos concursos, el espacio y equipo disponible para las evaluaciones, 
entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, están sujetos a cambio sin previo aviso de 
presentarse cualquier contingencia o eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los cambios 
a los candidatos por el mismo medio. 

DEBE DECIR: 
Programación de las 
etapas del concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
 
 ETAPA FECHA LIMITE 

Publicación de la Convocatoria 02 de abril/2014 
I Registro de Aspirantes (en la dirección electrónica 

(www.trabajaen.gob.mx)  
Del 02 al 17 de abril/2014 

Revisión curricular (en la dirección electrónica (www.trabajaen.gob.mx) 17 de abril/2014 
II Capacidades profesionales: 

Exámenes de Conocimientos Técnicos Antes del 09 de mayo/2014 
Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) Antes del 30 de mayo/2014 

III Revisión y entrega de documentos Antes del 30 de mayo/2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito Antes del 30 de mayo/2014 

IV Entrevistas Antes del 30 de junio/2014 
V Determinación del resultado del concurso Antes del 30 de junio/2014 

 
Aclaración: Específicamente para el Puesto de Especialista Técnico “C” adscrito a la Dirección Local Michoacán, el “Registro de 
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Aspirantes” es del 04 al 21 de abril del 2014. 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas Límite”, por lo que la CONAGUA dará a 
conocer mediante TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los candidatos se 
deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso, siendo indispensable que las personas participantes 
desde el momento en que se inscriban al concurso revisen continuamente sus mensajes en el sistema informático 
TrabajaEn. La CONAGUA procurará adelantar las etapas para agilizar los concursos, si las condiciones lo permiten, lo cual 
dependerá del número de personas registradas en los respectivos concursos, el espacio y equipo disponible para las evaluaciones, 
entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, están sujetos a cambio sin previo aviso de 
presentarse cualquier contingencia o eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los cambios 
a los candidatos por el mismo medio. 

 
México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2014. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Henry Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura  
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 044/2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 044/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Administración  

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52458-0000049-E-C-F  

Nivel NA1  Número de vacantes 1 (UNA) 



 

 

M
iércoles 9 de abril 

de
2014

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

291

Administrativo 
Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Gerencia del Palacio de 
Bellas Artes 

Sede México, D.F. 

 1. Dirigir,  controlar  y  administrar  los  recursos  humanos,  materiales  y  financieros  para 
asegurar  y  garantizar  el  uso  racional  de  los  mismos  con  el  fin  de  contribuir  al 
funcionamiento de la Gerencial del Palacio de Bellas Artes 

2. Administrar  los  recursos  humanos  para  optimizar  su  rendimiento  en  el  centro 
de trabajo. 

3. Coordinar  los  trámites relativos al  ingreso, permanencia y egreso del personal y de  los 
prestadores  de  servicios  profesionales  que  permita  el  control  del 
recurso humano. 

4. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para implementar acciones de 
mejora. 

5. Coordinar  y  supervisar el pago oportuno de  sueldos  y  salarios,  tiempo extraordinario, 
comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

6. Asegurar que  los  recursos materiales  sean proporcionados  a  las  áreas  sustantivas  y/o 
adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas establecidas. 

7. Elaborar  y  tramitar  solicitudes  de  recursos  materiales  ante  las  instancias 
correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales para el 
funcionamiento adecuado del centro de trabajo. 

8. Asegurar  que  los  recursos materiales  sean  proporcionados  a  las  áreas  del  centro  de 
trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar  y  supervisar el mantenimiento preventivo  y  correctivo de  las  instalaciones, 
mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro de trabajo para 
el  cumplimiento  de  las  actividades  programadas  en  el  centro 
de trabajo. 

11. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el  fin de optimizar  los 
recursos para lograr las metas programadas. 

12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos financieros y satisfacer las 
necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar  las comprobaciones de presupuesto para  la rendición de cuentas en el manejo 
de los recursos financieros. 

14. Elaborar  y  conjuntar  los  documentos  que  se  requieren  presentar  ante  el  Comité  de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para la contratación de personas físicas. 

15. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control de los mismos a 
las instancias correspondientes del Instituto.
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16. Supervisar  la actualización del  inventario de activo  fijo para mantener al día  las altas y 
bajas de los bienes muebles. 

17. Asegurar  que  las  altas,  bajas  o  transferencias  de  bienes  muebles  se  sujeten  a  los 
procesos establecidos para su reporte a la Dirección de Recursos Materiales. 

18. Asegurar  que  se  dé  cumplimiento  a  las  leyes,  normas  y  lineamientos  en materia  de 
administración de recursos para la Administración Pública Federal. 

19. Observar  la  aplicación  de  la  legislación  vigente  en  cuanto  a  movimientos 
de personal para su ingreso, permanencia o egreso conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la Legislación vigente para las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Sector Público. 

21. Asegurar la aplicación de la Legislación vigente referente al Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público para el manejo del recurso financiero.

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en: 
1. Psicología 
2. Matemáticas – Actuaría 
3. Finanzas 
4. Contaduría 
5. Computación e Informática 
6. Administración 
7. Mercadotecnia y Comercio 
8. Economía 
9. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración Pública 
2. Administración 
3. Organización y Dirección de Empresas 
4. Contabilidad 
5. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 3) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 3) 

Idiomas No Requerido 
Otros Word, Excel, Power Point e Internet, Conocimiento del 

idioma inglés básico. 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Empleo y Remuneraciones 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52458-0000107-E-C-M  

Nivel NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 
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Administrativo 
Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Personal Sede México, D.F. 

 1. Coordinar y controlar la gestión de los diferentes movimientos de personal y su 
impacto en el control presupuestal, con el fin de contribuir al funcionamiento de 
los centros de trabajo que integran al Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

2. Validar los diversos movimientos de personal (altas, bajas, prórrogas, etc) que 
soliciten los centros de trabajo, dando cumplimiento a la normatividad y 
lineamientos en materia de contratación de personal. 

3. Validar las constancias de nombramiento, verificando que la documentación 
soporte de cada uno sea correcta y completa para dar cumplimiento a los 
lineamientos establecidos en materia de recursos humanos. 

4. Dar seguimiento de trámite reflejado en la constancia de nombramiento para dar 
cumplimiento a los movimientos viables solicitados por los Centros de Trabajo. 

5. Supervisar los movimientos, altas, bajas, modificaciones del personal por 
honorarios capítulo 1000, de acuerdo a la normatividad vigente. 

6. Enviar los diversos movimientos de personal nómina interna, a la Subdirección 
de Pagos de la Dirección de Personal para la elaboración de pre nóminas para el 
pago correspondiente y a su vez movimientos de personal de plaza federal ante 
el área de recursos humanos de CONACULTA. 

7. Supervisar la inclusión de los movimientos de personal solicitados en la base de 
datos correspondiente para la generación de pre nóminas que elabora la 
Subdirección de Pagos de la Dirección de Personal del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura y para plaza federal al área de recursos humanos de 
CONACULTA. 

8. Autorizar el reporte de faltas para aplicar los descuentos correspondientes al 
personal acreedor, tanto de nómina interna y plaza federal. 

9. Supervisar la pre nómina de plaza federal en las oficinas del área de recursos 
humanos en CONACULTA. 

10. Controlar y dar seguimiento a los movimientos de personal, estableciendo la 
situación de cada plaza para contar con las plantillas de personal actualizado. 

11. Supervisar que todos los movimientos de personal (altas, bajas), se descarguen 
en la base de datos para la actualización de plantillas. 

12. Supervisar el registro de cambios de adscripción de plazas para reflejar dichos 
cambios en las plantillas de los centros de trabajo involucrados. 

13. Supervisar la actualización de la base de datos de los movimientos de personal 
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generados para mantener el control de las plazas ocupadas y vacantes en 
el Instituto. 

14. Supervisar el contenido de los formatos O17 y D10 del sistema integral de 
información para informar de los movimientos presupuestales generados. 

15. Controlar el techo financiero de plazas autorizadas al Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura para mantener el equilibrio presupuestal y elaborar los reportes 
correspondientes de nómina interna. 

16. Controlar el techo financiero de plazas autorizadas al Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura para mantener el equilibrio presupuestal y elaborar los reportes 
correspondientes de nómina de plaza federal. 

17. Supervisar que se consideren las afectaciones presupuestales en el capítulo de 
servicios personales de nómina interna y plaza federal. 

18. Coordinar la elaboración de reportes en materia de empleo y remuneraciones 
que le solicite su instancia superior para el envío a las áreas solicitantes. 

19. Supervisar la elaboración de reportes del presupuesto ejercido en: honorarios, 
personal eventual, tiempo extra y pago de comidas. 

20. Determinar los mecanismos de trabajo y líneas de acción para dar cumplimiento 
a las metas fijadas. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Psicología 
3. Derecho 
4. Computación e Informática 
5. Administración 
6. Economía 
7. Contaduría 
8. Ciencias Políticas y Administración Pública 
9. Finanzas 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en áreas de  
1. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
2. Organización y Dirección de Empresas 
3. Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 3) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 3)  

Idiomas  
Otros Word, Excel, Power Point e Internet  

Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Asuntos Contenciosos  
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Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52459-0000348-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

Sede México, D.F. 

 1. Coordinar y operar las estrategias a seguir en las controversias legales en las 
que el Instituto sea parte, a efecto de proteger sus intereses. 

2. Atender consultas generales de índole jurídico en las áreas del Instituto, con la 
finalidad de evitar responsabilidades administrativas y laborales en contra 
del Instituto. 

3. Representar al Director General en litigios para obtener resultados favorables 
para el Instituto y el trabajador. 

4. Proponer mecanismos para fomentar la recuperación de bienes muebles del 
Instituto en cualquier procedimiento administrativo o judicial. 

5. Desahogar y formular procedimientos judiciales en los que intervenga el Instituto, 
a efecto de obtener óptimos beneficios en los patrimonios de la Institución. 

6. Atender los aspectos jurídicos en la aplicación de la legislación educativa, 
artística y cultural del Instituto. 

7. Asesorar legalmente a las unidades administrativas en cuanto a los trámites y 
normatividad que debe aplicarse en las funciones que realiza cada una. 

8. Coordinar con los centros de trabajo dependientes del Instituto las estrategias y 
procedimientos de acuerdo a la problemática que se planteen. 

9. Supervisar la aplicación de las estrategias y procedimientos planteados a fin de 
evitar responsabilidades de carácter legal. 

10. Elaborar el análisis jurídico de las problemáticas presentadas en los Centros 
de Trabajo. 

11. Analizar los problemas que se presentan en cada Centro de Trabajo del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

12. Establecer una estrategia enfocada a la solución y prevención de posibles 
controversias legales. 

13. Proporcionar la asesoría legal necesaria y en su caso proporcionar una 
adecuada solución a los conflictos suscitados en los centros de trabajo conforme 
a sus actividades. 

14. Examinar los procedimientos y estrategias más benéficas para salvaguardar 
los intereses del Instituto. 

15. Establecer los procedimientos que deban seguirse para la salvaguarda de los 
intereses del Instituto. 
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16. Planear las estrategias que más beneficien al Instituto para evitar 
responsabilidades de carácter legal. 

17. Supervisar que se lleven a cabo las estrategias y/o procedimientos establecidos 
para evitar responsabilidades de carácter legal. 

18. Conocimiento en derecho administrativo, constitucional y procesal que permita 
apoyar a la Administración Pública Federal para dar certeza jurídica a la 
actuación administrativa. 

19. Asesorar y dar continuidad a procesos jurídicos en contra del Instituto para una 
mejor solución. 

20. Asesorar a las áreas del Instituto en aspectos legales en los que tenga 
intervención el Instituto. 

21. Analizar y estudiar los elementos probatorios integrados a las estrategias de 
defensa en los procesos jurídicos del Instituto. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado o Pasante) en: 
1. Derecho 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Defensa Jurídica y Procedimientos 
2. Derecho y Legislación Nacionales 
3. Administración Pública  

 Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2) 

Idiomas No requerido 
Otros Word, Excel, Power Point, Internet  

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Administración  

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52459-0000496-E-C-F  

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Compañía Nacional de 
Danza 

Sede México, D.F. 

 1. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar el 
uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de contribuir al 
logro de los objetivos y metas programadas de la Compañía Nacional de Danza. 

2. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el centro 
de trabajo 
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3. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 
permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 
profesionales que permita el control del recurso humano. 

4. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para implementar 
acciones de mejora. 

5. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 
extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

6. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano. 
7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 
establecidas. 

8. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las instancias 
correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales 
para el funcionamiento adecuado del centro de trabajo. 

9. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas del centro 
de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

10. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su 
funcionamiento. 

11. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero para el centro de 
trabajo. 

12. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de optimizar 
los recursos para lograr las metas programadas. 

13. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos financieros y 
satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

14. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en el 
manejo de los recursos financieros. 

15. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 
16. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener al día las 

altas y bajas de los bienes muebles. 
17. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se sujeten a los 

procesos establecidos para su reporte a la Dirección de Recursos Materiales. 
18. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes muebles 

al personal. 
19. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en materia 

de administración de recursos para la Administración Pública Federal. 
20. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a movimientos 

de personal para su ingreso, permanencia o egreso conforme al tipo de 
contratación. 

21. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 
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arrendamientos y servicios del sector público. 
22. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al presupuesto, 

contabilidad y gasto público para el manejo del recurso financiero. 
Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado o Pasante) en: 

1. Computación e Informática 
2. Contaduría 
3. Matemáticas – Actuaría 
4. Administración 
5. Ciencias Políticas y Administración Pública 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Mercadotecnia y Comercio 
9. Psicología 
10. Psicología 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración 
2. Contabilidad 
3. Organización y Dirección de Empresas 
4. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
5. Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2) 

Idiomas No requerido 
 Otros Word, Excel, Power Point, Internet  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011 y su última reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no 
estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada puesto. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste e identificándolos así 
durante todo el proceso hasta la conclusión del mismo, asegurando así el anonimato 
del aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 

Reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al 
puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los 
folios de los/las aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso 
público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos 
descritos a continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En 
estos casos cuando el Comité Técnico de Selección determine la procedencia de 
adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las impresiones 
de pantalla del sistema que correspondan. 
El/La aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
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• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Etapas del 
Concurso y 
Calendarios  

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 

CALENDARIO DISTRITO FEDERAL 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 9 al 24 de Abril de 2014 
Registro de Aspirantes Del 9 al 24 de Abril de 2014 
Revisión Curricular Del 9 al 24 de Abril de 2014 
Examen de Conocimientos Del 7 al 9 de Mayo de 2014 
Evaluación de Habilidades  Del 14 al 16 de Mayo de 2014 
Cotejo Documental 21 y 22 de Mayo de 2014 
Evaluación de Experiencia 21 y 22 de Mayo de 2014 
Valoración del Mérito 21 y 22 de Mayo de 2014 
Entrevista 2 de Junio de 2014 
Determinación del Candidato Ganador 4 de Junio de 2014 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso  
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar 
en que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No 
se aplicará la evaluación respectiva si el o la participante no presentan la 
documentación requerida por el Instituto, asimismo contarán con una 
tolerancia de 15 minutos para presentar dichas evaluaciones y será motivo de 
descarte si no se presenta en la fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, 
este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo 
establecido.  
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Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, 
se evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de 
acreditación que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la 
calificación menor al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de 
descarte, el resultado obtenido será válido para todos los concursos de esta 
Convocatoria en los que se encuentre inscrito. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los y las aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Los y las participantes tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de aplicación para 
presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 
Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Revisión Documental 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban: 
Será motivo de descarte cuando la documentación que presente, no 
corresponda a la registrada en el portal de Trabajaen en especial la CURP, 
R.F.C., comprobante de domicilio, entre otros. 
1. Currículum Vítae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx debidamente actualizado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasante, documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente está en trámite (con antigüedad de un año), se 
podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio 
original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos de nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad 
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el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo 
acredite como puede ser la Carta de pasante o documento (oficio y tira de 
materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondientes. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de 

puesto e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja 
membretada, recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato 
laboral, Hoja Unica de Servicios, etc.). 

7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT)  
8. Copia de la CURP  
9. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 
Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con 
Distinción, Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación, Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para 
Servidores Públicos de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de 
Capacitación, Certificaciones, etc). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 

13. La o el aspirante que sea servidor(a) público(a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del sistema Servicio Profesional de Carrera en 
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la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el servidor(a) público(a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se 
le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines.  

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura solicitará prueba de 
no gravidez y de VIH (SIDA). 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en 
su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, 
aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante.  
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las 
acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que 
sean Servidores Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos 
o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios.  
Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar el Mérito 
pueden ser consultadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el ícono de 
“Documentos e Información Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito 
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Quinta Sesión Ordinaria 2011 del Comité 
Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los/las primeros/as cinco 
candidatos/candidatas en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
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obtenidas en las etapas II y III. 
Los resultados de la Evaluación Psicométrica no será motivo de descarte, pero sí 
podrá ser considerada para la Etapa de Determinación a efecto de que los 
integrantes del Comité Técnico de Selección cuenten con mayores elementos para 
estar en posibilidad de emitir su voto.  
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/candidatas para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los/las candidatos/candidatas, se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios:  
I.- Cualitativo:  
• Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al 

cargo, calidad de las respuestas,  
• Profundizar en la información que se tiene del candidato/a a través de su 

Currículum previo. 
• Comprobar si el estilo personal del candidato/a (actitud, motivaciones, 

personalidad, habilidades, experiencia, etc.) coincide con lo que lo que el 
Instituto espera. 

II.- Cuantitativo (CERP):  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

EQUIVALENCIAS - SISTEMA DE PUNTUACION 
VALOR  EQUIVALENCIA CLAVE 
90-100 Excelente EXC 
70-89 Sobresaliente SOB 
50-69 Esperado ESP 
30-49 Regular REG 
10-29 Deficiente DEF 

0 No cumple NC 
Serán entrevistados/as los/las primeros/as cinco candidatos/as en el orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar 
al menos con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se 
continuará entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 
36 del Reglamento. 
Determinación 
Serán considerados/as finalistas, los y las candidatos/as que acrediten el Puntaje 
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Mínimo de Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 80 puntos en todos los casos. 
En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, artículos 36, 39 y 40, de su 
Reglamento, y numerales 234 y 235 del Manual de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera los 
integrantes del Comité Técnico de Selección resolverán el proceso de selección, 
mediante la emisión de su voto, y en su caso determinarán al ganador del concurso 
o declararlo desierto. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013. 

Revisión de 
Exámenes 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos/as obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección.  

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 
Las estadísticas del concurso, podrán verificarse en la página de 
www.bellasartes.gob.mx dentro de los treinta días naturales posteriores a la 
conclusión del concurso.  

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será 
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de 80% sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los/las 5 candidatos/as 
que participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento, de acuerdo con la siguientes ponderaciones: 
• Subdirector de Area:  

Examen de Conocimientos 25 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 

 Entrevista 30 
Total 100 
• Jefe de Departamento 

Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia  10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 

Total 100 
Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el 
cual será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y 
pasará a la Etapa de Determinación. 

Determinación y  
Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado/a en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en la dependencia o entidad donde causó baja. 
Los/Las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as, quedarán 
integrados/as a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
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destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 
Fallo 1. Los resultados serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, incluyendo 

la determinación del Comité Técnico de Selección. 
Disposiciones 
Generales 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la 
Subdirección de Registro y Control de la Dirección de Personal del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, sito en Torre Prisma Av. Juárez No. 101, 
3er. piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06040, D.F., o en la sede que 
se le informe previamente en la Ciudad de México, D.F. 

6. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Col. 
Nápoles, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., teléfonos: 
56 82 38 31, 56 82 38 32, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P.01020, México, D.F. en términos de lo 
dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su 
Reglamento, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.  

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

9. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivo de cd, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, el Instituto 
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Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 1166 
de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_ 
anonymous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del 
lado derecho encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la 
parte superior encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un 
cuadro donde se encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” 
deberá de introducir el No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado 
del concurso.  

 
México, D.F., a 9 de abril de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Registro y Control 
Graciela González Trujillo 

Rúbrica. 
 

 


	CUARTA SECCION

